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PBNTOS »E SüSCRICION.

Sn M a d r id  , ea la Administración de la Imprenta Nacional, plaza da
Pohtejos .( antigua casa de Postas )-,

E n  P r o v i n c i a s ,  en;todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  G. A. Saavedra, rué T aitb ou t, núm . 55. — E. D e n n é  

Schm itz, 2 . rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS, Y suscRicioNES PARA LA G aceta  S0 TBciben en  la  A d 

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle d e San Ri- 
eard o) desde la s  diez de la mañana hasta las tres y  m ed ia  d e  la  
tarde tod os lo s  .d ias ménos lo s  festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a ceta  está abierto e l  
despacho d e  libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
día de la tirde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la GACETk ©s Madrid.

PRECIOS DE_SÜSCRICI0W.

Madrid.......................................  Por nn m es....... ........................  4
P r o v in c ia » , in c l u s a s  l a » I s l a s  i  “ o s e s ......................  1 8

B a l e r r i s  i  C a n a r i a s   ......................... | fiP o ru n an o   ............  66
U l t r a m a r ................     Por tres meses........................ 25
E x t r a n j e r o . . , . . , . ,   Por tres meses... ............    3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en di 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gacxta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjer», 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de ventei 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
M I N I S T E R I O  DE ESTADO-

Cancilleria,
S. M. ha recibido una carta de S. M. el Rey de los Bel

gas contestando á la recredéncial del Excmo. Sr.D. Eduardo 
Asquerino, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario que ha sido de España en Bruselas.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A .

RECTIFICACION.
En el final del penúltim o párrafo de ,1a exposición  qué pre

cede ai decreto de 8 del a c tu a l, publicado en ia G a ceta  del 9, 
restableciendo 10 Juzgados de prim era instan cia , donde dicé: 
aparecen igualmente necesarios, debe decir: apajrecuse igual
mente necesario.

En el art. 1.* del decreto se omitió citar por error dé copia 
la lírovincia de C árdala , que debe figurar entre las dé Jaén y 
Cádiz. ' '

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular^

Excmo. S r .: Estando prescrito en el art. 8.® del Real 
decreto de 3 de Febrero de 1871 que instrucciones especia
les fijarían el número de los Ayudantes de Campo y de ór
denes que han de formar el CuartÓ Militar del Rey (Q. D. G.), 
y el servicio que deben prestar á su inmediación ; S. M. se 
ha serVidb aprobar las instrucciones adjuntas qiie en cum
plimiento de lo dispuesto en dicho artículo han sido pre
sentadas por el General Jefe de su Cuarto Militar.

De Real órden*lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 187^.

CABBÓ.
Señor.'....

Instrucciones aproladas por S. M. á fin de dar cumplí'- 
miento d lo prescrito en el art. 8.® del Real decreto de 3 
de Felrero  dé 1871 determinando el personal de que se 
ha de componer su Cuarto M ilitar y  servicio que ha de 
prestar. : '

Señor : Deseoso de corresponder con celo á la  confianza 
con que V. M. se ha dignado honrarme , he procurado de
dicar profunda atención y preferente interés á cuanto con
cierne á la mejor organización del Cuarto Militar que V. M. 
ha puesto á mi cuidado.

Desde luego he comprendido que en este asuiito, léjos 
de consultar antecedentes, lo que más importa es acomo
darlo á la nueva organización política del país; y pres
cindiendo de clases, privilegios y añejas rutinas, fundarlo 
en los derechos mucho más nobles y respetables que pro
vienen del verdadero merecimiento y de relevantes servi
cios al Estado. Una Monarquía fundada sobre el voto y el 
amor de los pueblos no necesita rodearse de cuerpos nu
merosos de tropas privilegiadas y ostentosas que gravan ai 
Erario y desorganizan al ejército; y que mal avenida á ve
ces con la Opinión pública déclinaron, ya desde principios 
del siglo para llegar ,á la extinción hace 30 años, á pesar 
de sus glorioso^ timbres militares.

Pero si esto es cierto, lo es también que. el régimen mo
derno que V. M. ha venido á consolidar, admite, ó más bien 
iñipóñe, la necesidad de que Vuestra Real: Persona esté ro
deada de una corta y escogida agrupacion da Óñciales y  
tropa que, rindiendo en las gradas del Tifono el homenaje 
de sús servicios, de. su leáltad, de su ádñesion,,.reciban en 
cambio el brillo que siempre despide la más alta y popular 
de nuestras instituciones. ‘

; Sin desaténd er los demás ramos de Ja goberñácion del 
Estado, V. M., desde edad temprana, ha mostrado resuelta 
vocación por la profesión militar: la ley tundamental asig. 
na al Rey el mando y dirección de la fuerza armada: nada, 
pues, más natural que el Ejército y la Marina tengan delé-

gadós, por decirlo así, cerca de su Jefe supremo, constitu
yendo en la páz el pequeño núcleo de una distinguida Plana 
Mayor.

Confirmada por el raciocinio y por la opinión la con
veniencia del Cuarto Militar de V. M ., el empeño de su 
Jefe actual tiende á darle cuanto ántes condiciones de só
lida permanencia, de séría y codiciada distinción. Para 
conseguirlo es preciso estatuir ante todo que el Cuarto 
Militar esté fuerá de la acción y de los inevitables movi
mientos de la política. Cuestión es esta de interés primor
dial y de planíéó absoluto, porque envuelve un principio 
orgánico, asienta una base de estabilidad y asegura el 
réspeto á la iniciativa libérrima de V. M. Desde el mo
mento en que las oscilaciones dé la política lleguen á vues
tro Cuarto Militar, y en el nombramiento ó relevn del 
personal ñntervéñga otró criterio que el propio y elevado 
de Y. M.Jéf pensamiento sé bastardeé ^ el objeto irreme- 
diabléméñté se frustra. No hay que invocar ejemplos de 
otros países'constitucionálés que siguen otras prácticas: 
basta para no imitarlas , entre otras razones, la de no cer
cenar al primer ciudadano de la Nación el derecho que la 
ley concede al último de órgaiíizar su éasa como tenga 
por conveniente.

Si el Monarca en los asuntos públicos debe seguir las 
corrientes de la opinión, y á veces sufrir el oleaje de las 
pasiones pólíticás, en su Real Alcázar de puertas adentro 
tiene incuestionable derecho para tomar á su servicio los 
que sean más de su agrado y naturalmente escogidos en
tre los más idóneos y más dignos.

Conviene, pues, como segunda base establecer para 
esta elección áquéllasárestriéciones que ofrezcan las mayo
res garantías de acierto. Los articúlós 10 y 11 responden 
á esta idea de equidad y estímulo.-Y éfectivamente, para 
entraren el Cuarto Militar no puede ni debe haber más 
títulos de recomendación!que el valor, el saber, la expe
riencia, la capacidad, la virtud, la constancia, la lealtad.

Demostrados en la práctica los inconvenientes de la 
perpetuidad ó larga permanencia de los militares en los 
cargos de Palacio, la previsión aconseja sentar también 
cqmo ba^e un límite invariable y corto á su ejercicio. El 
plazo dé, dos años parece suficiente, pudiendo abreviarse 
en caso de ascenso ú otras circunstancias. Otros dos años 
pasados en láS; filas ó destinos activos, serán necesarios 
para volver al Cuarto Militar. No hay otro medio más obvio 
y equitativo de que los Oficiales merecedores, numerosos 
relativamente á las plazas que se les destinan, puedan dis
frutar el honor de servir al lado de .Y, M. Por otra parte 
se logra el objeto de que esos Oficiales al volver á las filas, 
conocedores de las nobles prepdas del Monarca, esparzan 
en aquellas el entusiasmo y la adhesión que su persona ins
pira, avivando entre sus compañeros el deseo de merecer 
esta alta distinción. Indudablemente al cabo de poco tiempo 
ham de séntirse en el ejército los 'efectos provechosos de 
este contacto rápido y pasajero de sus mejores Oficiales 
con la Augusta Persona de Y. M., y el Cuarto Militar ten
drá ej .honor de ser como el lazo que estreche con ella el 
respetuoso afecto del ejército.

En este supuesto de que el Cuarto Militar constituya 
una reunión, Je buenos soldados y hombres de carrera,  ̂
conviene que np pierdan sus diábitos de estudio y de tra
bajo compatibles con su servicio ordinario, á cuyo fin me  ̂
atrevo á proponer á Y. M. la creación de un pequeño ga
binete topográfico y de una sección puramente militar, 
entresacada de la copiosa y excelente Biblioteca de la Co
rona, que, formando parte integrante del Cuarto, ofrezca 
á todas las clases, desde el General hasta el soldado, un 
centro cómodo de lectura y conservación profesional, fa
cilidad para la consulta y redacción de trabajos técnicos, 
aliciente para seguir por medio de los periódicos y revis
tas él m óvim iéntó,‘cada día más importante , de lUs m i- 
lióiás ektrañjéras yy estímíñó^  ̂agí*adablé, en ñh , para fo- 
meñtár lá'iristrúcéi'oñ qu'e;' eóñlo' áéábamds de ver en la 
última guerra, esda  ̂qué aumenta él valor, lá que multi
plica la füérza ,fia que asegura ití vietbriav

Conéctdó' el generosWdéspreñdimieni'b cié Y. M., supér-

fíuo eé advertir que la Biblioteca de su Cuarto Militar es
tará siempre abierta para todo Oficial estudioso aunque 
de él no forme parte; y que con las que hoy existen en el 
Ministerio de la Guerra y en las Direcciones generales de 
las Armas vendrá á enriquecer las fuentes de instrucción 
con que cuenta la capital de la Monarquía.

Concluiré, por no fatigar la atención de Y. M., rogán
dole se digne aprobar las instrucciones adjuntas.

. Madrid ^5 de Diciembre de 1871.=José dé la Gándara.

INSTRUCCIONES.

I.° El Cuarto Militar del Rey se compondrá de:
Un Jefe.
Un primer Ayudante de Campo, segundo Jefe.
Seis Ayudantes de Campo.
Un Secretario.
Doce Oficiales de órdenes.
Las compañías de Guardias del Rey.
Un Director de la Real Armería.
Un Comandante de las Reales falúas.

El cargo de Jefe del Cuarto Militar será desempe
ñado por un Capitán General ó Teniente General del ejér
cito.

3.° Es uno délos dos Jefes superiores de Palacio, y 
precede al Mayordomo Mayor cuando tenga mayor anti
güedad de nombramiento.

4.® Al Jefe del Cuarto Militar le corresponde:
lá Ségttridád dé lá persoria^^ Eéy. ^

Acompañarle en todos los actos militares y funciones 
dé etiqueta.

Presidir en caso de enfermedad las juntas de FacultaíU 
v os, dando parte al Gobierno.

Despachar con el Rey, recibir directamente todas las 
órdenes que sobre cualquier asunto tenga que darle, y tras
mitirlas á quien corresponda. Recibirlas solicitudes de au
diencia y estar presente en ellas.

Recibir en general toda instancia, exposición ó memo
rial que sobre cualquier asunto se dirijan á S. M ., dando 
la tramitación que corresponda.

Mandar el cuerpo de Guardias del Rey en calidad de 
Director general.

Distribuir el servicio de los Ayudantes de Campo y 
Oficiales de órdenes.

Dar las órdenes convenientes á la guardia exterior del 
Real Palacio.

5.® El primer Ayudante de Campo será un Oficial ge
neral del Ejército con carácter de segundo Jefe del Cuarto 
Militar, Subdirector de Guardias y destinado á sustituir al 
primero en ausencias ó enférmedades.

6.® Los seis Ayudantes de Campo del Rey serán de la 
clase de Oficiales generales.

7.® Los Oficiales de órdenes pertenecerán por mitad 
á las clases de Teniente Coronel y Comandante.

3.® Unos y otros dependerán directa y exclusivamente 
deTJefe del Cuarto Militar, de quien reciben las órdenes 
para el servicio.

9.® Los Oficiales de órdenes desempeñarán este cargo 
como una comisión honorífica^'Jor el tiempo limitado de 
dos años, al cabo de los cuales ó antes, si recibieren as
censo, volverán al cuerjó de donde proceden.

10. A fin de que el nombramiérito de Oficial de órde
nes imprima desde luégo al cargo la distinción que en lo 
sucesivo lo ha de enaltecer, el Jefe del Cúarto Militar,, 
cuando ocurra vacante, lo participará al Ministro de la 
Guerra ó al de Márina para qué présente una propuesta 
de los seis Oficiales de la clase de la vacante que considere 
más aptos , entre los cuales hará S. M. ia elección.

II. El Ministro de la Guerra, compulsando detenida
mente los antecedentes que existen en su dependencia, 
cerciorándose por medio de las Dirécciones generales, y 
completando, si es nébesario, sus informes por los que den 
los Jefes inmediatos y hasta sus propios compañeros , cui
dará de presentar en sú propuesta Oficiales que, por la 
pública notoriedad y por sus hojas de sérvicios, sobresal
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gan visiblemente en valor, aptitud, aplicación, conducta y 
mérito.

La cruz de San Hermenegildo, la de San Fernando por 
juicio contradictorio, brillantes hechos de guerra, nota
bles trabajos científlcos, rasgos de carácter y entereza, 
todo; aquello, en f in , que rebase el nivel general, deben 
contarse entre las condiciones precisas para ser incluido 
en la propuesta.

1^. Las plazas de Oficiales de órdenes se distribuirán 
entre las diferentes armas en la siguiente proporción: tres 
de Teniente Coronel y tres de Comandante para Infantería 
y Caballería (comprendiendo sus institutos); una de Te
niente Coronel y otra de Comandante para Artillería ; una 
también de cada clase para Marina, y una respectivamente 
para Ingenieros y Estado Mayor que alternarán en las dos 
clases, tomando aquql, como cuerpo más antiguo y nume^ 
roso, el primer turno de la de Teniente Coronel.

13. En los primeros días de cada año, á'partir del en
trante, los Oficiales de órdenes se relevarán por mitad.

14  Todo Oficial de órdenes al recibir ascenso sale del 
Cuarto Militar sin opcion á volver hasta después de tras
currido un plazo que no ha de bajar de dos años.

15. Los Oficiales de órdenes, al volver á sus cuerpos 
respectivos por cesación reglamentaria, conservarán, 
cuando S. M. se los concediere, los honores y prerogativas 
de aquel cargo, usando el distintivo sobre el uniforme.

16. Se formará en el Cuarto Militar un Gabinete topo
gráfico y una Biblioteca, tanto para el uso personal de 
S. M , como para el de los individuos que componen aquel, 
y en general de todos los del Ejército á quienes S. M. con
cediere permiso. Fuera de los donativos de libros y mapas 
conque S. M. los aumente, el Gabinete y la Biblioteca se 
sostendrán por medio de un capítulo especial que se abrirá 
en el presupuesto de la Real Casa.

17. Un reglamento interior determinará los deberes, 
funciones y atribucianes de cada clase, y explicará detalla
damente su respectivo servicio.

Madrid í °  de Enero de 187^.=íAprobado por S. M .=  
B u en a v e n t u r a  Ca r eó .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la renovación de esa Comisión provincial, 
la Sección de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ha emitido el'síguiente dictámen:

«Excmo. S r .: En la sesión celebrada por la Diputación 
provincial de Granada el dia 6 del mes último se suscitó 
la cuestión de si debía precederse aquel dia á renovar la 
Comisión provincial, interpretando así el art. 57 de la ley 
que previene que en la primera sesión ordinaria de cada 
año se elijan los individuos que han de formar dicha Co
misión, en cuyo cargo han de durar dos años, ó bien si no 
debia renovarse aun, interpretando de distinto modo el ci
tado articulo. Resulta la duda en este último sentido por 15 
votos contra 1^, D. Pedro Zabaleta y D. Francisco López 
Riiiz, Diputados de la minoría, entablaron por ante el 
Gobierno recurso de alzada contra el acuerdo de que se 
ha hecho mérito. Expusieron que abierta el dia 6 de No
viembre la primera sesión que la Diputación debia ce
lebrar en el primer período de este año económico, de 
conformidad con lo prescrito en el art. de la ley or
gánica, pidieron que en cumplimiento del art. 57 se pro
cediese á elegir los individuos de la Comisión provincial, 
á lo cual se opusieron varios Diputados, cuya opinión im
pugnan los reclamantes, fundándose en que el art. 57 pre
ceptúa que la Comisión sea elegida todos los años y en que 
el art. 58, refiriéndose al 33, determina la forma de reno
varla: que no se podría observar si en la primera renova
ción no saliese por sorteo la mitad, como sucede respecto 
de los Diputados que debiendo desempeñar su cargo cua
tro años, cesan sin embargo á los dos cuando la suerte los 
designa. Añaden que la primera sesión á que alude el re
ferido art, 57 debe ser la del período que empieza en No
viembre, como lo da á entender el art. 31 al preceptuar que 
la Diputación se reúna necesariamente todos los años el 
primer dia útil de los meses de Noviembre y Abril; y por 
último, que habiendo cumplido la Diputación provincial 
dos períodos de sesiones ordinarias, uno cuando se instaló 
en Febrero y el segundo: en Abril, si se esperase más tiem
po, ya no podría tener lugar la renovación en la época 
marcada en la ley, y. esa misma dificultad subsistiría en 
lo sucesivo.

La Sección se halla en un todo de acuerdo con las razones 
expuestas por los Diputados reclamantes, porque si el car
go de Vocal de la Comisión provincial hade’durar dos años, 
y si aquella ha de renovarse por mitad, según se desprende 
del contenido en los artículos 57 y 58 comentados por la 
misma Sección en sus informes de 17 y ^8 del mes último, 
no puede ménos de precederse á la indicada renovación, aun 
cuando los individuos á quienes la suerte designe para ser

reemplazados no cuenten en el ejercicio de'su cargo los dos 
años que laleyprefija. Deotro modo, y si la primera renova
ción no hubiera de hacerse hasta pasado el período de los 
dos años, resultaría que los designados por la suerte para 
salir de la Comisión al principio serian* Vocales durante el 
indicado plazo de dos años; pero en lo sucesivo todos los 
demás permanecerían en ella cuatro años, contrato preve
nido expresamente por el art. 58, á no ser que la Comisión 
se renovase por completo en cada bienio, en cuyo caso se fal
taría á lo prescrito en el art. 57 en cuanto establece que la 
Diputación en su primera sesión ordinaria de cada año, eli
ja los individuos que han de formar la repetida Comisión. 
Es cierto que instalada la Diputación en Febrero último, 
los Vocales dé dicha Comisión que ahora hayan de cesar no 
habrán ejércido el cargo más que durante nueve meses; 
pero ha de tenerse en cuenta que si se Jinbiese de esperar 
á que cumpliesen un año de ejercicio, ó tendría que hacerse 
la renovación en Febrero, época que no está en armonía 
con lo dispuesto en la ley, puesto que á tenor del art. 31 
las Diputaciones celebran sus juntas en los meses de No
viembre y Abril ó bien si se aplazaba la renovación para 
el próximo Abril resultarían en ejercicio por un tiempo 
mayor que el marcado y que amenguaría para lo sucesivo 
el que otros deberían servir.

La primera reunión anual que celebra la Diputación es 
en el mes de Noviembre conforme al art. 31 de la ley; y si 
circunstancias accidentales retrasaron su constitución 
hasta Febrero, esto no puede ni debe influir para que en 
adelante deje de renovarse la Comisión provincial en los 
términos y condiciones establecidas, con tanto más motivo 
cuanto que la actual Comisión ha funcionado durante un 
plazo en que la Diputación ha celebrado los dos períodos 
de sesiones semestrales.

Además, en la presente ocasión no 'puede ménos de 
acontecer como siempre en casos análogos de. renovación 
parcial de Diputaciones y Ayuntamientos con arreglo á las 
leyes vigentes y á las anteriores sobre organización de 
estos Cuerpos, que los Vocales del primer turnoj á quienes 
la suerte designa para cesar en sus funciones , las desem^ 
peñan sólo durante el tiempo que falte hasta la primera 
renovación, á fin de que los comprendidos en los turnos 
posteriores ejerzan su cargo por el tiempo ya marcado en 
la  ley, y se pueda de este modo pasar de un estado anor
mal y puramente transitorio al definitivamente prescrito y 
establecido en la ley.

Entiende por lo tanto la Sección que procede dejar sin 
efecto el acuerdo de la Diputación de Granada en que re
solvió no renovar la Comisión provincial.

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo  se propone.»

De Real órden lo comunico á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S., muchos años. Madrid %4 
de Diciembre de 1871.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

Vista la reclamación producida por D. Agustín Bullón: 
de la Torre, Diputado provincial é individuo de esa Comi
sión permanente, contra el acuerdo de la Diputación en que 
se dispuso no consignar partida alguna en el presupuesto 
para indemnización de los Vocales de la Comisión pro
vincial:

Visto el art. 59 de la ley:
Vista la Real órden de 20 de Junio último expedida á 

consecuencia de caso análogo ocurrido en la provincia de 
Badajoz, la que se publicó en la Gaceta  ;

Considerando que según aquella no es potestativo en 
las Diputaciones el incluir ó no en presupuesto las dietas 
ó indemnización á que tienen derecho los individuos de 
dichas Comisiones, sino que en cumplimiento del precepto 
legal debe consignarse;

S. M. el Rey ha tenido á bien disponer:
1.® Que con arreglo á la Real orden ya citada de 20 de 

Junio último quede sin efecto el acuerdo de que se trata.
Y 2.® Que esa Diputación, teniendo en cuenta dicha 

resolución y lo mandado en el art. 59 de la ley provincial, 
vuelva á acordar de nuevo acerca de este asunto.

De Real órden lo digo á V.^S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1871.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha visto con el ma
yor agrado el donativo que han hecho con destino á Biblio
tecas populares D. Eduardo de Mariategui de 50 ejemplares 
del Almanaque del Museo de la industria 'para 1872, publi
cado bajo su dirección, y D. José María de Lezcano y Rol
dan de 50 ejemplares del DicGionario de la n iñ ez , por Don

Maximino Carrillo de Albornoz; 80 colecciones de Carteles 
de lectura, acomodados al Manual de D. Toribio García y 
ordenados por el donante; 100 ejemplares áel Manual de 
los niños, por D. Toribio García; 13 ejemplares del Nuevo 
Tesauro ó Diccionario español latino de Requejo, reformado 
por Martínez López; seis áel Arte explicado y gramático 
perfecto, por Márquez de Medina, corregida y aumentada 
por Mata y Araujo; seis del Arte retórica del P. Decolonia; 
seis del Prontuario de la Teología moral de Larraga, refor
mado, corregido é ilustrado por D. Francisco Santos Gro- 
sín; 14 de las Fálulas de Frdro en latín y castellano; cinco 
de las Vidas selectas de los Capitanes griegos más famosos 
por Nepote, é ilustradas con notas castellanas por Gómez 
Zapata; cuatro de laS: Elegías de  Ovidio Énotadas é ilustra
das por Palomares, y  17 ejemplarea de las obras de P. Vir
gilio Marón don notas por Petisco;:-dándoles las gracias en 
nombre de la Nación por tan patriótico y generoso des
prendimiento, :

De Real órden lo comunico á V, I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1871.

MONTE JO Y ROBLEDO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  SUPRIMO.

S ala  primera.
En la villa y corte de Madrid , á o de Enero de 1872 , en los 

autos seguidos en la Alcaldía mayor del distrito de Guadalupe 
y en la Sala segunda de la Audiencia de la Habana por Doña 
Lucía de los Dolores García con D. José Pedemonte sobre pago 
de 18.000 escudos; autos que penden ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por el demandado contra la sen
tencia que en. 13 de Setiembre de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura pública de 30 de Junio de 185Í 
Doña Dominga García, asistida de su marido D. Félix Peñasco, 
y Doña Cirila García, en unión del suyo D. José Pedemonte, 
declararon, entre otros particulares: prim ero, que sus legíti
mos padres D. Antonio García Cruz y Doña Isabel Marín falle
cieron bajo, disposición testamentaria otorgada en 22 de Octu
bre de 1850 instituyéndolas por sus únicas y universales here
deras de sus bienes, consistentes en un cafetal titulado Nuestra 
Señora de la Candelaria, áliañ Constaneia, situado en el partido 
de Wajay, con sus solares anejos en el partido del Cano y 115 
negros de dotación de ambos sexos y distintas edades y nacio
nes, en 10 negros más del servicio doméstico y en los muebles, 
semovientes y otros efectos que se especifican: segundo, que 
formado de común acuerdo el inventario de todo y el estado de 
las deudas y responsabilidades del caudal, importaron estas la 
suma de 33.045 pesos, 4 y medio reales, figurando entre ellas, la 
primera por la cantidad de 18.822 pesos 7 rs. á D. José Pede- 
monte, cesionario de D. Antonio Perez, y la segunda por 9.450 
pesos 6 rs. al mismo D. José Pedemonte, cesionario de Doña E’e- 
lipa G arcía: tercero, que por mútua conveniencia y acuerdo 
procedieron á satisfacer de dichas deudas y responsabilidades 
las que refieren, quedando reducida la deuda del caudal de sus 
expresados padres á la cantidad líquida de 29.548 pesos, 3 rs., 
que correspondían en su totalidad al D. José^Pedemonte: cuar
to , que procediendo á hacer por sí mismos la división y parti
ción del caudal que reducían por la presente á instrumento pú
blico en la manera y forma que mencionan, aplicaban al haber 
de Doña Cirila García el importe de las deudas pendientes, que 
debería satisfacer á los acreedores, ascendentes á 29.548 pesos, 
3 r s . , y adjudicándosela, entre otras cosas, el cafetal Candelaria 
con sus solares anejos y su dotación en precio de 71.000 pesos: 
quinto, y por último, que D. José Pedemonte, por sí y como ce
sionario de D. Antonio Perez y de Doña Felipa García, á virtud 
de la adjudicación hecha á su esposa Doña Cecilia García, se daba 
por pagado y satisfecho de los 29.548 pesos, 3 r s . , á que ascen
dían los créditos de todos tres; y con el exclusivo fm de que 
quedase enteramente satisfecha la otra coheredera y de q u e ja -  
más pudiera inquietársela ni molestársela por los acreedores 
D. Antonio Perez y Doña Felipa García, se comprometía solem
nemente á que otorgarían ámbos escritura ratificando la cesión 
que privadamente le hicieron de sus respectivos créditos, y en 
caso contrario se constituía responsable exclusivamente de la 
importancia del crédito de ámbos individuos, como asimismo de 
todas las costas, daños y perjuicios que pudieran seguirse así á 
la masa hereditaria como á las herederas:

Resultando que en 45 de Octubre de 1851 aparece firmada 
por D. Basilio José García y Doña Cecilia García de Pedemonte 
un documento privado, en el que expresan que por convenir 
á los intereses de D. Basilio se fingió que este debia á su her
mano D. Antonio, padre de Doña Cecilia, una cantidad de pesos 
por suplementos que le habia hecho: que para hacer efectivo 
el reclamo de la deuda demandó D. Antonio á D. Basilio, y se 
decidió que para cubrir este la cantidad reclamada cediese á 
favor de aquel 9.000 y pico de pesos: que en el año de 1844 res
taba á D. Basilio y Doña María de Jesús Cabañas de Carvajal, 
como rematadora del cafetal que quedó por bienes de Doña Ca
talina Perez, madre de aquella y esposa de D. B asilio , y que 
debia satisfacer por plazos de 677 pesos y 5 y medio r s . : que 
en 2 de Diciembre de 1850 falleció el referido su padre y her
mano, apareciendo quedar pendiente 5.000 y pico de pesos que 
debían recoger los herederos de D. Antonio, como represen^ 
tantes de este, y de acuerdo D. Basilio con sus sobrinas Doña 
Cecilia y Doña Dominga, y con consentimiento de sus esposos 
D. José Pedeinonte y D. Félix Peñasco de la segunda, se resol
vió para term inar el cobro del resto negociar con la deudora 
los 5.000 y pico de pesos , verificándose al descuento de un 10 
por 100, quedando por lo tanto el capital reducido á 3.100 y pico 
de pesos, de los cuales otorgaron las herederas y sus consortes 
formal recibo á la deudora, y cuyos 3.400 y pico de pesos han 
sido entregados en el acto á D. Basilio que firmaba como entre
gado y satisfecho de toda su pertenencia:

Resultando que Doña Felipa Garcíade la Cruz, de estado sol
tera, en su testamento de 27 de  ̂Marzo de 1852 declaró , entre 
otras cosas, que tenia por más bienes suyos 9.000 pesos, resto de 
mayor suma que le prestó á su difunto hermano D. Antonio 
García y hoy le adeudaba su hija Doña Cecilia según convenio 
que habían celebrado, en el que se constituyó abonarle además 
la Doña Cecilia el interés de demora de un 8 por 100 anual: que 
su otro hermano D. Basilio José García habia tenido y tenia su 
poder general representándola en cobranzas y otros negocios 
de su exclusiva pertenencia é intereses, pero inmediatamente 
entendido y subordinado á su órden é instrucciones en todos y
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cada uno de ellos, y entregándole cuanto ella debia de haber, 
que nunca fué necesario le diese cuentas fornaales; y era su vo
luntad no alterar este modo de proceder entre él y ella sucesi
vo, prohibiendo á mayor abundamiento que se le pidieran 
cuentas generales ni de objeto y casos particulares por persona 
privada ni autoridad pública: que del remanente de todos sus 
bienes, deudas, derechos y acciones instituía por su único y 
universal heredero á su citado hermano D. Basilio José García, 
bajo la precisa condición de que á su fallecimiento pase su he
rencia á su hija natural Doña Lucía de los Dolores Lucrecia, 
habida con Dóña Dolores Valdós Salas, y en caso de que des
pués de esta disposición tuviese aquel más prole, se dividirla 
dicha herencia entre todos los que tuviera y reconociera como 
tales sus hijos, peyó sin coartarle la facultad de enajenar ó dis
poner de los repetidos sus bienes según estime conveniente; y 
podiendo suceder que la referida Doña Lucía de los Dolores Lu
crecia, su sobrina, falleciese antes de llegar á la pubertad ó 
aunque haya arribado á ella muera sin sucesión ó sin hacer tes
tamento, era su voluntad que ya suceda esto antes ó después 
de la muerte de su padre, su hermano D. Basilio José García, 
pase lo que exista de sus bienes á la repetida Doña Dolores 
Valdés y Salas, su m adre, y si esta hubiese fallecido se divi
diera la susodicha su herencia en dos partes; la una para dis
tribuirla entre los dos medios hermanos de la expuesta su so
brina Doña Lucía de los Dolores L ucrecia, que lo son Doña 
Oármen y D. José Ortega y Valdés, y la otra mitad se dividiría 
entre las otras sus sobrinas Doña Dolores, Doña M aría, Josefa, 
Doña Inés, Doña Andrea y Doña Manuela Barreto y G arcía:^

Resultando que en de Enero de 1858 falleció la Doña 
Felipa García de la Cruz bajo la expresada disposición testa
m entaria; habiéndole premuerto en 5 de Mayo de 1856 su her
mano y heredero en primer término D. Basilio José G arcía:

Resultando que la heredera en segundo término Doña L u 
cía de los Dolores Lucrecia García, representada por su marido 
D, Vicente Antonio Luaces , promovió la actual demanda en 19 
de Mayo de 1869, pretendiendo se condenase á D. José de Pe- 
demonte y sus menores hijos al pago de los 9.000 pesos adeu
dados á Doña Felipa García por su hermano D. Antonio Garcí^ 
Cruz; y para ello, haciendo mérito de la escritura de particio
nes del 30 de Junio de 1851 respecto á los bienes de D. Anto
nio García y del testamento de Doña Felipa García Gruz, alegó 
que deudor D. Antonio García de su hermana Doña Felipa por 
la cantidad de 9.000 pesos, resto de mayor suma que le tenia 
prestada, por muerte del mismo se trasmitió la obligación de 
pagar dicha deuda ásu s herederos, porque el sucesor por título 
universal sucede en todos los derechos, así como también en 
todas las obligaciones de su causante: que habiéndose adjudi
cado á Doña Cecilia García y D. José de Pedemonte; su legítimo 
esposo, los bienes que dejó á su muerte el padre de la primera, 
aun cuando no se hubieran impuesto, como se impusierGU, la 
expresada obligación de pagar la deuda, pesaba sobre los mis
mos y los bienes heredados el ineludible deber de satisfacerla, 
porque antes es pagar que heredar, y porque no hay herencia 
mientras existen deudas que satisfacer: que además y por la 
expresa voluntad de los deudores y del fiador dado en la adju
dicación se. garantizó el cumplimiento de la obligación de que 
se trata con la garantía de D. Félix Peñasco , quien por su ex
presada voluntad quedó subsidiariamente obligado; y que ha
biendo muerto Doña Cecilia García, la obligación del pago de 
la deuda se trasmitió con sus bienes así á su viudo D. José de 
Pedemonte como á sus legítimos y menores hijos:

Resultando que D. José de Pedemonte, en escrito presentado 
despues de haberle acusado la rebeldía y de darse por evacuado 
ei trafilado recogiéndose,los autos, contestó la demanda pretén^ 
diendo se le absolviese de ella y expuso que consignaba como 
excepciones: falta de personalidad para ejercer la acción que se 
propuso: informalidad en la via y Juzgado en que le habia de
ducido: gratuita exposición de los hechos que se. recomenda
ban: aventurada.s conclusiones que de los mismos se deducían; 
y que en su consecuencia negaba la demanda y derecho que se 
3 tribuía á Doña Lucía de los Dolores García á reclamar los 18.000 
escudos de que le consideraba á ellos responsable:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, practica
das las pruebas que las partes articularon, el Alcalde Mayor 
dictó sentencia declarando que D. José de Pedemonte estaba 
obligado por sí y en representación de los bienes de D. Antonio 
García á satisfacer 18.000 escudos de plata que este adeudaba á 
m  hermana D(ma Felipa García, de quien es representante Don 
Vicente Antonio Luaces por su mujer Doña Lucía de los Dolo
res Lucrecia García: que libremente podía usar de la institución 
hasta su fallecimiento con loS intereses no satisfechos, sin es
pecial condenación de costas; y admitida la apelación que In
terpuso el demandado , la Sala segunda de la Audiencia, por 
sentencia de 13 de Setiembre de Í870, confirmó con las costas 
la apelada; entendiéadose reservado á Doña Lucía de los Dolo
res García de Luaces el derecho que le asistía á exigir los in
tereses de demora por la suma demandada y que protestó por el 
primer otrosí del escrito de demanda:

Y resultando que D. José de Pedemonte interpuso recurso de 
casación porque en su concepto se han infringido:

i.®  ̂ Las^ resoluciones de los artículos 380 y 503 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que declaran de la exclusiva pertenencia 
del Juez de la testamentaría el conocimiento de las demandas 
qae ŝe deduzcan contra ios herederos del difunto y sus bienes:

 ̂ El art. 317 que somete á las reglas de la sana crítica la 
apreciación de la fuerza probatoria de las declaraciones de los 
testigos, y en Ja sentencia se habia acordado á .parciales y de 
referencia la autoridad de que carecían:

3Y El art. 61 que dispone que la sentencia debe ser clara y 
precisa declarando, condenando y absolviendo:

4Y La ley 16, tít. %% Partida 3.* y declaratoria de este Tri
bunal Supremo de ^6 de Mayo de 1866 que previenfe: «que debe 
ajustarse no sólo á la contienda sino á la manera de hacer la 
demanda y á la prueba hecha,» condenándose aquí á los here
deros que no habian sido partes en el juicio y menores no re
presentados y dándole fuerza auténtica á declaraciones intere
sadas de una parte:

Pa-J t̂ida 6 .\ que establece la forma en 
que debe hacerse la entrega de la herencia, viniendo al Juez con 
la carta del testamento:

6.  ̂ Las leyes 13, tít. 15, libro 3.“ del Fuero Real, y 5." Reco
pilada, tít. 18, hbro 10, en que se dispone que e l testamento 
debe mostrarse ante el Juez, y sino  pierde lo que debe haber de 
la manda:

Y 7.1 El principio ineludible de justicia que nádie debe ser 
condenado sin prévia justificación de acción legal contra él de
ducida:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de
Castilla; . ^

Gonsiderando que la Sala sentenciadora, en vista de las di
ferentes pruebas suministradas por las partes en estos autos, es
tima que se halla Justificada la obligación del demandado á 
satisfacer á la demandante la cantidad de que se trata,' sin que 
al hacer esta apreciación haya infringido el art. 317 que se cita 
en la  ley de Enjuiciamiento civil, puesto que según el mismo 
los Jueces y Tribunales deben verificarla con arreglo á su ra 
cional criterio respecto á lâ  fuerza probatoria de las declara
ciones de los testigos, además de que dicha apreciación no se ha

limitado á la prueba de esta clase , sino que ha sido extensiva 
al resultado de todas las practicadas:

Gonsiderando que esto supuesto, la sentencia, al declarar la 
obligación del demandado al pago déla cantidad reclamada,no 
ha infringido el principio invocado de que nádie debe ser con
denado sin prévia justificación de acción legal contra él de
ducida:

Gonsiderando que los artículos 380 y 503 de la ley de En- 
juidiamiento civil, que también se citan, por referirse al órden 
del procedimiento no pueden serviivde fundamento para un re
curso de casación en el fondo:

Considerando que en la demanda se pidió que se condenase 
al demandado al pago del crédito, y en la sentencia se declara 
que estaba obligado á verificarlo, por lo que dicha sentencia es 
clara y precisa y guarda conformidad con la demanda; y por 
consiguiente, que no se han infringido las disposiciones legales 
y doctrina que se citan con relación á estos particulares:

Y considerando que las leyes asimismo citadas, referentes á 
cómo debe ser entregada la herencia al heredero y á la obliga
ción del que tuviere el testamento á manifestarlo ante lá ju s ti
cia, no son aplicables al caso presente, en que se trata del pago 
de una cantidad;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. José Pedemonte, á 
quien condenamos en las costas; y líbrese la correspondiente 
certificación á la Audiencia de la Habana.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias/ lo pronunciamos, mandamos y íir- 
mamos.==Mauricio García.=José M. Gáceres.-=Laureano de Ar- 
rieta.=Francisco María de Gastilla.—José Fermín de Muro.== 
Ramón Díaz yela.=Benito de Uiloa y Rey.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo, Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública 
la Sala primera del mismo el día de hoy, de que certifico como 
Escribano de Gámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 5 de Enero de 187a.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á  8 de Enero de 187^, en los 
autos seguidos en la Alcaldía mayor del distrito del Cerro de la 
Habana y en la Sala primera de la Audiencia de la misma por 
D. Juan de la Cantera contra D. Rafael de R afael, continuados 
con la Sociedad Rigal y Dardet sobre pago de cantidades ; .autos 
que penden ante Nos en virtud de apelación interpuesta por d i
cha Sociedad de la providencia que dictó da referida Sala de la 
Audiencia denegando el recurso de casación que la misma ha
bia deducido:

Resultando que por escritura otorgada en de Noviembre 
de 1866 D. Juan de la Cantera dió en arrendamiento el ingenio 
San Rafael a D. Rafael de Rafael por término de nueve años 
y precio de 11.000 pesos anuales durante los cuatro primeros, 
y 11.500 los cinco sucesivos, pagado por semestres adelantados, 
garantizando el cumplimiento del contrato por parte del D. Ra- 
faellaSociedad Rigal y Dardet:

Resultando que en 31 de Mayo de 1867, D. Juan de la Can
tera dedujo demanda ejecutiva contra D. Rafael de Rafael por 
la cantidad de 5.500 pesos importe de un semestre del arrenda
miento del referido ingenio San Rafael, sus intereses y costas, 
reservándose el uso de sus acciones contra la Sociedad de R i
gal y Dardet, como fiadora de Rafael:

Resultando que despachada la ejecución y librado el corres
pondiente mandamiento, ai requerirse de pago á D. Rafael de 
Rafael manifestó que no tenia más bienes que los que poseía 
en los Estados-Unidos del Norte-América y que habia recla
mado la nulidad del contrato de arriendo; y -á instancia del 
ejecutante, el Gobernador'Corregidor y el Jefe superior de po- 
licía informaron que no se conocían bienes al Rafael:

Rsuitando que citado el Rafael de remate se opuso á la eje
cución y se mandó éntregarle los autos; pero por el de ^7 de 
Agosto de 1867 á  solicitud del ejecutante se dejó sin efecto la 
citación de rem.Tte y entrega de autos en razón á que se habia 
hecho aquella sin que se hubiese practicado lá diligencia de 
embargo; y pedida por Rafael reforma de dicho proveído ape
lando subsidiariamente, le fué denegada aquella, se le admitió 
la apelación en un solo efecto:

Resultando que D. Juan de la Cantera, fundado en que esta
ba hecha en debida forma la excusión de bienes del deudor 
principal D. Rafael de Rafael, y que aparecía carecer de ellos en 
la isla de Cuba, pidió que en virtud de la obligación contraida 
por la Sociedad Rigal y Dardet en la escritura de arrendamien
to se despachase mandamiento de ejecución en forma contratos 
bienes de dicha Sociedad por la suma de 11.000 escudo^ corres
pondientes al semestre que estaba adeudando su fiado D. Rafael 
de Rafael con los intereses y costas:

Resultando que por auto de 8 de Febrero de 1868 se mandó 
hacer extensiva á los bienes de la Sociedad Rigal y Dardet, como 
fiadora de D. Rafael de Rafael, la ejecución mandada librar con
tra este; y despachado nuevo mandamiento se requirió de pago 
á dicha Sociedad, la que á fin de evitar el embargo y reserván- 
se los derechos que con arreglo á la ley le correspondían, con
signó 5.800 pesoe:

Resultando que citada de remate la Sociedad Rigal y Dardet 
se opuso á  la ejecución, y pidió que habiendo por interpelado 
en tiempo el auto de 8 de Febrero y las providencias que le si
guen se mandara quedasen sin efectos ulteriores, declarando n u 
las las actuaciones practicadas en su virtud , ó en su defecto se 
admitiese libremente la apelación que desde luego interponía; 
y para el evento de que por ejecutoria se estimase que debía 
comprender este juicio á la Sociedad, se la hubiera por opuesta y 
declarase nulo el procedimiento ejecutíTO en cuanto á la mis
ma concernía, ó en todo caso que no habia lugar á dictar sen
tencia de remate con las costas á  cargo de D. Juan de la Gan- 
te r a ; y por otrosíes pretendió que en su caso se recibiese el 
juicio á prueba y propuso la que estimó por conveniente:

Resultando que denegada la pretensión que D. Rafael de 
Rafael hizo para que se le entregaran los autos á  fin de form a
lizar la oposición que tenia iniciada, y sustanciado el juicio, el 
Alcalde Mayor dictó sentencia declarando que la ejecución si
guiera adelante: que con la sama depositada se hiciera entero 
pago al ejecutante, siendo de cargo del ejecutado las costas, á  

quien se reservaba su derecho para reclamar de su fiado si lo 
tuviese por conveniente: notificada la sentencia á los Procura
dores del ejecutante y de la  Sociedad Rigal y D ardet, por esta 
se interpuso apelación que le fué admitida librem ente: remití-^ 
dos los autos á  la Superioridad ante la que se personaron el 
ejecutante , la Sociedad Rigal y Dardet y D. Rafael de Rafael, 
al que se declaró parte en el juicio, revocándose elproveido que 
el Alcalde Mayor habia dictado denegando la apelación inter
puesta por el mismo; y sustanciada la alzada por sus trámites, 
la Sala primera déla Audiencia, por sentencia de S6 de Marzo 
de 1870, confirmó con las costas la apelada:

Resultando que por la Sociedad Rigal y Dardet se interpuso 
recurso de casación por la causa 1- del art. 1.013 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, porque no había demanda ejecutiva 
contra Rigal y Dardet sino contra Rafael, y fundado además en 
el art. l.OiS de la misma ley:

Resultando que. por parte de Rafael de Rafael se interpuso 
recurso de casación fundado en las causas 1.% 3.‘, 5.® y 6.*
del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque despues 
de citado de remate se dejó sin efecto la citación, no lo fué para 
sentencia ni para prueba, ni las diligencias de esta se enten
dieron respecto de él:

Y resultando que la mencionada Sala por auto de 11 de Ju 
nio de 1870, del que apeló la Sociedad Rigal y Dardet, declaró 
no haber lugar á la admisión de los recursos de casación ín ter 
puestos por la misma y por D. Rafael de Rafael:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa y 
Rey:

Considerando que aun cuando D. Rafael de Rafael interpuso 
recurso de casación contra la sentencia de S6 de Marzo de 1870 
dictada por la Sala primera de la Audiencia de la Habana, y le 
fué desestimado,por auto de 11 de Junio siguiente, como no 
haya apelado deí mismo por razones que no son del caso refe
rir, no hay por qué hacer declaración sobre este particular: 

Gonsiderando que por el citado auto de 11 de Junio se des
estimó el recurso de casación interpuesto también por la Socie
dad Rigal y Dardet, calificando de falso el supuesto que servia 
de fundamento al recurso, calificación que no competía hacer á 
la Sala de la Audiencia y sí al Tribunal Supremo:

Considerando que habiéndose interpuesto en tiempo y forma 
el citado recurso de casación, fundándose en la primera de las 
causas mencionadas en el art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, despues de haberse observado lo dispuesto en los artícu
los 1.019 y 1.020 de la misma, es procedente su admisión;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto dictado 
en 14 de Junio de 1870 por la Sala primera de la Audiencia de 
la Habana, en cuanto por él se denegó la admisión del recurso 
de casación que, fundado en la causa 1.* del art. 1.013 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se interpuso por parte de la Sociedad 
Rigal y Dardet; en su consecuencia admitimos dicho recurso y 
mandamos que, prévio depósito de 1.000 escudos que se reali
zará en ei término prevenido por la ley, se proceda á la sustan- 
ciacion con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  dentro de los cinco dias de su fecha y á  su 
tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Maiiricio 
García.==Francisco María de Gastilla.==José BYrmin de Muro.= 
Ramón Díaz Vela.==Benito de Ulloa y Rey.

Publicacion.«=*Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por ei Excmo. Sr. D. Benito de Ulloa y Rey, Magistrado de ,1a 
Sala primera dcl Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el día de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara.

Madrid 8 de Enero de 4872.=Rogelio González Montes.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 29 de Noviembre de 1871, en el re 

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por D. N. contra la sentencia pí*onunciada por la Sala
del crimen de la Audiencia de  en causa soguida al mismo
en el Juzgado de..... á instancia de D. N. por injurias á este:^ 

Resultando que en el periódico que se publicaba en la ciu
dad de con. el título  y riúm. 69, correspondiente al día 8
de Julio de 1869, se insertó un artículo de fondo suscrito por......
en el cual hay varios párrafos que contienen palabras, períodos 
y conceptos proferidos en deshonra, descrédito y menosprecio 
de la persona á quien se alude en el artículo, sin nombrarla, 
pero indicando que estaban motivados por la publicación de un 
papel anónimo é injurioso, verificado según parece por quien
habia escrito ántes en el periódico....

Resultando que D. N., acompañando certificación del acto 
de conciliación préviamente celebrado sin avenencia, y un ejem
plar del núm. 69 del periódico...... y prestando la fianza acorda
da por el Juzgado, formalizó la querella correspondiente, y que 
á su instancia fueron examinados varios testigos que fundán
dose en distintos motivos, estuvieron conformes en la creencia 
de que los insultos contenidos en el artículo de D. N. iban d iri
gidos contra D. N.:

Resultando que D. N. en la indagatoria confesó ser el d i
rector del periódico y el autor del artículo mencionado, que
escribió en justo desagravio de otro sin firma, inserto en el nú
mero único de   denostándole, injuriándole y calumniándole
con todas las letras de su nombre; y sospechando entónces que
este podía ser obra de D. N., por quien en y en algunas hojas
sueltas ó comunicados se le venia molestando é insultando, di
rigió contra el mismo las palabras, frases y conceptos del a r 
tículo publicado en  sin ánimo deliberado de injuriarle ni
ofenderle, estimulado por el arrebato y obcecación que le pro 
dujeron aquellos denuestos y en justa defensa de su dignidad 
personal, valiéndose de los mismos medios y reservándose el 
nombre de la persona, porque dudaba si era ó no el querellante:

Resultando*que el insistió en la querella y formalizó su
acusación pidiéndolas penas que creyó procedentes, y que D. N., 
para justificar su pretensión de ser absuelto libremente y sin 
costas, acompañó un número del periódico..... y varios de   pro
puso prueba de dos testigos que declararon que D. N. era el a u 
tor de los artículos insertos en los números del último de di
chos periódicos, y en los cuales se infieren al acusado ataques 
y calificativos ofensivos:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, el 
Juez de primera instancia de dictó sentencia, la que fué ape
lada, y en parte revocada por la Sala del crimen de la Audien
cia de declarando que el hecho por que se procede constitu
ye el delito de injuria grave hecha por escrito y con publici
dad, concurriendo las circunstancias atenuantes, muy califica
das, de haber precedido provocación y obrado su autor por a r 
rebato y obcecación con otras análogas, y que'es responsable 
como autor de dicho delito D. M., y condenándole en siete^ me
ses de destierro de la ciudad de  y su radio á la distancia de
cinco leguas, en la suspensión de todo cargo y derecho político 
durante el tiempo de la condena, en la multa de 250 pesetas y 
en las costas:

Resultando que D; N. ha interpuesto en tiempo y forma re
curso de casación por infracción de ley contra esta sentencia, 
fundándolo en el caso 5.“ del art. 4 “ de la ley provisional de 18 
de Junio de 1870, y citando como infringidos:

!.• El art. 8.*, caso 4.® del Código penal, según' el cual ha 
debido eximirse de responsabilidad al procesado por estar ple
namente justificadas las. circunstancias 1.” y 2.® del m ism o:

2.“ El art. 472 del propio Código, porque el impreso califi
cado de gravemente injurioso, sólo hipotéticamente puede con
siderarse comprendido en los casos 3.® ó 4.® de este artículo:

Y 3.* En el artículo 62 del citado Código correspondiente ai 58 
antiguo, que no autoriza la pena de suspensión de todo cargo 
y derecho político como accesoria de la destierro, y por consi
guiente el 22 del mismo Código:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Suprem o, ha pasado á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma, adhiriéndose á él in  voee en el acto de 
la vista el Ministerio fiscal tan sólo por el tercer motivo de los 
alegados:

Visto , siendo Ponente e l Magistrado D. Antonio Valdés:
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Considerando, en cuanto al primer fundamento del recurso, 
que aunque en el artículo del periódico   del que se ha que
jado ñor injurias D. N ., no se expresó su nombre, se designaba
la persona que ántes habia escrito el periódico titulado .
y habiendo justificado y explicado el N. en su indagatoria que 
las frases y conceptos deí articulo dicho se dirijan al N. como 
Director y redactor que habia sido de y  no puede afir
marse que se ha cometido error en la sentencia por la ca li
ficación de injuria suponiendo que no ha habido persona inju
riada :

Considerando que sin embargo de que el N. haya sido in ju
riado por el N. en el periódico dias ántes de la publicación del
artículo referido, no procede apreciar las circunstancias de ha
ber obrado en defensa de su persona y derechos y agresión ile
gítima, porque no puede admitirse como defensa un acto ejecu
tado dias después del suceso, y más oien podia decirse en ei caso 
de autos, que era una venganza de injuria por injuria, ni tam 
poco la agresión, porque sólo puede tener lugar cuando es 
inminente*^ó amaga una acción ofensiva, ó cuando hay tenta
tiva ó acometimiento ó para causar un mal en presencia de aquel 
contra quien se intente dirigir, y no habiendo apreciado la Sala 
sentenciadora aquellas circunstancias, no da motivo para la ca
sación , según el caso 5.® del art. 4* de la ley sobre su estable
cimiento, ni ha infringido el núm. 4°del artículo 8.* del Código 
penal:

Considerando, respecto al segundo fundamento, que las frases 
de miserable, que ofende su solo nombre y sirve de vergüenza 
á la ciudad de  libelista, matón de taberna y otras conte
nidas en el artículo de  de las que se ha quejado el N., per
judican considerablemente la fama del agraviado y son afren
tosas en el concepto público; y habiéndose calificado en la sen
tencia contra la que se ha recurrido, de injurias graves, en con
formidad á los números y 3.® del art. 47^ del Código vigente, 
no se ha infringido dicho artículo:

Considerando, respecto al tercero, que según el art. ^3 del 
Código reformado, las leyes penales tienen efecto retroactivo en 
cuanto favorezcan á los reos; y aunque el delito de injurias 
graves se castiga con igual pena por el de 1850 que por el vi
gente, no se impone la accesoria de suspensión de todo cargo y 
derecho político por el segundo y sí por el primero, y corres
ponde por consiguiente la aplicación del reformado por ser más 
beneficioso al procesado:

Considerando que habiendo sido condenado el á la pena
de siete meses de destierro con suspensión de todo cargo y de
recho político por el tiempo de la condena, se ha cometido er
ror en la sentencia imponiendo una pena que no corresponde 
según la ley, é infringiendo los artículos y 6^ del Código vi
gente, dando lugar al recurso, según el caso 4* del art. 4.* de la 
ley que lo ha establecido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso propuesto por infracción de ley contraía senten
cia de la Sala del crimen de la x^udieecia de publicada en
deMarzolúltimo por los primero y o g a n d o  fundamentos, y haber 
lugar por el tercero : y casamos y Xnulamos dicha sentencia; 
líbrese órden á dicha Sala por el conducto ordinario para que 
remita la causa original á los efectos del art. 41 de la ley de 
casación en los juicios criminales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta 
25E M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias en la forma prevenida en el art. 84 
de la ley de casación, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.==Pascual Bayarri.==Manuel María dn Basualdo.== Miguel 
ZorrilÍa.=Manuel Almonací y Mora.==Antonio Valdés.=Fran- 
cisco Armesto.=Alberto San tías.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Belator de la misma.

Madrid 29 de Noviembre de 1871. =  Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á 1.“ de Diciembre de 1871, en el r e 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por D. Hermenegildo Carrascosa contra la senten
cia pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Madrid en la causa seguida á su instancia en el Juzgado del 
distrito del Hospital de esta corte contra D. Francisco Angulo y 
Regules por allanamiento de morada:

Resultando que en 18 de Junio de 1870 D. Hermenegildo 
Carrascosa acudió ai Juzgado del Hospital denunciando el he
cho de que D. Francisco x\ngulo, ó por su mandato su criado 
Fulgencio García, se habia introducido en una huerta llamada 
del Jardinilio, propia de Angulo, pero que llevaba en arrenda
miento Carrascosa, y enganchando una caballería en la noria, 
estuvo regando una posesión distinta de aquella, invadiendo 
aquel terreno contra su voluntad y cometiendo ei delito de alla
namiento de morada cuyo castigo pedia:

Resultando que ratificado en su escrito de denuncia, pre
sentó un documento privado del arrendamiento de la huerta, 
entre cuyas condiciones hay la de que Angulo se reservaba un 
pabellón ó casita en el jardinito y pequeño terreno que describe 
y hay en sus dos frentes, y además otro terreno empleado en 
semillero de acacias:

R-esultando que Fulgencio García declaró haber entrado efec
tivam ente en la huerta por órden de su amo sin pedir permiso 
á nádie, y que verificó el indicado riego de los árboles dos ve
ces al dia y por espacio de cua tro , conduciendo el agua por las 
regaderas que hay al efecto:

Resullando que D. Francisco Angulo declaró haber estado 
ausente en aquella época y no tuvo noticia ni rnénos autorizó 
el suceso indicado:

Resultando que no consta ni se ha intentado siquiera hacer 
constar que el Fulgencio García entrase con violencia en la 
huerta, sin que por nádie se le opusiese obstáculo:

Resultando que el Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital dictó auto de sobreseimiento , el cual, elevado en con
sulta, ha sido confirmado por la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Madrid, declarando que el hecho denunciado no 
constituye el delito de allanamiento de m orada:

Resultando que contra este auto se ha interpuesto en tiempo 
y forma por D. Hermenegildo Carrascosa recurso de casación 
por infracción de ley, fundándolo en el caso 2.® del art. V  de 
la provisional que los ha establecido, y citando como infringi
dos el art. 504 del Código penal reformado, toda vez que se ba 
entrado en morada ajena contra la voluntad del morador; y 
el 523, según el cual se considera casa habitada todo albergue 
que constituye la morada de una ó más personas, aunque se 
encontrasen accidentalmente ausentes do ella:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, ha pasado á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en form a:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual B ayarri: 
Considerando que, según los artículos 414 del Código de 1850 

y 504 del reform ado, que se citan como infringidos en la sen
tencia contra la que se ha interpuesto el presente recurso, para 
que exista el delito de allanamiento de morada debe el que lo

cometa penetrar en la ajena contra la voluntad de su morador: 
Considerando que conforme al art. 523 del último de los ci

tados Códigos, que asimismo invoca el recurrente como infrin
gido por la Sala sentenciadora, debe entenderse por casa habi
tada para los efectos de la penalidad en el delito de robo, todo 
albergue que constituya la morada de una ó más personas, aun
que se encontrasen accideiitalmente fuera de ella cuando tu 
viese lugar el expresado delito, determinándose en el párrafo 
tercero del mismo artículo que no se considerarán dependen
cias de casa habitada las huertas y demás terrenos destinados 
al cultivo ó la producción, aunque estén cercados, contiguas al 
edificio y en comunicación interior con el mismo:

Considerando que si bien de los hechos consignados en la 
sentencia resulta admitido como probado ei de haber entrado 
Fulgencio G arcía, criado del D. Francisco Angulo, en la huerta 
que este tenia arrendada al recurrente y regado los árboles de 
la misma dos veces al dia y por espacio de cuatro, conduciendo 
el agua por las regaderas que hay al efecto, aun prescindiendo 
de que no se reconoce igualmente probado por la Sala senten
ciadora que tales trabajos se practicaron por mandato del An
gulo, contra el cual se ha dirigido el procedimiento, semejante 
hecho no constituye el delito denunciado por D. Hermenegildo 
Oarrascosci, toda voz que existiendo una casita y á ella contiguos 
un pequeño jardín y un pedazo de terreno destinado á semi
llero de acacias dentro de la cerca en que se halla situada la 
huerta que este cultivaba, habia sido dicho edificio y sus adhe- 
rentes excluidos del contrato de arrendamietito de la misma, 
conservando por tanto el propietario Angulo un derecho per
fecto á !a libre y franca entrada por la puerta de la posesión 
cercada:

Considerando que la sola circunstancia de no haber en la 
huerta arrendada al recurrente edificio alguno destinado á h a 
bitación ó albergue, excluye la posibilidad de la existencia del 
delito de allanamiento de morada previsto y penado en los ya 
citados artículos 414 y 504 de los repetidos Códigos ; y por con^ 
siguiente que al dictar la Sala sentenciadora el ¿uto de sobre
seimiento de 8 de Mayo último, declarando que el hecho denun
ciado no constituye el expresado delito, no ha infringido los 
citados artículos, ni el 523 del Código vigente y disposi
ción 4.“ del art. 51 del reglamento provisional para la adminis
tración de justicia, ni incurrido por lo mism.o en el error de de 
recho á que se refiere el caso 2.° del art. 4® de la ley provisional 
de casación en los juicios criminales que ha servido de funda
mento á  la interposición del presente recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso dé casación deducido por D. Hermenegildo Car
rascosa contra ei auto de sobreseimiento dictado por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Madrid y le condenamos en las 
costas; líbrese la correspondiente certificación de esta senten
cia que se dirigirá á dicha Sala por el conducto ordinario.  ̂

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la Ga
ceta DE Madrid é insertará en la Colección legislativa y pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos , manda
mos y firmamos. =  Sebastian González Nandin. ==^Pascual Ba- 
yarri.=M iguel Zorrilla.=*=Manuel Almonací y Mora.==Antonio 
Valdés.=«Luis Vázquez Mondragon.=Alberto Santías.

Publicacion.=*Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Pascual Bayarri, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de la misma.

Madrid 1.® de Diciembre de 187i.=«Licenciado José María 
Pan toja.

En la villa de Madrid, á 4 de Diciembre de 487Í , en el r e 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia pronun
ciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza 
en causa seguida por homicidio y hurto en el Juzgado de p ri
mera instancia de Tarazona á Julián Perez y Garcés y Pablo 
Galindo y Melero:

Resultando que en 29 de Setiembre de 4869 el Alcalde de 
la villa de Auñon comunicó al Juzgado de Tarazona^ que , ha
biendo salido de órden suya varios vecinos en busca dei guarda 
de montes Domingo Carean Lozano, cuyo paradero se ignora
ba hacia algunos días, fué hallado muerto en jurisdicción del 
pueblo de Ambel, partido judicial de Borja:

Resultando que constituido aquel Juzgado en el sitio del 
suceso y reconocido el terreno, se encontraron en un cercadito 
propio de Manuel Peralta y en sus inmediaciones varias man
chas de sangre, dentro del cercado algunas cáscaras y granos 
de aluvias, y á  300 pasos del mismo el cadáver del guarda: 

Resultando que inhibido el Juzgado de Borja del conoci
miento de la causa por haber sido perpetrado el delito en ju 
risdicción del de Tarazona, remitió á este lo actuado, consisten
te en el levantamiento y descripción del cadáver, al lado del 
cual se halló una carabina cargada y cebada, pero con el m ar
tillo descansando sobre el guarda-pistón.

Resultando de las declaraciones facultativas, por las señales 
que presentaba el cadáver del guarda, que databa de más de 
cuatro dias su m uerte, y que esta habia sido consecuencia de 
tres heridas mortales de necesidad, inferidas una en la cabeza 
con instrumento contundente y dos en el pecho con otro cor
tante:

■ Resultando que dos testigos declararon haber visto en la 
tarde del 25 de Setiembre en el cercadito indicado á Julián Pe
rez y Pablo Galindo, conversando con el que les pareció ser el 
guarda Domingo, y que habiendo preguntado uno de ellos al 
Perez si el que estaba hablando esa tarde con él y su compañero 
era dicho guarda, le contestó que fué un cazador, el cual de
signado por Galindo en su indagatoria evacuó la cita negativa
mente:

Resultando que á Julián Perez le fué ocupada por la Guar
dia civil una manta que él reconoció por suya, y los dos testi
gos citados dijeron ser la misma que llevaba en la tarde del 
suceso; así como á Pablo Galindo le fué ocupada una faja que 
también reconoció por su y a , constando por las declaraciones 
facultativas que en ambas prendas aparecían manchas de san
gre á pesar de haber sido lavadas recientemente:

Resultando que los procesados en su indagatoria, si bien 
manifestaron haber estado juntos el dia 25 de Setiembre, 
negaron haber visto al guarda Domingo Carean y que fueran 
autores de su muerte , alegando el Perez que las manchas ro
jizas de la manta de su pertenencia provenían de haberse ah u 
mado y que nunca fué lavada; y ei Galindo, que las que tenia 
su faja procedían de la sangre de la cria de una cabra que se 
le murió á  un hermano suyo:

Resultando que sustanciada la causa, recayó sentencia del 
Juzgado, condenando á  los procesados á reclusión temporal y 
las accesosias, la que fué revocada por la Sala tercera de la Au
diencia , absolviéndoles de la instancia y recomendando que se 
estuviese á  la mira de cualquier hecho que pudiera conducir al 
esclarecimiento del autor ó autores del delito:

Resultando que repuesta la causa al estado de sumario, se 
tmjo á ella testimonio de la declaración producida por un tes
tigo en otro proceso, en la cual se atribuía la muerte del guarda 
á  Julián Perez; y habiendo sido preso este, trató de fugarse de

la cárcel de Auñon, negando en su indagatoria lo que afirmaba 
aquel testigo :

Resultando que el mismo Perez solicitó ampliar su indaga
toria, y como hubiera divergencia entre la relación que del su 
ceso hacia en ella y la que en la suya hizo su compañero Ga
lindo, se practicó diligencia de careo, en la cual aparecen ámbos 
procesados conformes en haber ido juntos á cojer aluvias en 
una heredad ajena; en que los dos se hallaban desgranándolas 
en el cercadito mencionado, cuando se presentó el guarda Do
mingo preguntándoles donde las habían cojldo; en que después 
de la reyerta que el segundo refiere en su declaración entre 
Perez y el guarda, cuando este fué á echar mano á la carabina, 
Galindo se agarró á él y Perez le dio con el mango de una se
gur en la cabeza, derribáadole al suelo y d-ándole dos golpes 
m ás, pegándole otros dos el Galindo con un cuchillo que el 
guarda llevaba en la faja metido en una vaina ,de cuero y des
pués arrojaron en el monte*; y finalmente, en que entre seis y 
siete llevaron el cadáver al sitio en que fué hallado:

Resultando que el expresado mango de la segur fué encon
trado roto y manchado de s-^ngre, á últimos de N oviem bre, en 
un campo próxim o; que el dueño del en que fueron sustraídas 
las judías declaró que no podia asegurar si le faltaban y que 
los peritos valuaron las que los procesados confesaron haber 
cojido en 3 rs. las tomadas por Perez , y en 7 cuartos las toma
das por Galindo:

Resultando de la oportuna certificación que el Perez ha sido 
condenado tres veces por hurto , y de los informes adquiridos 
que su conducta ha sido depravada y mala la del Galindo: 

Resultando que conclusa la causa , el Juez de primera ins
tancia dictó sentencia declarando : 4.® Que los delitos objeto dei 
procedimiento son el de homicidio y ei de h u r to , con más una. 
falta contra la propiedad, habiendo concurrido en el primero 
las circunstancias agravantes de haber sido cometido en des
poblado y contra un Agente de la A utoridad, con menosprecio 
y ofensa de esta, sin ninguna atenuante. 2,“ Que son autores 
responsables del delito de homicidio Julián Perez y F^ablo Ga
lindo , siéndolo también el primero del de hurto y el segundo 
de la fa lta ; y condenando á cada uno de los procesados como 
autores del homicidio á la pena de 20 años de reclusión tem 
poral, á inhabilitación absoluta temporal en toda su extensión, 
á la indemnización mancomunada de 4.000 pesetas á la familia 
de Domingo Carean y ai pago por mitad de las dos terceras par
tes de las costas y gastos del juicio: al Perez , como autor del 
hurto de ju d ía s , á la pena de seis meses y un dia de presidio 
correccional con las accesorias , á indemnización del importe de 
las judías hurtadas y al pago de la sexta parte de las costas y 
gastos; y al Galindo á la de 20 dias de arresto menor é indem
nización correspondiente, declarando de oficio la sexta parte 
restante de las costas:

Resultando que consultada esta sentencia, la Sala de lo crim i
nal de la Audiencia de Zaragoza condenó á Julián Perez y Pabio 
Galindo en 47 años de reclusión temporal, con la inhabilitación 
absoluta temporal en toda su extensión, por el delito de homi
cidio; al Perez, como reincidente dos veces en ei hurto, en tres 
meses de arresto mayor con la de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante el tiempo de esta condena, y 
declarando falta este hecho para conocer de él en juicio corres
pondiente por lo que se,refiere al Galindo, siendo en lo demás 
confirmada la sentencia consultada:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso por el 
Ministerio fiscal recurso de casación por infracción de ley, fun
dándolo en el caso 3.® del art. 4.® de la provisional que lo es
tablece, y citando como infringido el art. 90 del Código penal, 
al hacer la Sala sentenciadora caso omiso do la circunstancia 
apreciada como agravante por el Juzgado inferior, de haberse 
atentado contra un agente de la Autoridad, y la cual exigía la  
imposición de la pena en su grado máximo:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, ha pasado á esta tercera donde ha sido 
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que, según el art. 90 del Código penal refor

mado, cuando un solo hecho constituye dos ó más delitos debe 
aplicarse al reo la pena correspondiente al delito más grave, 
imponiéndola en su grado m áxim o:

Considerando que siendo evidente, según el resultado de los 
hechos admitidos en la sentencia como probados, que Julián 
Perez y Pablo Galindo fueron los autores del homicidio del 
guarda de montes Domingo Carean Lozano, y siendo este un 
agente'de la Autoridad pública, que en el ejercicio de sus fun
ciones fué acometido por aquellos en el acto de reconvenirles 
por el hurto de aluvias, que les atribuía fundadamente, el re
ferido hecho constituye dos delitos, á saber: el de atentado y 
el de homicidio:

Considerando que la Sala sentenciadora, al imponer en el 
grado medio á ios procesados la pena de 47 años de reclusión, 
ha infringido el precitado art. 90 del Código penal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal, ca
samos y anulamos la sentencia dictada por la Sala del crimen 
de la Audiencia de Zaragoza de la cual se reclamará la causa 
original para los efectos del art. 44 de la ley de 48 de Junio 
de 4870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.*=Sebastian González N andin.=Pascual Bayar- 
ri.==Miguel Zorrilla.—Manuel Almonací y Mora.=Antonio Yai- 
dés.—Francisco Armesto.==Alberto Santías.

Publioacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re- 
lator de la misma.

Madrid 4 de Diciembre de 4874.<==Licenciado Pantoja.

En la villa de Madrid, á 5 de Diciembre de 4871, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Ignacio Yañez Garzón contra la sentencia pro
nunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Grana
da, en causa seguida al mismo en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Campillo de dicha ciudad, por parricidio 
y lesiones ménos graves:

Resultando justificado que en la noche del 48 de Julio dé 4870, 
siendo más de las doce, llegó á su casa el Ignacio Yañez acom
pañado de su hermano R afael, y de ella sacaron un arca que 
contenia la ropa dei primero y algunos lienzos que constituían 
el objeto de su tráfico; que á las dos de la madrugada volvie
ron y entrando sólo el Ignacio trató de llevarse una b u rra , á 
lo que se opuso su mujer Francisca Fernandez que le reconvi
no, así como también los padres adoptivos de esta Manuel F er
nandez y María Josefa Fernandez, por lo cual irritado el Igna
cio comenzó á dar puñaladas á los tres con la daga que tenia 
en la vara de medir lienzo, causando á la Francisca seis heri
das incisas, de las que falleció á los tres dias, al Manuel tres de 
las que curó completamente á los 46, y á la María Josefa otras 
dos de las que curó á los 18:
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Resultando de lajndagatoria recibida al procesado, que de
dicado á la venta de lienzo solia estar fuera de su casa por 
temporadas de seis dias: que en el último viaje que hizo tuvo 
un grave disgusto con su mujer, porque esta quería vender una 
escopeta y una pistola: que en la noche de la ocurrencia, y 
cuando ya se retiraba á su casa, se unió á su herm ano, con el 
que se fué á la taberna, donde le dijeron que se había vendido 
su  escopeta aquella mañana: que después de beber bastante 
vino fueron su hermano y él á su casa, de donde sacaron el 
arca de la ropa: que luego volvieron, y hallando cerrada la 
puerta del corral, llamaron á ella, y después de dar el Ignacio 
bastantes golpes, amenazando si no le abrían , fué abierta por 
Manuel Fernandez: que entrando el Ignacio se dirigió á la cua
dra , con objeto de desatarla burra para aparejarla y llevársela, 
en cuyo acto su mujer le reconvino, oponiéndose tenazmente, 
y  arrojándole un puñado de ceniza á los ojos, por lo cual irr i
tado, ciego y borracho, empezó á darla de puñaladas, así como 
también á los padres de su mujer, que acudieron á ios gritos 
de esta:

Resultando justificado que dias ántes de la ocurrencia tu 
vieron efectivamente un fuerte disgusto el Ignacio y su mujer, 
porque esta había escondido la escopeta y pistola que tenia , y 

" habiéndola encontrado, la amenazó con ella, teniendo que refu
giarse la Francisca en casa de una vecina:

Resultando que seguida la,causa por todos sus trám ites, el 
Juez de primera instancia del distrito del Gampillo de Granada, 
pronunció sentencia, que fué confirmada por la Sala de lo cri
minal de aquella Audiencia, declarando que los hechos proba
dos constituyen dos delitos de parricidio, ejecutado-^en la per
sonado Francisca Fernandez, y el de lesiones ménos graves en 
las de Manuel y María Josefa Fernandez, y que Ignacio Yañez 
Garzón es el autor de ámbos delitos; y condenándole en su con
secuencia, por el parricidio á la pena de cadena perpétua, con 
sus accesorias, y al pago de iM O  pesetás por via de indem ni
zación á los herederos de su mujer; y por cada uno de los deli
tos de lesiones ménos graves á la "pena de 4b dias de arresto 
mayor, y suspensión de tqdo cargo y del derecho de sufragio 
durante ese tiempo; al abono de ^5 pesetas de indemnización á 
cada uno de los lesionados y al pago de todas las costas pro
cesales:

Resultando que contra esta sentencia interpuso en tiempo 
y  forma Ignacio Yañez recurso de casación por infracción de 
ley, fundándolo en los casos 3 /, 4.® y b.® del art. 4.® de la pro
visional que los ha establecido, y citando como infringidos: 

d.® El art. 43 de la ley provisional sobre reforma en el pro
cedimiento criminal, por haberse calificado el delito de parri • 
cidiosiri declararse probado que la víctima fuese cónyuge legí
tim a del agresor:

-̂.® El art. 9.® del Código pena l, por no apreciarse las cir
cunstancias atenuantes 3.®, b.% 6.® y 7.®:

3.® Las reglas b.* y 7.̂  del art. 8^ y el art. 83 del propio Có
digo que han debido aplicarse, supuesto que en el delito han 
concurrido las cuatr© circunstancias atenuantes indicadas y 
ninguna agravante:

4.® El art. 81 del mismo Código que se ha aplicado indebi
damente, toda vez que la cádena perpétua y muerte son dos

> penas distintas, y el artículo se refiere á los casos en que la ley 
- señale una sola pena indivisible ó una pena compuesta de dos 

indivisibles:
Resultando que la Sala segunda de este Tribunal Supremo 

ha declarado inadmisible el recurso en cuanto á la primera in 
fracción alegada, y admitídole respecto de las demás, habiendo 
pasado á esta Sala tercera donde se ha sustanciado en forma: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armest-o: 
Considerando que no deben apreciarse como circunstancias 

atenuantes de diverso carácter aquellas que estén ligadas entre 
sí de tal modo que la existencia de la una supone necesaria
mente la coexistencia de la otra; y que bajo tal concepto, cuan
do se aprecia la embriaguez no habitual del procesado para la 
atenuación de su culpabilidad j no es estimable al propio tiem 
po la de no habar tenido intención de causar todo el mal pro
ducido:

Considerando que para que haya provocación inmediata y 
adecuada por parte del ofendido, y vindicación próxima de 
una ofensa grave por parte del ofensor, es indispensable que 
una y otra consten como hechos probados; y en el caso actual 
de ningún modo aparece que la mujer del procesado le hubiese 
arrojado á los ojos el puñado de ceniza que este supone, ni que. 
ella ni sus padres le causasen ofensa inm ediata, grave de nin
gún género, anterior á la ejecución del crimen:

Considerando que la oposición de la mujer y los padres del 
recurrente á que este sacase y llevase la burra á altas horas de 
la noche estando aquel completamente ébrio en medio del des- 
órden doméstico que el mismo produjo con sus vociferaciones,, 
golpes á la puerta y amenazas, no era motivo racional ni sufi
ciente capaz de producir estímulos poderosos para herir mor
talmente á su esposa ni m altratar á sus padres del modo que 
lo hizo:

Considerando que siendo la pena señaladá'aíl delito de par
ricidio la de cadena perpétua á m uerte, según el art. 447 del 
Código, una y otra indivisibles por su naturaleza, la procedente 
es la m enor, cuando concurre alguna circunstancia atenuante 
y ninguna agravante:

Considerando que apreciada por la Sala sentenciadora la de 
embriaguez no habitual, y desechadas las 3.®, 4.*̂  y  del art. 9.®, 
se ajustó estrictamente á las prescripciones del m ism o, del 
en sus reglas b.® y 7.* y del 83, y por consecuencia no cometió 
el error de derecho á que se refieren los casos 4.® y b.® del a r
tículo 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto á nombre de Ignacio Ya
ñez Garzón, á quien condenamos pn las costas; líbrese la certi 
ficacion oportuna á la Sala sentenciadora, remitiéndose por el 
conducto ordinario.

Así por esta nuestra séntencia, que se publicará en la Gace
ta DB Madrid é insertará en la Colección pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos: 
y  firmamos.=Sebastian González Nandin.==Paseual B ay arri.=  

■Manuel María de Basualdó.=i=Miguel ZorriIla.=Antonio Yal- 
dés.=^Franciseo Armesto.«=«Alberto Sandías.

Publicacion.==»Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Artnesto, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia ;púbiica en su 
Sala tercera el día de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma. •

Madrid b de Diciembre de 1871.«Licenciado José María 
Pantoja, '

En la villa de Madrid, á b de Diciembre de 4871, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por el Ministério íiscál en beneficio de Martin Pamias 
contra la séntencia pronunciada por la Sala de lo criminal de 
lá  Audiencia de Barcelona en causa seguida al mismo en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de las Afueras de di
cha ciudad por homicidio:

Resultando que el dia 7 de Agosto de 1870 salieron del pue
blo de San Martin de Provensals Pedro Rius y Martin Pamias, 
con sus mujeres, y Francisco Barenys, hijastro del primero, ai

punto llamado de la Mina, en donde las dos familias unidas 
por los vínculos de lá amistad pasai^on el día y comieron con 
la mayor arnionía y tranquilidad:

Resultando que á cosa de las ocho de la noche de dicho dia, 
y á consecuencia del parte que tuvo el Alcalde de la expresada 
villa de que en lás inmediaciones de la fundición llamada 
Fransa Chica, en término de aquella municipalidad, se hallaba 
herido de mucha gravedad-ün hombre, sé constituyó en el sitio 
designado, encontrando tendido en el suelo á Pedro Rius y Ma- 
teu, custodiado por su mujer Teresa L laurador:

Resultando que reconocido por jos Facultativos que acom
pañaban al Alcaide, se le encontró una herida de mucha gra
vedad en el costado derecho, por lo que se le adm inistraron los 
auxilios espirituales, y trasladado á su casa falleció á las siete 
y  media de la mañana siguiente, :

Resultando que practicada la aütópsia del cadáver, se le halló 
una herida incisa de más de una pulgada y en dirección longi
tudinal en la región epigástrica hácia la parte derecha, exacta
mente por debajo de las costillas falsas y penetrante algo o b li
cuamente de fuera á dentro en la cavidad abdonainal, hecha 
con instrumento cortante y punzante, perforando á su paso el 
estómago por la parte superior, pasando las membranas del es
tómago cosa de dos pulgadas, y en la parte inferior del gran 
fondo penetró lá herida dentro de la cavidad, volviendo á salir 
por la misma parte inferior del gran fondo del estómago, y le
sionando el intestino delgado con derrame bastante copioso de 
sangre en la  cabidad abdominal y salida de materias alim enti
cias, cuya herida declararon los Facultativos ser mortal de ne
cesidad:

Resultando que según las declaraciones del herido, su m u
jer, hijastro y la mujer de Pamias, en el referido dia y después 
de comer, como á las tres de la tarde, bajaron á la orilla del mar, 
y encontrando allí unos pescadores, les reclamó el Pamias lo que 
le debían por haberles ayudado otro dia en la pesca, á lo que 
ellos se negaron; y que regresando ya al pueblo, Rius advirtió 
á Pamias que no había usado de buenas formas al hacer la re
clamación á Ios- pescadores, diciéndole que no hiciese el va
liente en la marina, promoviéndose en su consecuencia cuestión 
entre los dos:

Resultando que además el interfecto, su consorte é hijastro 
dicen que Pamias, al hacerle Rius la advertencia referida, sacó 
el cuchillo de encorchar,, y le dió una puñalada, causándole la 
herida que produjo su muerte, cuyo extremo no se halla corro
borado por la declaración de la m ujer del procesado Serafina 
Roca, que aunque expone que su marido y Rius se llamaron 
mútuamente borrachos y se agarraron , defendiéndose uno de 
Otro, dice que no vió al Pamias sacar el cuchillo y herir á su 
antagonista:

Resultando que habiéndose ocupado al Pamias al ser dete
nido el cuchillo reseñado en autos, fué reconocido por los Fa
cultativos que practicaron la autopsia del cadáver de R ius; y 
cotejadas sus dimensiones con las de la herida, declararon aque
llos que pudo muy bien ser causada con dicho instrumento: 

Resultando que indagado Martin Pamias, se encerró en la 
más absoluta negativa, hasta el extremo de decir que no cono
cía á Pedro Rius ni lo había visto jamás:

Resultando que seguida la causa por todos sus trám ites, la 
Sala del crimen do la Audiencia de Barcelona, calificando el 
delito de homicidio, sin circunstancias especiales que apreciar,, 
y que su autor era Martin P am ias, le impuso Ib años de re
clusión, con la accesoria de inhabilitación absoluta temporal 
en toda su extensión, indemnización de l.bOO pesetas á la viu
da, y pago de costas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley, fundado en el caso 4.® 
del art. 4.® de la provisional que lo autoriza, y citando.como 
infringidos: ,

1.® El párrafo primero del árt. 13 del Código pena l, por no 
aparecer de los hechos circunstancia alguna para calificar de 
autor del delito á Martin Pamias:

.̂® El art. 4^ de la ley provisional de reforma del procedi
miento crim inal, por no existir tampoco indicios que reúnan 
las cualidades exigidas por el dicho artículo para hacer tal ca
lificación de autor:

3.® La circunstancia 7.® del art. 9.® del expresado Código, 
porque aun calificado de autor no se había apreciado que obró 
en virtud de estímulos poderosos que le produjeron arrebato y 
obcecación:

4.® La regla del art. 8^ del repetido Código, porque exis> 
tiendo una circunstancia atenuante, no se habla rebajado la 
pena al grado designado por la le y :

Resultando que el Fiscal, oponiéndose á la admisión del re
curso en cuanto al primero y segundo m otivo, le juzgó adm i
sible respecto del tercero, y á su vez lo interpuso en beneficio 
del reo, fundándolo en el mismo caso 4.® del art. 4.® de la men
cionada ley, y citando la infracción de la regla 4b de la ley pro
visional para la aplicación del Código de 18bO por el hecho de 
imponerse la pena en su grado medio, cuando la culpabilidad 
sólo estaba acreditada por indicios:

Resultando que la Sala segunda de este Tribunal Supremo, 
desestimando el recurso propuesto por el procesado, admitió el 
interpuesto por el Ministerio fiscal, el cual ha sido sustanciado 
en forma en  la presente Sala:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual B ayarri: 
Considerando que há lugar al recurso de casación en los ju i

cios criminales según el caso 4.®‘del art. 4.® de la ley provisional 
de 48 de Junio de 1870 que lo ha establecido, cuando admitidos 
los hechos consignados en la sentencia, se cooieta por Tribuna
les superiores error de derecho en la aplicación de la pena, por 
no ser esta la procedente con arreglo á las leyes:

Considerando que cometido el delito que moti\qS la forma
ción de la causa de que procede el présente recurso con anterio
ridad á la publicación del Códido reformado, en tanto es aplica
ble en este caso la penalidad en érestablecida conforme á lo 
prescrito en su art. S3, en cuanto sea más beneficiosa al reo que 
la  señalada en el de 18bO:

Considerando que si bien la Sala sentenciadora estimó pre- 
bádo el hecho de haber sido autér el procesado de las lesiones 
inferidas á Pedro R ius, que produjeron su muerte, aunque sin 
éaliñcár de plena ó de simplemente indiciaria la prueba de su 
delincuencia, ño puede deducirse de los hechos consigna
dos en la sentéñciá la existenciáfde lá primera , y sí solamente 
de la  segunda, toda vez qué siendo los testigos de cargo c4 
ofendido, su esposa é hijastro, aldolecen los tres de tacha legal 
para constituir plena probanza por razón del parentesco de los 
dos últimos con el R iu s , y de ser este el agraviado por más 
que seaii muy graves los indicios que producen sus declara
ciones:

Considerando que la penalidad establecida en el Código 
de 18b0, haciendo aplicación de la regla 4b de la ley provisio
nal para su ejecución, por ser la prueba la de convencimiento, 
según las reglas ordinarias de la sana crítica, es más favorable^ 
al procesado que la señalada en el de 1870, cuando los indicios 
de la criminalidad son graves y concluyentes, con arreglo al 
número 6.® del art. 1^ de la ley sobre reforma del procedimiento 
para los efectos del recurso de casación,^ porque la pena en el 
primer caso debe imponerse en el grado mínimo, ó sea de á 44

años, y en el segundo en el medio, que empieza en 14 años ocho 
meses y un dia y se extiende á 17 años y cuatro meses:

Considerando que habiéndose impuesto en la sentencia al 
procesado Martin Pamias Ib  años de reclusión con arreglo á las 
disposiciones del Código reformado, se ha cometido en ella el 
error de derecho á que se refiere el caso 4.® del art. 4.® de la 
ley de casación en los juicios criminales, que como fundamen
to de su recurso ha invocado el Ministerio fiscal, é infringido la 
citada regla 4b de la ley provisional para la aplicación del 
de IBbO, vigente cuando se cometió el delito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar ai 
recurso de casación que por infracción de ley interpuso el Mi
nisterio fiscal contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Barcelona en 28 de Abril del cor
riente año, la que casamos y anulamos; y líbrese órden á la 
misma para que rem ita la causa á ios efectos del art. 41 de la 
predicha ley de casación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gace
ta DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
ál efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.«Sebastian González N and in .«P ascual Bayarri.== 
Manuel María de Basualdo.=Miguel Zorrilla.=  Antonio Val- 
dés.«Francisco Armesto.==Alberto Santías.

Publicación.«Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Pascual Bayarri, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de h o y , de que certifico como Secretario R e
lator de la misma.

Madrid b de Diciembre de 1874, «  Licenciado José María 
Pantoja.

S ala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 12 de Diciembre de 1874, 

en los autos contencioso-administrativos promovidos en v irtud  
de demanda entablada por el Licenciado D. Ignacio de Tró y 
Ortolano, en nombre de D. Cristóbal Ariza López y otros veci
nos de Carcabuey, provincia de Córdoba, sobre que se revoque 
la órden del Poder Ejecutivo de 9 Abril de 4869 que desestimó 
la venta de varios terrenos:

Resultando que en 7 de Agosto de 4864 el Ayuntamiento de 
Carcabuey acudió á la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado solicitando se exceptuasen de la venta como 
de aprovechamiento común las sierras nombradas los Poyos y 
Hagazar, Lanchar y Lobadejo, de Enmedio , de P alom ar, del 
Alcaide, de Ariza, de Escaño y Encinilla, de Lúeas, Nava de 
Hernage , Utreruelas y la Nava de la Cabra; y que seguido el 
expediente por todos sus trámites el Poder E jecu tivo , confor
mándose con lo propuesto por la Dirección, por órden de 9 de 
Abril de 4869 desestimó la pretensión de dicho Ayuntamiento, 
y  declaró al mismo tiempo subsistentes las ventas efectuadas, 
fundándose en el art. 4.® del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
y en que no se había justificado que se hubiese promovido la 
reclamación de que se trata ántes de haberse enajenado aque
llos terrenos:

Resultando que comunicada esta órden en 28 del mismo mes 
de Abril al Alcalde de Carcabuey, en 25 de Febrero de 4871 
D. Francisco Candil Tardío, de la misma vecindad, en con
cepto de uno de los mayores contribuyentes, acudió al Ayun* 
tamlento del mismo pidiendo que se hiciese presente á la Ad
ministración económica que no le habia comunicado la resol a- 
cion referida: que por efecto de esa omisión y aun sin ella, 
quedaba para la Corporación valedero el expediente promovido 

■ á los efectos que se solicitaban, pero que podia reproducdric 
amparado en los decretos de 30 de Noviembre de 4868, del pa
sado mes de F ebrero , y que se certificase por el Secretarlo so
bre todos los acuerdos tomados para cumplir las resoluciones 
que se hubiesen comunicado, con el fin de evidenciar que di
cha Corporación habia defendido en todo derecho la propiedad 
que le estaba confiada:

Resultando que dada cuenta al Ayuntamiento de dicha so-'* 
licitud, acordó en sesión de 4.® de Marzo no mezclarse en seme
jante asunto por haber ya prescrito la acción , y que por el Se
cretario se extendiese certificación de la órden que se le comu
nicó en 3 de Mayo de 4869 y de los demás extremos que se 
pedían , y que con estos documentos el Licenciado D. Ignacio 
Tró y Ortolano, en representación de D. Cristóbal Ariza López 
y otros vecinos de Carcabuey, entabló demanda ante este Su» 
premo Tribunal en 34 de Marzo de 4874 con la solicitud de qus 
se revocase en definitiva la órden de 9 de Abril de 4869, y se 
declarasen exceptuados, como de aprovechamiento común los' 
bienes á que se refiere, fundándose en que siendo resolución, 
final y habiendo dado conocimiento de ella á los vecinos en 3 
del mismo mes, se hallaban en aptitud de recurrir á la vía 
contenciosa, tanto por ser los verdaderos perjudicodos, como 
por haberles dejado de comunicar el Municipio lo resuelto en la 
forma que debió hacerlo :

Resultando que oidó el Ministerio fiscal, pidió que se decla
rase improceden te la  via contenciosa, exponiendo que la de
manda no se ha presentado dentro del término que prefija, el 
artículo 3.® del Real decreto de 24 de Mayo de 4853, y porque 
siendo el Ayuntamiento el único que había reclamado contra 
las ventas en representación de toáoslos vecinos, y á quien la 
Administración notificó la resolución de que se trata oportuna
mente , era claro que trascurrido aquel, no se podía recurrir 4 
dicha v ia : que los rec-lamantesademás carecían de personalidad, 
porque no habiendo deducido en particular ninguna reclama
ción , ño habia por que notificarles la resolución que recayera, 
de m anera que les habia perjudicado la aquiescencia prestada 
por el Municipio, de la cual np se puede ̂ prescindir porque el 
es el representante del pueblo, y que si á título de ignorancia 
ó ¡interés pudiera reclamarse, no< habría términos posibles ni 
causarian nunca estado definitivo las resoluciones adm inistra
tivas: , _

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jimenes 
Cuenca:  ̂ ;

Considerando que según los artículos 5.0 y  74 de la ley  nau- 
nícipal d e 21 de Octubre de 4868, vigente  cuando se resolvió  
el expediente adm inistrativoa qué se contrae la. demanda, á ios 
A yuntam ientos corresponde iá adm inistración y conservación  
de las fincas de común aprovecham iento , y e llos son Iqs que 
representan-al pueblo en los ju ic io s que sea necesario promover;;

Considerando que en el m ism o sentido están las R eales ór
denes que trátan de los expedientes de^excepcion de venta por 
ese cóñcépto, siendo la jurisprudencia constante que á los  
Ayuntam iéritos com pete prom over esa clase de reclam aciones 
ya en la viá adm inistrativa, ya en la contenciosa:

Considerando que habiendo iniciado el A yuntam iento de 
Carcabuey é l expediente de excepción de los terrenos á que se  
contrae la presente dem anda, á él natural y legalm ente ha de
bido com unicarse su resolución fin a l, com o resulta que tuvo  
efecto:

Considerando que por ello  es el A yuntam iento la personali
dad juríd ica  qu e ha podido reclam ar en v ia  contenciosa contra  
esa resolución: n o :i ^

Y considerando que el término señalado por el art. o. aei 
Real decreto de 24 de Mayo de 4853 para interponer la de
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manda ha trascurrido con mucho exceso, y que además los 
vecinos que reclaman fuera de tiempo no tienen personalidad 
para hacerlo, aunque puedan tenerla eon los demás del pueblo 
de Carcabuey para exigir la responsabilidad de su A yunta '■ 
miento, si este hubiese abandonado sin razón la defensa de ios 
intereses procomunales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos es improce
dente la vía contenciosa, y en su consecuencia que no há lu
gar á la admisión de la demanda interpuesta por D. Cristóbal 
Ariza López y otros vecinos del pueblo de Carcabuey contra la 
orden del Poder Ejecutivo de 9 de Abril de 1869, que denegó á 
su Ayuntamiento la excepción de la venta de varios terrenos 
en concepto de aprovechamiento común.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna cer
tificación , lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan 
González Acevedo.=Gregorib Juez Sarm iento.=José María H er
reros de Tejada.= Juan Jiménez Cuenca.=Manuel Leon.==Ig- 
nacio Vieites.—Jusé Jiménez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Sxcmo. Pr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta del 
mismo en el día de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator en Mridrid á i"Z de Diciembre de 1871.=-Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

ros de Tejada. =  Juan Jiménez Cuenca. =  Ignacio V ieites.=  
Mariano García Gembrero.=José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedénte sentencia 
por el Exorno. Sr. D. José Jiménez Mascarós, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo de Justicia , celebrando 
audiencia pública la misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á 16 de Diciembre de 1871.«== 
Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 16 de Diciembre de 1871, en 
los autos conteíicloso-administrativos promovidos en virtud de 
demanda entablada por el Licenciado D. Valeriano Oasanueva, 
en nombre de D. Carlos Aguilera en concepto de hijo y testa
mentario de su padre D. Domingo, Marqués que fué de Benalua 
sobre que se revoque la Real orden de % de Febrero últ mo 
que denegó en la forma que pretendía la conversión en c( nso 
redimible del que gravita á su favor en ;d edificio titulado Tri 
biinad de Cuentas del Reino:

Resal rudo que en 13 de Julio de 1870 acudió al Ministerio 
de Haci.mdael Marqués de Bcnaiúa como heredero y testamen
tario de D. Djiningo do Aguilera y Contreras, título que fuá del 
mismo nombre , solicitando que el censo perpetuo de S31 rea
les 50 cénts. anuales de réditos con cincuentena, tanteo y de- 
má^ derechos niiejos ai dominio directo, pertenecientes á los 
herederos de este, que gravita sobre todo el edificio del T bu 
nal mayor de Cuentas, fuese convertido en censo red ni ble 
prévia la liquidación correspondiente , hecha en coiiforn dad a 
lo dispuesto en la ley 12, tit. 15, libro  ̂ 10' de la Novísima Reco
pilación, y que se otorgue por el Estado la oportuna escritura 
pública, cargando diclu censo con réditos d^i 3 por 100 anuales 
tíobfc el iiidieado edificio á favor de la testamentaría del refe
rido D. Domingo: que S'Bguido el expediente por sus trámites la 
Junta superior de Ventas, en sesión de 17 de Diciembre del 
nii^mo' año, conformándose con el parecer de Ja Dirección, de- 
E'Cgó la pretensión del jMarqués de Benalúa en Ja forma por él 
significada, di-poricndo que se propusiese la redención del censo, 
eiitregándole a! efecto los títulos necesarios de ia Renta conso
lidada del 3 por 100 que fueran suficientes a producirle una 
renta igual á la que anualmente percibe por réditos del mismo, 
de conformidad con lo prevenido en la Real orden de 13 de Ju
nio de 4866; y que pedida revocación del anterior acuerdo por 
el expresado Marqués, el Ministro del ramo , por Reai órden 
de 2 de Febrero último, de conformidad con la Dirección, deses
timó el indicado recurso y confirmó el acuerdo á que se refiere, 
funJjindose en que el fallo apelado arranca de Ja base cardinal 
de no ser aplicable al caso actual en las disposiciones recopila
das que iiivocFi el reclamante, porque faltan las dos condiciones 
esenciales de 'oda amortización ó vinculación de bienes, que 
,soj 1-1 perpetuidad y la falta de facultad ó de libertad en el 
poseelor de los mismos de poderlos enajenar , no cabiendo la 
menor duda de que el Estado puede vender libremente y cuando 
le padezca conveniente el referido edificio:

Resultando que comunicada en i7  del mismo mes al in tere
sado Ja anterior resolución, el Licenciado D. Valeriano Oasa- 
nueva, en representación del Marqués de Benalúa en el concepto 
iiidicatlo, entabló demanda en 29 de Abril último ante este T ri
bunal Supremo pidiendo que en definitiva se revoque dicha 
Real orden y se estime la conversión del censo eníitéutico en 
redimible, fimdáDdose p ara la  procedencia ó admisión de su 
demanda en les decretos de 21 de Mayo de 18o3 , 20 de Jumo 
de 4868 y 26 de Noviembre del mismo año:

Resultando que oído el Ministerio fiscal con arreglo á la ley, 
pidió que se decíase improcedente la vía contenciosa, exponien
do que contra la resolución reclamada no cabe esta via, porque 
según el espíritu de la ley de 47 de Agosto de 4860 sólo procede 
este recurso caando por alguna resolución del Gobierno ó de las 
Direcciones generales se han lastimado derechos de un parti
cular obtenidos en virtud de una disposición administrativa: 
que respetando como respetaron la ley de i.* de Mayo de 4855 y 
sus concordantes los derechos del dominio directo en las fin
cas sujetas á la desamortización, nada dispusieron que pudiera 
afectar á este : que teniendo origen el derecho que se pretende 
en una ley civil y no adm inistrativa, el conocimiento de este 
asunto compete á los Tribunales ordinarios por tratarse de 
cuestiones de índole particular que deben ventilarse entre el 
Estado y el recurrente: que las disposiciones que se invocaban 
por este en apoyo de la via contenciosa no eran aplicables al 
caso ; y que teniendo presente lo dispuesto en el art. 40 de la 
ley de 45 de Junio de 4866, el art. 4.® de la Real órden de 20 de 
Setiembre de 4852, y la jurisprudencia constante establecida 
por el Consejo de Estado en diferentes decisiones, y consideran
do que la que se solicita es una declaración de derechos, insis
tía en que era inadmisible la demanda propuesta:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas
carós :

Considerando que es un principio de derecho adm inistra
tivo que las cuestiones de propiedad no son de la competencia 
délos Tribunales contenciosos sino de los ordinarios, y así lo 
establece el art. 40 de la ley de 20 de Febrero de 4850, y en su 
conformidad la jurisprudencia constante del Consejo de Estado 
y de este Supremo Tribunal:

Considerando que la demanda presentada por el Letrado Don 
Valeriano Oasanueva en nombre del Marqués de Benalúa en 29
1 o j revocación de la Real órden
(le 2 de Febrero anterior, y se estime la conversión de un censo 
enfiteutico en redim ible, con lo demás que se expresa , perte
nece a dicha clase por tratarse de derechos reales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la Via contenciosa, y en su consecuencia que no há lugar á la 
adm ipon de la demanda presentada en nombre del Marqués de 
Benalua en 29 de Abril ultimo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en Ja Ga-' 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expedípnte 
gubernativo al Mifiisterio de Hacienda con la oportuna certifi
cación , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Gon
zález Acevedo.^Gregorio Juez Sarmieato.=José María H^rre-

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Diciembre de 1871, en 
el pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en se
gunda instancia entre el Licenciado D. Francisco de Paula Lobo, 
en nombre de Doña María Dolores Rubalcaba, apelante, y la 
Administración general del Estado, representada por el Minis
terio fiscal, apelada, sobre que se revoque la sentencia de 25 de 
Abril de 1868 dictada por el Consejo provincial de Santander, 
que declaró no haber lugar á revocar la providencia gubernati
va de 25 de Setiembre de 1867 , recaída en el expediente sobre 
construcción de obras en unas fraguas pertenecientes á la parte 
apelante:

Resultando que concedida Real facultad á D. Pedro Rubal
caba, poseedor del vínculo de su nombre , para enajenar una 
parte de varias fincas existentes en la ciudad de Santander, 
calle del Arrabal, destinadas algunas á cuadra y fraguas, con 
una huerta aellas confinante por la parte de Saliente, procedió 
á la venta de varios trozos de terreno á diferentes personas, y 
por escritura pública de 6 de Junio de 4843 lo hizo de uno de 
ellos á D. Juan Tafall por el precio y condiciones que tuvieron 
p o r  conveniente, siendo una de estas que al edificar en dicho 
terreno pudiera sacar luces á la parte de Vendabal, donde debia 
d e  q u e d a r  un patio entre la casa que se construyese y otra suya; 
V q u e  vencidas varias dificultades, se ratificó dicha venta por 
o t r a  escritura de 43 de Octubre siguiente, pactándose, entre 
otras cosas, que por la parte de Noroeste de la nueva casa pu
dieran ios compradores sacar toda clase de luces, pero de n in
guna manera arrojar inmundicias, escombros ni otro objeto a l
guno sobre el terreno colindante perteneciente al vendedor; y 
que entre la misma y la parte posterior de otra del otorgante y 
d e  la de herederos de Cabrero hablan de quedar 40 piés claros 
de terreno para desahogo:

Resultando que así las cosas, y á consecuencia de que por 
unas tejavanas de dicho terreno que se hallaban hacia Rio la 
Pila, destinadas á fraguas y varias chimeneas que tenían á la baja 
altura de su tejado, molestaban á los propietarios colindantes 
con el humo continuo y pestilente del carbón de piedra que 
usaban en términos de introducirse en sus habitaciones, privar
les las luces y ia ventilación, así como ponian en grave riesgo 
de incendio á sus fincas unas fraguas portátiles que sacaban ai 
patio, con lo cual al mismo tiempo le obstruían coa escombros 
y porquerías, impidiendo su uso común, acudieron al Alcalde de 
Santander en 4 dé Setiembre de 4864 solicitando se mandase 
cerrar dichas fraguas contiguas á sus propiedades, pertenecien
tes á Doña Dolores Rubalcaba, ó en caso contrario se prohibiese 
á  los arrendatarios de las mismas se sirviesen de fraguas por
tátiles en el patio intermedio entre aquellas y las indicadas ca
sas: que para el servicio de aquellas se hiciera construir una 
chimenea de una elevación mayor que la de la casa más alta, y 
que llevando los humos fuera del batidero de los vientos libra
se los edificios colindantes del riesgo que les amenazaba, y á 
sus habitantes de las incomodidades ocasionadas por los hu 
mos que despedian los fogones y por los escombros con que 
obstruía el patio intermedio: que pedido informe al Arquitecto 
municipal, y de conformidad con el mismo, ehAlcalde de San
tander dispuso con fecha 47 de Abril de 1862 que por el dueño 
de las fraguas se procediese desde luego á la construcción de 
una ó dos chimeneas con la elevación y condiciones prescritas 
en las Ordenanzas municipales, recogiendo en ellas los humos 
de todas las que existían, cuya destrucción se ejecutarla una 
vez construidas aquellas: que en lo sucesivo se abstuviesen de 
practicar en el patio opei'acion alguna que molestase á los veci
nos de las casas limítrofes, especialmente sacando fraguas por
tátiles, y que se procediese á la limpieza de aquel por quien 
correspondiese:

Resultando que dictadas varias providencias para llevar á 
efecto lo acordado, habiendo manifestado el Arquitecto m unici
pal la falta de seguridad de la armadura del edificio para la cons^ 
truccion de las chimeneas en la forma ordenada, dicho Alcalde 
dispuso en 48 de Noviembre siguiente, que en atención á lo 
prevenido en ios artículos 449 y 491 de las Ordenanzas muni
cipales , el dueño de las fraguas cerrase en el término de un mes 
su establecimiento, trasladándolos á uno de los barrios extremos 
de la población, ó colocase cañones para la conducción de los 
humos; pero de manera que para su colocación no fuese preci
so ejecutar obras que diesen más consistencia al edificio: que 
por no haberse cumplido con lo mandado en el plazo fijado, 
en 23 de Diciembre ordenó que se procediese á la clausura de 
las fraguas, y que en su vista el representante de Doña Dolores 
Rubalcaba ofreció cumplir lo preceptuado en 48 de Noviembre, 
y se prestó á la colocación de los cañones referidos:

Resultando que no habiéndose cumplido á pesar de esto y de 
repetidas reclamaciones para que se suspendieran ciertas obras 
que se hablan hecho, que en vez de mejorar la situación de los 
reclamantes la empeoraban, volvieron estos á quejarse suplican
do se llevase á efecto lo mandado sin excusas ni pretextos: que 
en su vista dicha autoridad, de conformidad con lo propuesto 
por el Arquitecto municipal, ordenó en 6 de Mayo de 4867 se in 
timase al propietario ó adm inistrador de las fraguas , que en el 
término de 20 dias ejecutase las obras, inclusa la de limpieza y 
regularizaciondeia superficie del patio indicadas por dicho fun
cionario en las reglas 4 /  á la 5 /  inclusives, requiriéndole á la 
vez para que en lo sucesivo no permitiese que se arrojasen ó 
depositasen en el patio escombros ni utensilios de’ninguna clase, 
bajo los más serios apercibimientos, y que hechas otras varias 
reclamaciones por los propietarios á dichas fraguas fueron des
atendidas, mandándose en 20 del mismo que se estuviera á lo 
acordado:

Resultando que con tal motivo acudieron al Gobernador pi
diendo la revocación de las providencias de 6 y 20 de Mayo ci
tadas, y al mismo tiempo que prévio informe del Arquitecto 
provincial mandara cerrar las fraguas , por ser contrario su es
tablecimiento á lo prescrito en las Ordenanzas municipales: que 
reconocidas por este informó que respetándose el derecho de 
propiedad no podia ordenarse la clausura de ellas, cuya existen
cia era anterior á Jas Ordenanzas indicadas, pero sí á obligar al 
dueño á ejecutar las obras necesarias para librar de los peligros 
é incomodidades que ocasionaban á las fincas limítrofes, para lo 
cual era preciso levantar una chimenea tubular de sólida cons
trucción y de 47 metros de altura dispuesta de modo que re
uniese los humos, chimeneas y cañones de todos los cinco fogo
nes actuales; debiendo ser proyectada y dirigida la obra hasta 
su terniinacion por un Arquitecto ó Ingeniero industrial legal- 
mente autorizado, fijando el sitio del emplazamiento dentro de 
las fraguas, y lo más al centro de los cinco fogones: que los de
más detalles, pormenores, forma de construcción y ejecución que • 
darían á cargo del facultativo encargado del proyecto y direc
ción de las obras, conviniendo además que el patio estuviese

limpio y despejado sin consentir en él fraguas portátiles ni nin
gún otro destino que el de vistas y vertientes de los edificios 
colindantes; y que conformándose el Gobernador con este in 
forme, y oido el Consejo provincial, le elevó á providencia en 25 
de Setiembre de 4887, mandando á Doña María de los Dolores 
Rubalcaba, como dueña de las frag en cuestión, llevase á 
efecto la construcción de las obras, señalándola el plazo de 45 
dias y ordenando el cerramiento definitivo de las fraguas si no 
se verificaban dentro del término fijado:

Resultando que Doña María de los Dolores R ubalcaba, no  
conforme con esta resolución, entabló demanda ante el Consejo 
provincial en 46 de Octubre siguiente con la solicitad de que 
se revocase, exponiendo que dichas fraguas tenían derecho á  
continuar como estaban sin obligación de ejecutar en ellas ob *a 
ninguna en beneficio público ni de tercero , y que como dueña 
del terreno adyacente podia usar de él sin limitación alguna 
con arreglo á las leyes :

Resultando que el Letrado defensor de la Administración 
pidió que se absolviera á esta de la anterior demanda y se con
firmase la providencia gubernativa reclamada, fundándose, en
tre otras cosas, en las Reales órdenes de 44 y 9 de Abril de 4860 
y 4863:

Resultando que corridos los trámites de réplica y dúplica^ 
se declaró conclusa la discusión escrita, y celebrada vista pú
blica con citación de las partes, el Consejo provincial dictó sen
tencia en 25 de Abril de 4868 declarando no haber lugar á la 
revocación de dicha providencia gubernativa, sin que por ella 
se entendiese resuelta ninguna cuestión de servidum bre:

Resultando que contra esta sentencia interpuso apelación 
Doña María de los Dolores Rubalcaba: que remitidos los autos 
á este Supremo Tribunal, el Licenciado D. Francisco de Paula 
Lobo en su representación la mejoró en 9 de Febrero de 4874, 
pretendiendo que se revocase en todas sus partes la sentencia 
apelada, y que se declarase que Doña María de los Dolores R u 
balcaba no estaba obligada á ejecutar á su costa obras algunas 
en las fraguas de su pertenencia en beneficio del público ni de 
tercero : que dichas fraguas deben continuar corno están, y que 
como dueña del terreno adyacente á las mismas podía usar y 
disponer de él libremente, fundándose en la ley del contrato, 
según la cual una vez aceptadas las condiciones establecidas 
por las partes para la adquisición del terreno contiguo á las 
fraguas en el conocimiento de su existencia y de las molestias 
que ocasionan, no era posible exigir del ve.ndedor nuevas con
diciones onerosas en provecho de aquellos: en que las Orde
nanzas municipales de Santander al promulgarse autorizaban 
la continuación de las fraguas donde se hallaban situadas, y 
prohibieron ejecutar en ellas obra alguna que prolongase su du
ración y diese mayor consistencia al edificio donde se hallasen 
establecidas: en que ,1a Real órden de 11 y Real decreto-sen
tencia de 49 de Abril de 1860 se referían á fábricas y artefac
tos construidos con posterioridad á la promulga(3Íon ae las Or
denanzas referidas, y no teiiian aplicación á las que existían 
con anterioridad, y en que los Tribunales contencioso adm i
nistrativos eran incompetentes para fallar cuestiones que pue
dan surgir sobre el derecho de propiedad, las cuales sólo pue
den ventilarse ante los ordinarios:

Resultando que conferido traslado al Ministerio fiscal, pidió 
que se confirmara en todas sus partes la sentencia apelada, fun
dándose en que la Administración estaba obligada á proteger 
las personas y propiedades, teniendo atribuciones para adoptar 
medidas de policía u rb an a , como los particulares á exigir se
guridades para sus edificios, según la doctrina sentada en las 
disposiciones citadas por el apelante; y que habiéndose hallado 
conformes los peritos que habían intervenido en este asunto en 
que las fraguas reportan inconvenientes y peligros á los predios 
limítrofes, la providencia del Gobernador, en uso de sus facul
tades, versaba sobre materia de policía urbana, y no podia co"' 
siderarse atentatoria á los derechos de propiedad de la recur 
rente: que sin embargo, por antiguos que fuesen, estaban siije 
tos, como los demás vecinos, á las medidas de buen gobierno y 
de policía de los pueblos, habiéndose adoptado bajo este carác
ter solamente dicha resolución: que no era exacto que se falta
ra á lo prevenido en el art. 494 de las Ordenanzas, porque, se
gún el dictamen del Arquitecto provincial, es una regia á que 
habla de atenerse en este caso la obra ó chimenea mandada 
construir, ni daba mayor consistencia ni prolongaba la \ ida del 
edificio de las fraguas, y que si se llamaba comunal al patio en 
la providencia gubernativa, era en el sentido de que de él reci
bían luces y á él arrojaban las aguas las casas y talleres conti
guos, como demostraba el informe del Ingeniero aceptado por 
el Gobernador; pero que por esa calificación no podia recono- 
cerse ni suponerse derecho alguno adquirido desde el momen
to que la sentencia de la primera instancia declaraba que no se 
entendiese resuelta ninguna cuestión de servidumbre:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas
carós:

Considerando que las Ordenanzas de policía urbana para la 
ciudad de Santander de 20 de Setiembre de 4851 disponen en 
sus artículos 449 y 494 que no se permita dar salida á los hu^ 
mos, n i aun por los patios, siempre que se cause íncoinodidad al 
vecino, n i se consienta reparación que prolongue la existencia 
de las fraguas establecidas dentro de la ciudad; lo que confirmó 
la Real órden de 44 de Abril de 4860, obligando á los dueños de 
establecimientos industriales á hacer en los mismos las refor
mas necesarias para atenuar el p e l i g r o  de los incendios y evitar 
al vecindario las molestias de ios malos olores:

Considerando que Doña María Dolores Rubalcaba, en la ma
nera como daba salida á los humos y tenia las chimeneas de su 
establecimiento industrial, aumentaba el peligro de los incen
dios y molestaba á los vecinos, dando lugar á reclamaciones de 
los mismos y á que se formase este expediente y dictase por ef 
Consejo provincial de Santander la sentencia apelada de 25 da  
Abril de 4868;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que Doña Ma
ría Dolores Rubalcaba, como dueña de las fraguas de que sa 
trata, está en el deber y tiene obligación de levantar una chi
menea tubular de 47 m etías de elevación en el sitio de su fá
brica que sea conveniente, con tal que no sirva de apoyo ni 
afirine la obra de aquellas y esté edificada con la seguridad y 
consistencia debidas, y conforme á las regias de construcción, 
por cuya chimenea tubular han de tener salida precisamente 
todos los humos que se produzcan en las cinco fraguas que están 
en la fábrica; y en el caso de colocar fraguas portátiles en el 
patio deberá igualmente dar salida á los humos de estas por la 
misma chimenea tubular ó por otras á su voluntad, con tal que 
estén construidas conforme á las reglas del arte y á las pres- . 
cripciqnes de las Ordenanzas de policía urbana aprobadas en 29» 
de Setiembre de 4854, todo con el objeto de atenuar el peligro 
de los incendios y evitar molestias al vecindario; en lo que con 
esta sentencia esté conforme la apelada del Consejo provincial 
de Santander de 25 de Abril de 4868 la confirmamos, revocán
dola en todo lo demás que contiene.,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos á la Au
diencia de Búrgos con la certificación correspondiente, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.= Juan González Aceve- 
do.—Gregorio Juez Sarmiento.*^ José María Herreros de Teja
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da.=José María H aro.=Juan Jiménez Cuenca— Ignacio V ieites.= 
José Jiménez Masearós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Masearós, Magistrado de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiercia 
pública la misma en el dia de hoy , de que certiflco como Se
cretario Relator en Madrid á de Diciembre de 1871.=Li- 
ceneiado Manuel Aragoneses Gil.

i  i  ENERO DE f05

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Diciembre de 1871, en 
el pleito contencioso«administrativo que ante Nos pende en 
grado de apelación entre el Licenciado D. Luis Díaz Perez, en 
representación del Ayuntamiento de Oanillejas, ape'ante, y el 
Licenciado D. Manuel Medina, en nombre de D. Estéban Muñoz 
y Larrainzar y de D. Faustino San Martin, en con^ípto de apo
derado del Conde de Reviilagigedo, apelados, sobre revocación 
de la sentencia dictada por la Sala primera de la Audiencia de 
esta corte que dejó sin efecto el decreto del Gobernador civil 
de esta provincia de fecha 6 de Fe-brero de 1867, por el que im
puso la servidumbre forzosa de acueducto sobre varios terre
nos propios de los referidos Muñoz y Conde de Reviilagigedo: 

Resultando que el Ayuntamiento de Canillejas en 16 de 
Abril de 186^ acudió al Gobernador de esta provincia solicitan
do que se le autorizase para construir las obras necesarias en la 
fuente pública de dicho pueblo, situada en la carretera, la cual 
carecía de aguas á consecueacia sin duda del desnivel del terre^ 
no y de entorpecimientos en el viaje: que formado por el Ar
quitecto del distrito el oportuno proyecto y presupuesto de las 
citadas obra¿>, el Gobernador concedió la autorización prévia 
subasta, y que verificada esta, quedaron rematadas en D. E n
sebio Povedano en la cantidad de 16.410 r s . , mereciendo tam
bién la aprobación de dicha Autoridad:

Resultando que empezadas las obras, el Alcalde de Canille
jas pidió á D, Estéban Muñoz y Larrainzar, dueño de la ñnca 
denominada Éí Sstanqm , que le permitiese abrir dos ó tres 
pozas con objeto de extraer las tierras .de la mina que para el 
viaje de agua de la referida fuente se estaba construyendo: que 
á pesar de haberle negado la licencia, dicho Ayuntamiento los 
abrió y prosiguió las obras, por lo cual Muñoz acudió al Go
bernador pidiendo la suspensión de las mismas, que se repu
siese la tierra al estado que tenia, y se exigiese á aquel la res
ponsabilidad en que hubiese incurrido; y que el Gobernador, 
en 6 de Febrero de 1867, después de haber oido al Arquitecto 
del distrito, al Negociado de construcciones civiles y al Consejo 
provincial, de conformidad con lo dispuesto en el art. 117 de 
la ley de aguas, decretó la servidumbre forzosa de acueducto á 
perpetuo, medíante la indemnización de daños y perjuicios, or
denando al Alcalde que inmediatamente hiciese la notifleacion 
adm inistrativa de esta resolución á los dueños ó arlminLára- 
dores de los terrenos por donde habia de atravesar la mina, 
para que en el caso de que se opusieran usasen de &u derecho 
en la forma que se prevenía en la mencionada ley :

Resultando que notificados en 14 y 16 del dicho mes el 
referido Muñoz, el administrador del Conde de Reviilagigedo y 
D, E ’euterío Rodríguez, y pedida y denegada al Ayuntamiento 
la autorización para continuar las obras interrumpidas, el Li
cenciado D. Manuel Medina, en representación de los dos prime
ros, entabló demanda ante el Consejo provincial en 14 de Marzo 
siguiente solicitando que se dejase sin efecto el citado decreto, 
se declarasen exentos á los terrenos de sus representados de la 
servidumbre de acueducto: que por el Ayuntamiento se proce
diese inmediatamente y á su costa á cubrir los ocho pozos de 
investigación ó calicatas abiertas y las galerías para su comu
nicación, igualándolos y dejándolos en disposición de que pu
dieran ser labrados como siempre lo habían sido, y que se le 
condenase como al Arquitecto del distrito ai resarclmlento.de 
los daños y perj uicíos:

Result ndo que el Licenciado D. Luis Diaz Perez , en repre
sentación de dicho Ayuntamiento de Oanillejas, pidió que se 
desestimase la anterior dem anda, se confirmase la providencia 
del Gobernador y se condenase á los actores á satisfacer los 
perjuicios que hubieran podido irrogarse con la suspensión de 
las obras acordadas á su instancia:

Resultando que corridos ios trámites de réplica y dúplica 
con iguales pretensiones, se recibieron los autos á prueba, prac
ticándose la que á cada parte convino, tanto testifical como pe
ricial, apareciendo de aquella que el terreno de Muñoz se halla
ba actualm ^ile de secano, pero que siempre habia estado culti
vado; y de esta, ó sea la de peritos, que los nombrados por las 
partes estuvieron disconformes, y  el dirimente designado por la 
suerte certificó que los pozos abiertos en dicho terreno eran au
xiliares para facilitar la extracción de las tierras procedentes 
del rompimiento de la mina que se habia perforado á través de 
las mismas para conducir enmna tagea la cantidad de agua ob
tenida por filtración en los últimos tramos de la mina: que el 
verdadero punto donde nacía el agua que se trataba de utilizar 
no era de un manantial en punto fijo, sino procedente de los 
terrenos contiguos más elevados que las tierras en que se ha
blan hecho las obras: que el caudal en su nacimiento no se for
maba con aguas subterráneas derivadas del terreno de Muñoz, 
sino que la que se habia obtenido procedía indudablemente deí 
pozo situado en la tierra del Conde de Reviilagigedo y de los 
pozos inmediatos, y mas principalmente dé los ramales de mina 
que atravesaban la propiedad que dijeron ser de D. Sleuterio 
Rodríguez: que el estanque y mina que subsistían en la de Mu
ñoz no había duda, atendida á la situación de aquel, que debió 
construirse expresamente para contener aguas destinadas al 
riego de una parte de la misma: que dicham ina se hallaba com
pletamente en seco hacia mucho tiem po; y que la fuente pro
yectada no era de necesidad, pero si de comodidad para el ve
cindario de Oanillejas:

Resultando que declarada conclusa la discusión escrita, y 
celebrada vista pública, la Sala primera de la Audiencia de esta 
corte, á la que habían pasado los autos por disposición de la 
ley, dictó sentencia en 26 dé Setiembre último revocando el 

Gobernador^civil de esta provincia de 6 de'Febrero 
de 1867, por el que se decretó la sei'vidumbra forzosa dé acue
ducto en tierra de D. Esteban Muñoz, y mandó que por el Ayun- 
tamiento de Oanillejas y á su costa se procediese á Cubrir los 
pozos y mina perforados en dicho terreno, condenándole ade
mas a la indemnización de pérjüicios ocasionados co h laap er- 
tura de estos, que se exigirían en la forma prevenida en los a r
tículos 910 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civiL sin 
hacer expresa condenaCion dé CDStáé;

Resultando que remitidos los autos á este Tribunal Supre
mo en virtud de apelación interpuesta por dicho Ayuntamiento 
el Licenciado D. Luis Diaz Perez en su nombre la mejoró con 
la solicitud de que la Sala se sirva revocar en todas sus partes 
el fallo apelado, confirmando el acuerdo del Gobernador y de
clarar en su consecuencia legítima y subsistente la servidum
bre perpetua de acueducto que en el mismo se estableció con 
arreglo á las disposiciones de la ley novísima de aguas, fundán
dose en que según el art. 117 de la ley de 3 de Agostó de 1866 
puede imponerse la servidumbre perpétua de acueducto para 
conducir las aguas destinadas á algún servició público que no 
exija la formal expropiación de terreno: que la única excepción 
señalada á esa regla general por el art. 120 de la misma ley

se reduce á prohibir el establecimiento de acueducto sobre edi
ficios, jardines y huertos existentes al hacerse la solicitud: que 
dicha _ servidumbre puede constituirse entre otros modos con 
acequia descubierta, siempre que lo juzgue necesario la Auto
ridad; y que el dueño del terreno sólo podrá oponerse á la con
cesión cuando el que la solicita no sea dueño ó conncsionario 
de las aguas, ó cuando pueda establecerse la servidumb^’e sobre 
otras fincas con iguales ventajas y ménos inconvenientes:

Resultando que el Licenciado D. Manuel Medina, en repre- 
présentacion de D. Estéban Muñoz y Larrainzar y de D. Faus
tino San Martin, apoderado del Conde de Reviilagigedo, pidió 
la confirmación de la sentencia apelada, fundándose en que con 
arreglo á lo terminantemente prescrito en el art. 51 de la vi
gente ley de aguas, nádie puede hacer calicatas en busca de 
subterráneas en terrenos de propiedad particular sin expresa 
licencia de sus dueños; y sólo cuándo la negativa del dueño 
del terreno contraríe fundadas esperanzas de hallazgo, según 
criterio pericial, podrá el Gobernador, oídas las razone^' en que 
se funde la negativa, conceder el permiso, limitando á tierras 
incultas y de secano; y en que habiéndose demostrado cum pli
damente que el Ayuntamiento de Oanillejas no e'i dueño ni 
concesionario de las aguas que trata de utilizar, y no habiendo 
podido dudarse de esta verdad desde el momento en que se for
malizó el expediente gubernativo, claro es que al imponer el 
Gobernador la servidumbre de acueducto á perpétuo sobre los 
terrenos de sus poderdantes faltó abiertamente á las prescrip
ciones consignadas en los artículos 125 y 126 de la ley de aguas 
mencionada:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento :

Considerando que coñforme al art. 51 de la ley de 3 de Agosto 
de 1866, á nádie es permitido hacer calicatas en busca de aguas 
subterráneas en terrenos de propiedad particular sin expresa 
licencm de sus dueños:

Considerando que según las declaraciones periciales, las 
aguas que el Ayuntamiento de Oanillejas trata de utilizar au 
mentan en bástante cantidad en la tierra de D, Estéban Muñoz, 
debiendo considerarse por esta circunstancia los pozos abiertos 
en ella como de investigación, ó sea de verdaderas calicatas, y 
y no como meros pozos auxiliares, según los califica el perito 
nombrado en discordia:

Considerando que de autos no aparece que el referido A yun
tamiento obtuviera licencia de D. Estéban Muñoz ni de D. F aus
tino San Martin, como apoderado del Conde de Reviilagigedo, 
para abrir los pozos á que se hace referencia, y sí por el con
trario su negativa oponiéndose además á la apertura de los 
m ism os:

Considerando que las tierras en que dicha apertura ha te
nido lugar se hallan en cultivo, y de consiguiente á tenor de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del citado art. 51 no pudo otor
garse al Ayuntamiento de Oanillejas la licencia que obtuvo para 
tal objeto:

Y considerando que por no haber probado el referido 
Ayuntamiento ser dueño ni concesionario del agua, ni tampoco 
del terreno en que intentaba utilizarla , la oposición á la servi
dumbre forzosa de acueducto, deducida á nombre de D. E s
téban Muñoz y del Conde de Reviilagigedo, se encdentra apo
yada en el párrafo primero del art. 125 de la referida ley de 3 
de Agosto ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia dictada por la Sala primera de la Audiencia de esta corte 
en 26 de Setiembre de 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  oficial y se insertará en la Coleeoion legislativa^ sac‘'Mdose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos á la Au
diencia de esta córte con la certificación correspondiente, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.==Juan González Acevedo.== 
Gregorio Juez Sármiento.=:José María Herreros de Tejada.=  
Juan Jiménez Cuenca.—Manuel Leon.=Ignacio Vieites.==José 
Jiménez Mascaros.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senteiicia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Jüez Sarmiento, Magistrado de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de qüe certifico como Secreta
rio Relator en Madrid á 30 de Diciembre de 1871.=Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL.

XSSmXSTEREO D E HjLGIESfDA.

Dirección general de Rentas.
Noticia de los pmUos y Administraciones donde han caMdo 

los 18 premios mayores de los 751 que comprende el sorteo 
de este dia.

Números.
Premios. 

Pesetas.
Administraciones.

5.814 160.000 Vitoria.
5.856 80.000 Sabadell.
5.099 25.000 Cádiz.
5.210 3.000 Torre vieja.

13.383 3.000 Madrid.
13.656 3.000 Idem.

698 3.000 Badajoz.
4.694 3.000 Idem.

13.465 3.000 Jerez de la Frontera.
6.126 3.000 Cádiz.

14.076 3.000 Badajoz,
2.520 3.000 Madrid.
5.641 3.000 Barcelona.
2.086 3.C00 Badajoz.

10.534 3.000 Madrid.
9.488 3.000 Sevilla.

13.048 3.000 Puenteáreas.
11.649 3.000 Valencia.

En los sorteos celebrados en este dia, en la  forma prevenida 
por H^cil órden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos én cam paña, y los cinco de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la P a z , han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Fráncisca Bofarull y Folch, hija de D. Antonio, Mili

ciano nacional de Reus.
Doncellas.

Vicenta Pabolleta dé Luis, del Colegio de la Paz.
Alejandra Jiménez de Juan, de id.

María Encarnación González Prado de Juan, de id.
María de las Candelas Oliva de José, del Hospicio.
Higinia Espada de Juan, do id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia  2G 
de Enero de 1872.

Ha de constar de 15.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 746, importantes 675.000 pesetas 
distribuidas de la manera sigu ien te:

Premios. Pesetas.

1  .......................  d e ................................  160.000
1  .......................  d e .......................   80.000
1 .............   d e ......... ......................  30.000

14   de 3.000 ................  42.000
357
372

de
de

600 ................ 214.200
4C0................. 148.800

746 675.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad 
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m’U m- 
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los. concurrentes interesadas 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que advier+m 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferenciasde pagos mediante solicitud de 
ios interesados.

Madrid 10 de Enero d e l8 7 2 .« P . O ., Nicolás del Alcázar y 
Ochoa.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigent» 

def ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Barón de Casa-Ferrandiz, y no constando se haya 
presentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle, en cum 
plimiento de lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por 
segunda vez la vacante del referido título para que los que se 
consideren con derecho á él puedan acudir al Ministerio de 
Gracia y Justicia dentro del término de rcis meses á fin de ob
tener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo en su 
dia los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 10 de Enero de 1872.=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección general de la Deuda pública.
En los dias 13 y 16 del actual se pagarán por la Tesorería 

de esta Dirección general las carpetas de presentación de cupo
nes de obligaciones generales de ferro-carriles, vencimienio de 
31 de Diciembre último, comprendidas en las decenas que se 
expresan á continuación:

B i a  1 3 .

NÚMERO DECENAS NÚMERO DECENAS
de las bolas. que representan. de las bolas. que representan.

79 781 ai 790 50 491 al 5C3
68 671 680 76 751 760
75 741 750 193 1.921 1.930
80 791 800 212 2.111 2.120
77 761 770 130 1.291 1.300
70 691 700 42 411 420

255 2.541 2.550 41 401 410
158 1.571 1.580 54 531 540
245 2.441 2.450 107 1.061 1.070
147 1.461 1.470 88 871 880
118 1.171 1.180 44 431 440
131 1.301 1.310 142 1.411 1.420
150 1.491 1.500  ̂ 90 891 900
195 1.941 1.950 33 321 330
59 581 590 99 981 990

230 2.291 2.300 229 2.281 2.290
127 1.261 1.270 248 2.471 2.480
161 1.601 1.610 190 1.891 1.900

o i a  l e .

NÚMERO DECENAS NÚMERO DECENAS
d e las bolas. que representan. de las bolas. que representan.

65 641 al 650 234 2.331 al 2.340
1 1 10 17 161 170

239 2.381 2.390 270 2.691 2.700
4 31 40 262 2.611 2.620

89 881 890 157 1.561 1.570
20 191 200 155 1.541 1.550

128 1.271 1.280 103 1.021 1.030
66 651 660 32 311 320
12 111 120 156 1.551 1.560
10 91 103 108 1.071 1.080

247 2.461 2.470 177 1.761 1.770
269 2.681 2.690 35 341 350

29 281 290 95 941 950
126 1.251 1.260 2 11 20
208 2.071 2.080 38 371 380
101 1.001 l.OíO 222 2.211 2.220

69 681 690 81 801 810
140 1.391 1.400 220 2191 2.200
31 301 310 198 1.971 1.980

•242 2.411 2.420 104 1.031 1.040
3 21 30 265 2.641 2.650

Madrid 10 de Enero de 1872.=Gregorio Zapatería.==V.®B.‘ 
P. A., Morales.
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Dirección general del Tesoro público.

TESORERIA CENTRAL.

Belacion de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 mi
llones de pesetas , admitidos en pago de bienes desomorti- 
zados en las provincias del Beino. que después de compro
bados y cancelados han sido quemados en este día con ¡as 
-formalidades prevenidas en las reglas 23 y 36 de la ins
trucción de 8 de Marzo de 4869  ̂ cumpliendo lo mandado 
en el art. 43 del decreto eccpedido por el Gobierno Pro
visional en 28 de Octubre de 4868.

M eia c io n  d e  1 4 .4 3 : 3  ¡bonos d e l T esoro  a d m itid o s  en  p a g o  
d e  h ien es d e sa m o rtiza d o s  en  v a r ia s  A d m in is tra c io n e s  
eco n ó m ica s  en tos m eses de  F e b re ro  ú A gosto   ̂ am bos in» 
c tn s iv e , tos cn a les h an  sido q u em a d o s en  e l di€§ 3  d e l 
p r e s e n te  m es  con a r r e g lo  á  in s tru c c ió n ,

MES DE FEBRERO DE 1871.

WIÍMERO
de bonos.

2
10

3
1
1

ííüMERiCIOIV JDE IO S  M I S M O S .

C á c e r e s .

92.102 y 
182.081 á 
210.631 
213.026 
246.711

92.103
182.090
210.533

N1ÍMER0
de bonos.

2
14
4 
2
5

44

NUMERAGION DE LOS MISMOS.

252.311 y 
310.617 á 
327.974 
467.088 y 
498.888 á

253.342
310.630
327.977
467.089
498.392

MES DE MARZO DE 1871.

ItÍM BRO
de bonos.! NUMERACION DE LOS MISMOS.

NUMERO
de bonos,

JL o g ro n o .

i
4
6
4
1
4
1
4
1
1
i
1
1
3
2
4 
4 
2

14
3
4 
7 
2 
4 
4

20
2
3
2
2
3 
6
4 
1
5 
4 
2 
4 
4 
4

3
d

50
1
1
5
1

10
40
38
8
2
2
5
3
4

42
4
4
3
4 
1 
4

11
40
40
1
6
4
5 
2

18
4

40
2

13.153 
30.864 á  
37.332 
47.876 
47.891 
81.374 
81.377 

107.081 
108.920 
108.930 
108.941 
134.190 
136.750 
139.0G8 
152.809 y 
161.482 
206.804 
218.341 
223.865 á 
226,851 
251.949 
263.742 
268.676 y 
285.032 
302.144 
306.151 
313.667 
318.148 á 
319,449 y 
328.582 
892.978 á 
471.059 
474.067 
487.505 
490.714 
491.364
511.119 y 
799.784
855.120

a
y

30.867
37.337
47.879

107.084

139.070
162.910

213.342
223.875
226.853
251.952
263.748
268.677

306.170
813.668
318.150
319.450
328.583
392.980
471.064
471.070

490.718

511.120

4 
2 
2 
3 
9
5 

* i
2
8

42

1
7

18
3 

37
4 
3 
6 
1

13

NUMERACION DE LOS MISMOS.

95.580 á 
97.251 y 
97.828 
97.838 á 

103,751 
104.354 
107.862 
141,801 .y 
111.436 á 
111.445 
116,769 y 
116.807 á  
116.821 y 
116.825 á 
117.070 
119.666 á 
122.187 
123.871 á 
123.897 y
125.040 
125.015 
134.469 á 
136.366 y 
141.701 
143.001 á 
143.014 
145.678 
459.230 
162.714 
164,977 
164.980 *
168.041 y 
174.340 
174,384 
175.913 á 
176.799 
176.928 
176,941 
178.319 
178.330 
178.466 
179.259 
179.583

95.583
97.252
97,829
97,840

103.759
101.358

111.302 
111.443 
111.486 
116 770 
116.810 
116.822 
116.833

119.670

123,873
123.898
125.011
125.016
131.472
136.367
141.702
143.006

159.232

164.983
168.042
174.341

175.919
176.811
176.930
176.977
178.322
178.332
.178.471

179.595

NÍMIRO
d e  bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

NUMERO
d e bonos.

14 252.973 á 252.986 3
1 253.397 1
1 254.119 19
6 254.858 254.863 8
3 254.865 254.867 2
2 256.981 y 256.982 3
3 257.352 á 257.354 19
1 257.630 2

7 257.781 257.787 37
1 261.250 3
1 263.027 6
5 266.607 266.611 5

16 266.893 266,898 5
1 271.249 6

3 277.280 277.282
2 281.573 y 

284.451 á
281.574

5 284.455
1 285.986
3 288.768 288.770 6
1' 802.037 5
3 306.088 306.090 2

10 306.101 306.110 1
10 306.221 306.230 20
51 306.355 806.405 1
2 309.140 y 309.141 2

2 309.653 309.654 2

4 312.486 á 312.489 1
4 315.949 315.952 3
1 318.720
5 319.156 319.160
3 323.837 323,839
7 326.671 326.677

16 328.134 328.149 4
1 329.658 1
1 331.880 2

3 331.891 331.893 2

2 332.050 y 332.051 7
4 334,501 á 334.504 6
1 334.751 10
1 334.856 1

10 337.558 337.567 1
20 337.579 337.598 1
1 337.799 1
3 837.8C6 337.808 1
5 340.237 340.241 3
1 347.497 1

42 349.766 349.807 9
2 350.139 y 350.140 2.
2 352.283 852.284 1
1 860.375' 1
4 361.087 á 361.090 3

20 361.101 861.120 14
14 361,131 361.144 1

6 361.476 361.481 1
1 364.192 1
4 364.194 364.197 1
9 364.413 864.421 1
1 369.732 13
1 388,534 1
1 389.649 ^ 2
4 ■ 389.744 389.747 2
1 391.594 2

10 391.596 *391.605 i
1 405.833 1
6 408.998 409.003 1
1 410.850 2
4 410.382 410.885 1
1 410,552

18 410.685 410.702
1 410.705
2 410.732 y 410.783
1 410.992 4

40 449.211 á 449.250 1
2 449.252 y 449.253 1
2 449.255 449.256 1
2 449.258 449.259 1
1 467.782 4
5 469.171 á 469.175 1
9 469.472 469.480 1
2 469.995 y 

470.756 á
469.996 1

4 470.759 1
16 470.817 470,832 1

2 471.815 y 
474.708 á

471.816 1
7 474.714 20

10 487,651 487.660 —,---------
2 492,366 y 492.367 1.733

NUMBRAGIOn DB LOS MISMOS-

501.028 á.
509.501
723.251
725.610
855.838 y
858.926 á
859.451
859.578 y 
859.760 á 
860.601
861.579 
861.595 
885.735 
889.697

501.030

723.260
725.617
855.839
858.928
859.469
859.579
859,796
860.603
861.584
861.599
885.730
889.702

¡ S a la m a n c a .

16.998 a 
24.828 
97.330 y 

105.605 
Í15.389 á 
177.787 
2d 3.709 y 
318.843 
348,941 
353.116 á

17.003
24.832
97.331

115.408

213.710
318.344

353.118

V a l e n c i a .

18.320 á 
56.310 
56.312 y 
62.213 
74.800 á 
80.029 • 
80.036 
94.149 

117.187 
122.170 
122.172 
127.795 
141.741 
143.028 
152.757 
154.112 y 
157.815 
157.823 
160.597 á 
160.612 
171.821 
185.398 
193.363 
210.571 : 
226.178 
256.408 
350.687 
353.239 y 
512.057 
855.995 
857.640 
858.004 
858.007 
859.999 
861.649

18.323

56.818
62.214
74.806
80.034
80.045

141,743

152.765
154.113

160.599
160.625

256.415

353.240
512.058
855.996

860.000

V a l l a d o l i d .

72.168 
105.036 
107.903 
111.522 
111.751 
145.580 
157.133 
157.160 
157.162 
211,169 - 
407.358 
799.967 
889.814

72.166

145.583

9.833

210.161 á 1.210.167 7 180.037 
180.045 y

180.043
2 180.046

M a d r id .
12
3

180.469 á 
180.482

180.480
180.484 MES DE ABRIL DE 1871.

1 180.486
798 á 800 10 180.865 180.874

1.180 2 181.751 y 181.752 NlfwERO NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMERO NUMERACIO» DE LOS MISMOS.

8.962
9.649

9.011 4 181.97© á 181.973 de bonos. de bonos.

1 183.523
1112.150 2 184.050 y 

184.221 á
184.051 67.870 á 67.880

13.167 13.171 15 184.235 A lic a n te » 3 67.891 67.893
17.319 5 185.612 185.616 2 67.895 y 67.896
23.111 23.120 7 185.640 185.646 1 355.784 4 67.918 á 67.921
23.181 23,170 1 185.705 2 : 355.800 y 

860.234 á
355.801 1 67.941

24.683 24.720 7 185.924 185.930 3 360.236 8 68.819 68.826
24.731 24.738 5 187.465 187.469 5 82.697 82.701
24.763 y 24.764 1 191.748 6 97.809 97.81*4
24.994 24.995 6 192.871 192.876 B a d a jo z » 5 98.857 98.861
26.244 á 26.248 2 195.985 y 195.986 1 98.912
33.551 33.553 13 196.238 á 196250 2 15.983 y 15.984 1 105.001
34.379 4 202.258 202.261 1 16.031 14 105.010 105.023
35.131 35.142 3 207.406 á 207.408 1 18.105 6 106.521 106.526
37.221 37.224 1 208.119 4 18.398 á 18.401 5 106.596 106.600
40.219 12 211.001 211.012 5 19.506 19.510 7 106.743 106.749
45.316 45.318 3 215.332 215.334 ‘9 19.522 19.530 3 107.686 106.688
45.331 2 215.992 y 215.993 1 24.987 2 115.051 y 

115.380 á
115.052

47.136 7 224.016 á 224.022 2 24,991 y 24.992 9 115.388
48.413 1 224.053 2 31.585 31.586 1 116.999
53.479 53.489 1 224.055 2 34.447 34.448 10 119.903 119.918
65.761 65.770 9 225.192 225.200 10 37.211 á 37.220 1 . 119.983
65.941 65.980 41 225.211 225.251 10 48.230 48.239 4 ' 126.101 126.104
75rl99 2 225.751 y 

226.043 á
225.752 1 49.650 10 127.030 127.039

75.608 75.613 20 226.062 3 62.161 62.163 7 183.620 138.626
77.001 10 230.392 230.401 1 63.930 4 139.983 139.986
78;504 78.508 2 232.798 y 232.799 4 65.901 65.904 2 143.875 y 143.876
80.442 y 80.443 1 244.626 3 67.391 67.393 4 153.114 á 153.117
85.156 á 85.173 7 247.816 á 247.822 2 67.395 y 

67.784 á
67.396 7 153.604 153.610

93.886 1 249.336 57 67.840 3 154.498 154.500
93.851 93.360 1 251.264 13 67.851 67.863 9 155.174 155.182
95.499 y 95.500 32 252.899 252.930 4 67.865 67.868 5 158.133 158.137

'mero
bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

NUMERO
de bonos. NUMBRACION DE LOS MISMOS.

2 159.256 y 159.257
19 159.572 á 159.590 Haiemca»

9 163.751 163.759
2 163.763 y 163.764 1 42.046
1 164,708 2 65 877 y 65.878
4 165.668 á 165.671 1 177.781
1 168.500 1 254.064
1 . 168.502 1 478.595
1 175.385
7 175.387 175.393
7 175.891 175.897 l ie o n .
2 175.899 y 175.900
1 182.578 11 34.352 á 34.362
2 185.854 185.855 2 44.100 y 

88,731 á

44.101
2 192.825 192.826 6 88.736
4 197.004 á 197.007 12 88.739 88.750

12 197.059 197.070 10 92.001 92.010
1 197.301 20 92.051 92.070

17 202.910 202.926 10 92.081 92.090
1 223,876 7 94.611 94.617
4 224.023 224.026 5 113.801 113.805
1 225.018 1 143.668
8 225.810 ' 225.817 2 143.671 y 

150.605 á

143.672
10 228.103 228.112 5 l^D.609

1 229.455 1 158.271
2 236.862 y 

238.698 á

236.863 1 195.857
7 238.704 2 201.687 y 201.688
4 250.288 250.291 1 232.859
1 254.146 8 232.861 á 232.868
2 266.629 y ; 266.630 2 243.106 y 243.107
5 266.653 á 266.657 3 303.338 á 303.340
3 266,671 266.673 2 303.401 y 

357.041 á

303.402
6 267.792 267.797 4 857.044
4 269.352 269.355 2 887.251 y 

387.454 á

387.252
3 269.701 269.703 23 387.'476
3 269.732 269.734
2 272.909 y 

285.269 á

272.910
12 285.280

1 297.604 I f a d r i c l .
1 817.681
1 345.055
4 359.132 359.135 1 930
1 364,582 1 8.294
2 364.584 y 364,585 14 9.048 á 9.061
1 366,766 2 . 18.992 y 18.993
3 392.975 á 392.977 3 19.503 á 19.505

17 476,824 476.840 5 34.435 34.439
1 478.587 2 35 827 y 35 828
3 478.612 478 614 10 37.825 á 37.834
6 490.735 490.740 8 41.228 41.235
2 491,325 y 491.326 5 41.256 41.260
1 491.337 11 42,047 42.057
1 491389 10 42.687 42.696
1 491.373 i 48.956
1 491,392 4 50.507 50.510
1 491.412 10 65.236 65.245
1 492,336 7 67.772 67.778
3 498.479 á 498.481 4 67.780 67.783
4 498.837 498,840 3 67.899 67.901
4 508.531 508.534 1 67984
3 508.748 508.750 13 67.988 68.000
2 508.801 y 508.802 1 73.751
1 508.810 3 78 970 78.972
5 508.812 á 508.816 19 80.622 80.640
3 512.214 512.216 5 87.370 87.374
1 721.930 ■ 4 92.342 92.315
8 721.941 721.948 1 94.447
3 725.256 725.258 1 97,381
3 725.260 725.262 2 97.455 y 97,456
8 725.585 725.592 2 97.830 97.831
1 725.714 6 98.715 á 98.720
9 793.865 793.873 4 98.731 98.734
3 855.576 855.578 1 100.720
9 858.914 858.922 3 400.731 100.733
2 - 858.924 y 858.925 2 103.999 y 104.000
2 885.693 885.694 2 108.926 108.927
1 889.265 3

1
1
6

111.523 á  

123.925 
126.190 
127.115

111.525

127.120
C á c e r e s . 4 186.797 136.800

10 141.632 141.641
2
2
3
1
J

146.913 y
210.529
271.902 á

478,438
493.696
493.705
493.908
498.272

146.914
210.530
271.904

1
8
9
2
3

141.994 
144,569 
144.638 
146,915 y 
452.508 á

144.576
144,646
146,916
152.5101

1
14
1

493.921
4
1
4 
1
5
6

153.859
155.045
158.979
161.052
165.672
166.152

153.862

158.982

165.676
166.157

€ i n d a d - l l e a l 1
8

166.469
175326 175,330

2 177.629 y 
177.635 á  

178.941 
178.963

177.630
1 538.505 6

18
1

177.640
178.958

2 180.828 y 180.829c o r a o n a . 9 186.263 á 186.271
8 186.387 186.394

2 27.373, y 27.374 3 189.088 189.090
3 34 444 á 34.446 4 189.747 189.750

11 35.580 í 35.590 1 191.557
1 63.004 1 491.559
1
1

76.611 
150.930 .

3
1

191.561
191.566

191.568

6 180.059 180.064 2 191.568 y 191,569
1 180.120 2 191.571 191.572
1 186.525 2 191.957 191.958
2 208.211 y 208.212 1 192.870
2 262.970 262.971 1 204.057 ,
1 262.973 6 204.115 á 204.120
1 217.038 . 2 204.131 y . 204.132
1 320,817 15 204.134 á  ; 204.148
1 321,252 2 204.150 y 204.151
1 352.876 . 20 204.153 á 204,172
4 398.968 á . 898.971 1 206.880

207.8941 470.771 3 207.892
1 499.245 ; 1 207.955

208.2391 499.248 2 208.238 y
1 812.002 5 210.534 á 210.538
3 889.772 889.774 2 211.019 y 211.020
1 1.208.879 3 219.664 á 219.606
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Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
¿rden de de Enero de 185^, publica el siguiente estado del 
irnovimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de 
Noviembre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que a conti
nuación se expresan , importaba en 1.® de dicho m es, según el 
estado últimamente publicado

Por giros.

Vencimientos de pagarés á favor
de particulares.............. ..............

Idem de letras á favor de id .........
Idem de id. á favor del B anco ... .

POR LETRAS Á CARGrO DE LAS 
COMISIONES DE HACIENDA DE ESPAÑA 

EN EL EXTRANJERO.

(ijirado hasta aquella fecha...........

BILLETES DE LA DEUDA FLOTANTE 
DEL TESORO.

Importe de los negociados hasta 
aquella fecha...........................

Pesetas. Pesetas.

18.88í.877‘68
20.^31.389

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA 
HASTA EL 1.® DE .DICIEMBRE 

DE 1871.
Por giros.

Pagarés á favor de particu lares.. 
Letras á favor de i d . . . . . . . . . . . . .
Idem id. á favor del Banco...........

LETRAS Á CARGO DE LA COMISION 
DE HACIENDA DE ESPAÑA EN EL

e x t r a n j e r o .

(ijirado en el mes de N oviem bre..

BiLLETES DE LA DEUDA FLOTANTE.

Emitidos con arreglo á las leyes 
de 8 de Junio y 28 de Diciembre 
de 1870:
Al 31 de Enero de 1872............. ..

DISMINUCION QUE HA TENIDO 
LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfecho por pagarés á favor de

particulares  .................
Idem por letras de id . . . . . . . . . .
Idem de id. á favor del Banco..

LETRAS k  CARGO DE LAS COMISIONES 
DE HACIENDA DE ESPAÑA EN EL 

EXTRANJERO.

Satisfechas en el mes de Noviem
bre......................................... ..

BILLETES DE LA DEUDA FLOTANTE

Satisfechos en el referido m es.

16.398.764‘08 
1.162.825‘16 

17.382.b00

34972.435'97

bl.924113‘72

39.113.266‘68

26.402.887‘66

7i.575.4bO

189.015.718‘OG

Fecha de la primitiva 
reclamación.

151.950
70.2a8.17oT6

19.295.157‘99 
6.155.381 

10.929.463

5.596.661‘27

19.355.025
61.33Í.688‘26

Importaba la Dmda flotante en i.*' de Bieiembre 
de 1871....................................... . 197.952.504‘96

Fecha de la primitiva 
reclamación.

10 Marzo 1848 .... .

8 Idem id . . . .  —

6 Idem id ............
25 Setiembre 1835 
17 Diciembre 1838
27 Octubre 1840..

6 Octubre 1835. . 
5 Setiembre 1835

30 Agosto 1835...
28 Setiembre 1835
17 Idem id  .

7 Enero 1 8 3 9 .... 
7 Mayo 1848....*

18 Idem id ..............

18 Agosto 1850.... 
:3i Julio 1 8 5 0 .....

NOMBRE DE LOS ACREEDORES.

NOMBRE DE LOS ACREEDORES.

31 Julio 1850:........
31 Agosto 1 8 5 0 ... .

31 Idem i d . . ..........

30 Noviembre 1851 
3 Abril 1852..........

19 Febrero 1851... 
16 Octubre 1850.., 
24 Agosto 1847 ..,.

8 Octubre 1849..,

16 Diciembre 1836 
29 Febrero 1836.. 
16 Octubre 1835..
20 Marzo 1844.. .. 
29 Abril 1 8 3 8 ....

28 Setiembre 1837..
14 Julio 1843............
14 Julio 1 8 3 6 . . . . . . .
20 Noviembre 1835,.
21 Marzo 1838.........

3 Octubre 1 8 3 5 ....  
25 Noviembre 1835..
11 Mayo 1836______
3 Abril 1844...........

29 Marzo,1 8 4 4 .. . . . .
18 Diciembre 1835..

Madrid 15 de Diciembre de 1871.=E1 Director general del 
Tesoro, José Manso.

Dirección de la Caja general da Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 12 del corriente, de diez á dos de 
la tarde.

Intereses de depósitos en efectos públicos , segundo semes
tre de 1871, números 201 á 300 de sorteo.

Madrid 10 de Enero de 1872. =  E l Director general, L. G. 
Campoamor.

Bepartamento de Liquidación de la Du'eccion general 
de la Deuda pública.

SECCION 2.*—NEGOCIADO 1.®— MATERIAL DEL TESORO.

Relación de las reclamaciones de créd>.íos de época posterior á 1.  ̂de 
Mayo de 1828 comprendidos en la ley de 3 de Agosto de 1851 
como material del Tesoro , que habiéndose hecho en tiempo hábil 
no ha podido precederse á su liquidación por no haber presentado 
sus dueños hasta el dia los jsutificamtes que acrediten su derecho 
y personalidad; y se les ¡lama por el presente anuncio para que lo 
verifiquen en el término de un año  ̂ á contar desde su publicación 
en la G a c e t a  ; en la inleUgencia que trascurrido que sea este plazo 
sin presentarlos se cancelarán definitivamente dichos créditos con
forme á lo prevenido en el art. 3.® de la ley de de Julio de 1869,

D, Angel Aparicio en nombre del Ayun
tamiento de Valluercanes.

D. Clemente María Riesgo en nombre 
del Ayuntamiento de Castro*Urdíales.

D. Casto García Barrosa.
D. Vicente Alcázar.
D. Manuel López.
D. Manuel Sanz García.
D. Lorenzo Cotorruelo.
D. Justo de la Riva.
D. Andrés Tellez de Meneses.
Doña Basilia Hernández.
D. Francisco Rodríguez y D. Antonio 

Alvarez.
D. Antonio Alvarez.
D. Manuel Francisco Unzain por D. Pe

dro María Ibarzabal.
D. Anselmo Rojo por el Ayuntamiento 

de San Juan de Ortega.
D. José Yuste.
D. Bernardino Arlas.

27 Octubre 1843. 

27 Idem i d . , . . , .

18 Octubre 1836. 
31 Idem id . . . . . .

D. Bernardino Arias.
D. Rafael Sastre por el Ayuntamiento 

de Vallanea.
D. Rafael Sastre por el Ayuntamiento 

de Ademuz.
D. Francisco Ciras.
D. Manuel Vázquez.
D. Pedro Bonfíliori.
D. Lorenzo Fernandez Yañez de Nova.
D. Vicente Jarres y D. Pedro Casais.
Herederos de D. José Montaud y Me

rino.
D. Vicente Sopeña.
D. Manuel Sagredo.
D, Antonio Pió Gómez de Vera.
D. Eustaquio Sánchez Labrador.
D. Pablo Sánchez Palacios, D. Felipe 

Lafalla, D. Cayetano Franco , D. Ma
riano Navales, D. Rafael Blanco y 
D. Antonio Lines.

D. Bautista Sanliera.
D. Rodrigo Ruiz.
D. Diego Hernández.
D. José Jorge García.
D. Antonio María Fusandier y D. José 

María Mendez.
D. Juan y D. Manuel Calón ge.
D. Pedro Gatica y Delgado.
D, Antonio Satorras.
D. Simón Ruiz Picado.
D. José Carbonell. ^
D. Gabriel Acero, D. Juan Alonso, Don 

Gregorio García, D. Eulogio Hilario, 
D. José Ares y D. Bernardo Rodri- 
guez.

D. Juan Aragón en nombre de los he 
rederos de D. Gabino Abril.

D. Juan Aragón en nombre de los he 
rederos de D. Gabino Abril.

D. Fausto Martínez.
D. Juan Vela por sí y á nembre de va

rios vecinos de Zaragoza.

Madrid 3 de Enero de 1872.=Ei Jefe del Departamento, P. S., 
Antonio Baeza.=V.® B.®=E1 Director general. Presidente, P. A., 
Estébari Morales.

Por acuerdo d é la  Junta de la Deuda pública, fecha 25 de 
Enero de 1870, se reconocieron y emitieron á favor de la cape
llanía fundada en la villa de Torrijos por D. Raimundo de P o 
mar 4.064 escudos 247 ncilésimas en una inscripción de la ren
ta consolidada del 3 por 400 por equivalencia al capital antiguo 
de reales vellón 48.823 impuesto en consolidación y á favor del 
Presbítero D, Bartolomé Vázquez y López, como'poseedor de 
dicha fundación, 424 escudos 7 milésimas en títulos de la pro
pia renta por importe de los réditos devengados desde 23 de 
Julio de 1835 á 30 de Junio de 4851 del citado cap ita l, cuyos 
valores quedaron pendientes de entrega por falta de presenta
ción de la carpeta de resguardo núm. 184 de 4.® de Mayo de 4824, 
con la que D. Pedro Martin Manrique presentó en Toledo tres 
documentos de capital expedidos por el crédito público de rea
les vellón 13.823.

Lo que sé anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á dichos créditos acuda á estas ofí- 
cinas dentro del término de un m e s , á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales.

Madrid 30 de Diciembre de 1871.=?. S., Antonio B aeza.^  
V.“ B.®==Morales.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos d d  Tesoro.

El dia 42 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
déla tarde, satisfará esta Tesorería CeiLtralel cupón vencido en 
34 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 47 á 66.

Madrid 10 de Enero de 1872.= 
Crtiz y Casado.

Tesorero Central, Inocente

El dia 12 del ac tua l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 4870, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 821 á 847.

Madrid 4 0 de Enero de 1872.=Ei Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
El dia 12 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los intereses del 
tercer trimestre de 1871, cuyas facturas se hallen señaladas con 
los números 50Í á 550.

Madrid 10 de Enero de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 12 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre último, cuyas facturas se ha
llen señaladas con los números 57 á 59.

Madrid 10 de Enero de 1872.—B1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

d e  Aua. & on:s¡>iímM Gion.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajó las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Mayorga y 
Valderas.
1.‘ El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Mayorga á Valderas la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia de 47 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas; y las de entrada y sa
lida en lospueblos del tránsito y extremos se Ajarán en el itine
rario que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, que 
podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.® Por los retrasos, cuyas causas no se justifíquen debida
mente, se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea , á juicio del 
Administrador principal de Correos de Valladolid.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

 ̂ 7.® Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe ai precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
es ta , para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con tra ía  
fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Valladolid.

40. El contrato durará tres años, contados desde el dia en 
que dé plncip io  el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tros 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Administración podrá subastar
lo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empezarán á contarse desdé.el dia en 
que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo.de este contrato fuese necesario va
riar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización al
guna ; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distanciaí?, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines oficie • 
les de las provincias de Valladolid y León y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de las

\ mismas, asistidos de ios Administradores principales de Correos 
de los mismos puntos y ante los Alcaldes de Mayorga y Valde
ras el dia 42 de Febrero próximo, á la hora y en cllocal que se
ñalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.245 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
dicha provincia, como dependencia de la Caja general de Depó
sitos , la suma de 402 pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del E stado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del serTÍcio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
lá que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

48." Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario
desde Mayorga á Valderas y vice versa por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora; pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública., siendo de cuentci del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del  ̂Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del Real decreto de 27 dê  Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 8 de Enero de 4872.=Por el Director general, José 
de la Guardia.

N ota. La subasta anunciada para el 26 del actual es la m is 
ma que ha de celebrarse el 42 de Febrero próximo con arreglo 
al actual pliego de condiciones.
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íMiSTEICIÜS P R O Y I M C i A L

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p ro v in c ia  
de T a r ra g o n a .

D. Luis Herrera, Comisario de Vigilancia que fué de la ciu
dad de Tortosa el año de 1848, se servirá presentarse en esta 
oficina con la brevedad posible ó nombrar persona que le re
presente para enterarle de un asunto que le pertenece,

Tarragona 7 de Enero de 187^.=P. I . , Diego Trujillo.

C om isión de B eneficencia de Z a ra g o z a .
La muy ilustre Comisión de Beneficencia, competentemente 

autorizada*^por la provincial, saca á pública subasta el suminis- 
tro de varios artículos alimenticios para el abasto en el Hospital 
de Nuestra Señora de Gracia, Inclusa, y Casa-Hospicio de Mi
sericordia de esta ciudad hasta el 30 de Junio de 187^, bajo los 
pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en la Secreta
ría-Contaduría del mismo Hospital:

3 por 100 de 
su importe,

ARTICULOS QUE SE SUBASTAN. —
Pests, Cents.

kilogramos de garbanzos á 0‘78 pesetas cada
kilogramo .............................................. 76'05

lo.loO kilogramos de Judías á 0‘39 pesetas cada k i-
lógramo ..........    180‘76

áS.OSO kilógramos de arroz á 0‘U0 pesetas cada kiló-
gramo  ......................... ................................  . .  331*20

1.100 hectolitros de trigo á 23 pesetas cada hecto
litro ........ ...................... ................................ .. 759

43.900 kilógramos de harina de segunda á 39 pesetas
cada 100 kilógramos. ..........   513*63

32.500 kilógramos de carne de carnero á 1*13 pese
tas cada kilogramo..................    1.101*75

2.814 docenas de huevos á 0‘7o pesetas cada docena. 63*31
885 gallinas á 1*75 pesetas cada g allina .. . . . . . . .  46*46

3.39'8 kilógramos de azúcar á 1*03 pesetas cada k i-
légríiDijO,,. . . . . » . . . . , , , . .           104*99

2.018 kilógramos de fideos de segunda á 0''59 pese-
las cada kilogramo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  " i

2 20ü kilógramos de fideos de tcrcerpi 4 O"SO pesetas
cada kilüigramio. . . . . . .  . . . . , . . . . . . . . . .  33

4.528 kíiógriamois de tociiici salado k peselis
cada k i l ó g r a m o i . 2 3 9 " 0 i 7  

6.343 J i Iros de aceite de olivas á 0*97 pesetas cada
litro*,...,...    ■ m m

22.700 kiIó'gramoi,s de pal,a.tas á, I0*1S peiS-etas 'C.ad,a 3¡0'
,k,i„iógra:mo:s.   * . , , , . . . . ,  . ., ,, ,,  . „ . . . 40‘2i

Se verificará una subasta para cada uno de los artice,los ci
tados á la baja de los tipos mencionados, y Jas proposiciones 
deberán venir arregladas al modelo que se publica á continua
ción y en pliego cerrado, siendo indispensable para presentarlas 
que los licitódores acompañen á las mismas el documento que 
acredite haber consignado en la Secretaría del Hospital de Nues
tra Señora de Gracia la cantidad que se fija en la últim a casilla 
como equivalente al 3 por 100 del precio máximo fijado co
mo tipo.

Las subastas de los seis primeros artículos se verificarán el 
dia 26, y las de los restantes el día 27 del corriente mes, de las 
once de la mañana en adelante, y las presidirá la muy ilustre
Comisión de Beneficencia en, el salón de sesiones, situado en la 
planta baja del referido Hospital.

En, el caso de presentarse dos ó más., proposiciones iguales, 
siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autorfí'E,,, y la adjudicación se verificará en el acto á favor del 
QUf ofrezca mayor ventaja.

Zaragoza 9 de Enero de I872.=EI Secretario-Contador del 
Hospital, Miguel BalJarin.=Ei Presidente, Mariano Perez. ■

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en la calle de    n ú 

mero. . . . enterado del anuncio inserto en los periódicos y 
del pliego de condiciones para la subasta de........  (aquí ex
presará el artículo que desea contratar) ó los que se necesiten 
en el Hospital civil, Inclusa y Casa-Hospicio de Misericordia 
de Zaragoza hasta el 30 de Junio de 4872, se compromete á en
tregar el expresado artículo, sujetándose en todo á dichas con
diciones, por la cantidad de (en letra).

Acompaña á esta preposición el documento que acredita ha
ber consignado en la Secretaría del H o sp ita l pesetas como
fianza provisional.

(Fecha y firma.)

AOIIMÍSTSACIOS lU N íC íP A L .

Ayuntamiento popular de Madrid.
Deseando el Ayuntamiento de Madrid simbolizar las glorias 

de la patria en las obras de decoración que, según acuerdo del 
m ism o, habrán de ejecutarse en la plaza de la Independencia, 
alrededor del grandioso monumento conocido bajo el nombre 
de Puerta de Alcalá, hace un llamamiento al patriotismo de los 
artistas españoles á fin de que en el término de dos meses, 
contados desde la fecha de este anuncio , presenten los ante
proyectos que crean más convenientes con arreglo á las bases 
que á continuación se expresan:

4.* Se colocará alrededor del citado monumento una elegante 
balaustrada de hierro que sustituya á la sencilla barra que tiene 
al presente.

2.® En esta balaustrada deberán quedar espacios capaces 
para la colocación de seis ú ocho pedestales que sostendrán es
tatuas de los héroes más notables de la independencia española, 
significada por el lado que mira á Madrid en Sagunto y Nu- 
mancia, y por el lado que mira á la carretera de Aragón en Za
ragoza y Gerona.

3.® Será aceptado como bueno el proyecto que á sus mejo
res condiciones de belleza artística reúna la del menor coste 
posible.

4fi  ̂Los anteproyectos que se presenten serán sometidos á 
la calificación de un Jurado compuesto de nueve Jueces; dos 
nombrados por la Academia de San Fernando, dos por la Es
cuela de Arquitectura, uno por la Sociedad central de Arqui
tectos, dos por la Escuela de Bellas Artes y dos Sres. Conceja
les del Excmo.^ Ayuntamiento, presididos por el Excmo. Sr. Al
caide primero ó quien hiciese sus veces.

5 /  El Jurado se constituirá á los ocho dias de haber espirado 
el plazo de esta convocatoria.

El autor del anteproyecto que merezca la caiiñeacton 
más ventajosa y sea corsiderado digno de ejecución recibirá

como muestra de agradecimiento la cantidad de 500 pesetas y 
el derecho de dirección de la obra.

Madrid 40 de Enero de d872.=Sl Alcalde primero, Manuel 
María José de Galdo.==El Secretario, José Dicenta y Blanco.

—3

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú
blica subasta por tercera vez el suministro de menestra y uten
silio para el primer Asilo de mendicidad de San Bernardino, 
bajo el tipo de 28 céntimos de peseta la ración; cuyo servicio 
comenzará á regir dos días después de participada al contratis-. 
ta la adjudicación definitiva del remate, y term inará en 31 de 
Diciembre próximo. La subasta tendrá lugar el dia 46 del cor
riente, á la una de la tarde, en la sala de remate de sus Casas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. 
todos los dias no feriados que medien hasta el de la subasta, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Enero de 4872.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —^

Habiendo entregado en la Casa de socorro del tercer distrito 
el Farmacéutico del mismo D. Venancio Martin como dona
tivo la cantidad de 45 pesetas 65 céntim os, importe de los me
dicamentos suministrados por él al referido distrito en los me
ses de Marzo, Abril y Mayo, el Excmo. Sr. Alcalde primero se 
ha servido disponer se publique este filantrópico desprendi
miento.

Madrid 40 de Enero de 4872.=El Secretario, José Dicenta y
Blanco.

Aprobado por dicha Excma. Corporación eT proyecto de pre
supuesto general de gastos é ingresos para el presente año eco
nómico, en cumplimiento de lo que previene el art. 6.* del re 
glamento para la aplicación de la ley de 23 de Febrero de 4870, 
se hallan expuestos al público en esta vSecretaría de mi cargo 
por espacio de 45 dias, á contar desde esta fecha.

Madrid 44 de Enero de 4872.=Por acuerdo de S. E ., José 
Dicenta y Blanco.

Ayuntam iento constitucional de Cervo.
No habiéndose presentado ante este Ayuntamiento el dia de 

la declaración de soldados de la presente quinta los mozos que 
abajo se expresan á  responder de la suerte que les cupo, se les 
cita y emplaza por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  que lo rea
licen dentro del término de dos meses, siguientes al de su in 
serción, pues de no hacerlo se les instruirá expediente de 
prófugos.

Mozos que se citan.
José María Veipo, hijo de Antonio y Josefa Blanco, natural 

de la parroquia de Bu reía; núm. 37.
Ramón Saltar, hijo de José y Luisa Basanta, dé la misma 

vecindad; núm. 50.
Cervo 22 de Diciembre de 1874.=E1 Alcalde segundo, José 

María Rouco.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgados de primera instancia.
Cuenca.

D. José María López, Juez de primera' instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente tercer edicto y término de 30 dias, á contar desde la 
inserción del primero en la G aceta de M adrid y  Boletín oficial de esta 
provincia, cito, llamo y emplazo á D. B(áulio Rodríguez Avello, natural 
de Luarca, para que se presente en este Juzgado á prestar declaración 
inquisitiva y contestar á los cargos que le resultan en cáusa criminal so
bre malversación de caudales de la Tesorería de esta provincia; aper
cibido que de no hacerlo se le declarará en rebeldía, parándole el per- 
uicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 2 de Enero de i 872.=José María Lopez.=Por man
dado de S. S., Mariano Satfz.

madricl.—Buena vista.
D. Francisco Barrera, Juez de primera instancia del distrito de Bue- 

navista de esta corte.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y emplaza á 

José García Aparicio, vecino de esta corte, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dia& se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por atentado á los agentes de la Autoridad; apercibido que de 
DO verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Enero de 1872—El actuario, Natalio Sánchez Masca- 
raque.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital se cita, llama y em
plaza por primera vez y término de nueve dias á Micaela Navarro, para 
que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Fernan
dez de la Torre á responder de los cargos que la resultan en causa cri
minal que se instruye por hurto; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Enero de 1872.=Francisco Fernandez de la Torre.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 

instancia del distrito del Centro dé esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, se cita, llama y emplaza por el presente tercero y 
último edicto y pregón á un jóven conocido por el Manchego, que en la 
mañana del 23 de Setiembre último conducía un carro, que parece per
tenecía á su padrastro, con quien vivia en la calle de Moratines, barrio 
de las Peñuelas, entre cuyo carro y el de que era conductor Cipriano 
Martínez, fué cogido este en la calle del Arenal, pausátodole la lesión que 
ha padecido, para que en el término d© nueve dias comparezca en el re
ferido Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, á prestar la 
correspondiente declaración indagatoria en causa que se sigue con mo
tivo de dicho suceso; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 6 de Enero de 1872.=El Bscribano, Joige Reboles.

se cita por medio del presente á junta general á los acreedores del con
curso voluntario de D. Fernando Oñoro y Moreno, de esta vecindad» 
para el examen y  reconocimiento deci éditos; habiéndose señalado para 
que tenga efecto la hora de las dos de la tarde del dia 19 de Febrero 
próximo en la audiencia del referido Juzgado, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, convento que fué de las Salesas; bajo apercibimiento de 
que á los que no concurran les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Diciembre de 1871 .=Venancio de Orche. X —1058

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Gortés'y López, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de prinuBra jnstancia del 
distrito del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte se cita y emplaza por segundo término de 
nueve dias á D. Francisco Jiménez Fernandez, ó sea D. Ignacio Reina, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se presente en dicho Juz^ 
gado y Escribanía de D. Francisco Molina á responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal pendiente contra el mismo por escándalo 
público; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.=El Escribano, Francisco Molina.

Madrid.—CoBigreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Mimtion y Pereira, 

Juez de prim̂ r̂a instancia del distrito del Congreso de esta capital, refren
dada del Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por primera 
vez y término de nueve dias á Manuel Rodríguez Fernandez que hácia 
Julio ó Agosto del año próximo pasado salió en libertad de la cárcel de 
Villa, para que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de 
Justicia, con el fin de responder á los cargos que le resultan en causa que 
se sigue por falsificación y estafa á Mr. Bouffanois, Comerciante de San
tander; bajo apercibimiento que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 6 de Enero de 1871.= Rafael Val avieso.

Madrid.—Moispicio.

A Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aída- 
na, Magistrado de Audiencia de fuera de eSta corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por segundo edicto y término de nueve diaa á Manuel Torres, soltero, 
dependiente del comercio, cuyo paradero se ignora, á fin de recibirle de
claración en causa que contra el mismo se sigue en dicho Juzgado ante 
el Escribano D. Valentín Ballester; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio qne haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1872.

Madrid.—Hospital.
Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el Sr. D, Ju

lián de la Cantera y Rodriguez, Magistrado de Audiencia de provincia y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta capital, ante 
el Escribano que suscribe, en autos civiles que sigue como pobre D. Ma
riano Zaldo San Román, sobre adjudicación de bienes, se cita, llama y  
emplaza á los que se crean con derecho á los bienes que resulten libres 
de las capellanías fundadas por Doña Manuela Ortega y D. José López 
de la Humbria, para que dentro del término de 30 dias, que empezarán 
á contarse desde, el dia en que tenga lugar la inserción de este anuncio 
en los periódicos:oficiales, comparezcan á.deducirlo; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Enero de 1872.==E1 Escribano, José María I. Sierra.

MaíSricl.—Inclusa.
Por el presente y en virtud de. providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y empla
za por tercera y última vez á Francisco Arias González, natural de Go- 
yan, partido judicial de Sarria, de oficio panadero, de edad de 28 años, 
que en el'mies de Setiembre último vivia en compañía de Manuel Fraga 
en la calle del Péñon, núm. 16, cuarto principal, para que en el término 
•de 10 dias comparezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Jus
ticia, á responder á los cargos.que le resultan en causa criminal que por 
la Escribanía del refrendante se le sigue por robo al Manuel Fraga; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz, 
parándole en su virtud el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Enero de 1871=E1 Escribano, Luis Escobar.

Madrid.—I^atina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Latina dictada á mi testimonio, se anuncia el fallecimiento in
testado de D. Víctor Agustín Perez López Hidalgo, natural de Valdun- 
quillo, ocurrido en Leganés el de Mayo del año último, y se llama por 
segunda vez á los que se conceptúen con igual ó preferente derecho para, 
heredarle que su hermana Doña Vicenta Perez y sus sobrinos D. Fran
cisco y Doña Josefa Perez y López Postigo, para que comparezcan á ex
ponerlo dentro del término de 20 dias.

Madrid 9 de Enero de 1872.=J. Jiménez. > X —1059

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz Ramos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina, se llama á Francisco Javier 
Franco y José Pedro Soriano, cuyos domicilios se ignoran, para que den
tro del término de seis dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Severiano de Diego á ser notificados de la sentencia dictada por 
la Superioridad en causa por tentativa de robo; apercibidos que de no 
hacerlo les parará perjuicio.

Madrid 4 de Enero de 1872.=Por mandado de S. S . , Severiano de
Diego. .......

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio de esta capital se cita, llama y emplaza por primera vez 
y término de nueve dias á Valentin Ortega Costa, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro de dicho término se presente en el referido Juz
gado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el.mismo se instruye por hurto ; apercibido de que no 
haciéndolo le parará el perjuicio que haya.lugar.

Madrid 8 de Enero de 1872.=E1 Escribano, Gutiérrez.

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. D.' Francisco García Franco, Ma- 

gist'ado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte , refrendada del Escribano 
que suscribe, se cita y llama por el presente á cuantas personas presen
ciasen que una mujer fué atropellada por un carro la tarde del dia 21 
de Diciembre último en ocasión de hallarse la misma aliado de la fuente 
de vecindad situada en la calle Ancha de San Bernardo, enfrente á la de 
la Flor Baja, para que comparezcan á declarar en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, dentro 
del término de 1 o dias.

Madrid 8 de Enero de 1872.=:E1 Escribano, Mánúél Viejo.
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En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la misma, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Emilio Monet, se cita y llama por el presente edicto á 
€árlos N., que habita en la calle de la Manzana, ignorándose el numero, 
y  cuyo sujeto en la tarde del 24 de Diciembre último estuvo acompañado 
de Juan García Sánchez en la tabérna de Juan Escribano, calle de Ama- 
niel, núm. 13, á fin de que dentro del término de cinco dias compareza en 
este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, ex-con- 
vento de lasSaleSi^s, á prestar declaración en la causa criminal que sobre 
lesiones á Nicolás Rey se instruye contra el Juan García.

M a d r id  5 de Enero de 1872.=Emilio Monet. :
Málaga*—JMerced.

D. Segismundo del Moral Geballos, Juez de primera instancia del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

En virtud del présente se anuncia el fallecimiento abintestato de 
Doña Joaquina Garrote Garbajal, ocurrido en esta capital el 21 de Di
ciembre último, citando y emplazando á su hijo D. Pedro Polo, cuyo pa
radero se ignora, y á las demás personas que se crean con derecho á 
sus bienes para que en el término de 30 dias se presenten en este Juz
gado á hacer uso de su derecho; pues así está acordado en los autos de 
abintestato de dicha señora.

Dado en Málaga á 5 de Enero de 1872.==Segismundo del Moral Ge- 
foal!os.:=Por mandado de S. S., José Moreno y Márcos.

IHurcia.<^€al;ed[ral*
D. Leodegario Rubin, Juez de primera instancia del distrito de laGa- 

ledral déla ciudad de Murcia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes del difunto Víc

tor Miguel Torres Pintado, vecino que fu.é de dicha ciudad, fallecido en 
ella sin disposición testamentaria conocida el dia 4 de Noviembre últi
mo, para que en el término de SO dias comparezcan á nsar de sus dere
chos á los bienes de aquel, y  que aparecen del expediente de intestado 
que se instruye por la Escribanía del que refrenda; debiendo, hacer 
presente que con fecha 5 del actual ha comparecido Francisco Sánchez, 
vecino de Oran, en concepto de marido y legítimo representante de Ma
ría Fuensanta Galindo Torres, sobrina qué dice ser del Víctor Miguel.

Dado en Murcia á 9 de Enero de 1871.=i:Leodegario Rubin.=Ppr 
su mandado, Antonio Diez Pinero.

niurcia.—jSan Juan.

D. Manuel Navarro y  Gatalá, Juez de primera instancia del distrito 
de San Juan de esta ciudad.  ̂ :

Por el presente tercer edicto, se cita, llama y  emplaza á Monserrate 
Truqué, natural y  vecino de la ciudad de Orihuela, casado, de oficio som
brerero, de unos 36 á 40 años de edad para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan 
en causa que Gontra el mismo se sigue sobre homicidio de Mariano Jimé
nez y Jiménez; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Murcia 9 de Enero de 1872.=Manuel Navarro.=Por su mandado, 
Gabino Arroyo y Gebador.

Peuaílel*

D. Facundo López Martinez, Juez de primera instancia de ascenso y 
en comisión de este partido de Peñafiel.

Por el presente se llama y  emplaza-á León Zuate Olmos , vecino de 
Cojeces del Monte, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde la fecha de la inserción de este edicto en la Gaceta de  MADRm, 
comparezca en este Juzgado , como así }o tengo acordado en el incidente 
de exacción de responsabilidades pecuniarias impuestas al Zuate en causa 
criminal sobre hurto de árboles de una huerta de D. Millan Alonso; pre
venido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñafiel á 8 de Enero de 1 872.=Facundo Lopez.=Por su 
mandado, Antonino Ruiz Morales.

Puigcerdá.

D. Luis Jaén y Hervás, Juez de primera instancia de este partido de 
Puigcerdá.

Por el presente segundo pregón y  edicto cito, llamo y emplazo á 
Francisco Gausadias y Baleri, álías Gildecan Goli, hijode Onofre y  Marta, 
natural y vecino deLlanás, soltero, jornalero y de 29 años de edadj para 
que dentro el término de nueve dias comparezca ante este Juzgado á fin 
depirle en la causa criminal que contra el mismo estoy formulando sobre 
robo; bajo apercibimiento que de ’ no hacerlo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Puigcerdá á 4 de Enero de 1872.=Luis Jaén y  Hervás.= 
Por mandado de S. S., Francisco Ferrer, Escribano.

iSoria.

D. Antonio José Garacuel de la G amara. Juez de primera instancia de 
de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. tJlpiano 
Verges, vecino que fué de la ciudad de Avila, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  ̂ se presente en este Juzgado para hacerle saber la sentencia dic
tada en la causa, que se le sigue con otros sobre falsificacioh de docu
mentos; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 8 de Enero de 1872.=Antonio J, Garacuel.=Por su 
mandado, Pedro Abad y Grespo.

D, Antonio José Garacuel de la Gámara, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segutidavez á Melanio 
de Miguel, natural y residenter en el pueblo de Cobaleda, para que en e' 
término de 20 días, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para hacerle saber la sen
tencia dictada en la causa que ê le sigue con otro sobre hurto de pinos; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio qüe haya lugar.

Dado en Soria á 8 de Eneró de 1872.=Antbnio J. Garacuel.=Por su 
mandado, Pedro Abad y Crespo.

■ Tamarite.- ■

D. Joaquin Arcas y Nachá , Caballero Goinendador de la Real y dis
tinguida Orden americana de Isabel la Católicá, y Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Tamarite^

Por el presente se . hace saber que en este Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda ha presentado un escrito D. Ramón Lasierra y Ve- 
yan, de esta vecindad, como apoderado de D. Gárlos Veyan y: Arguedas, 
vecino de la ciudad de Lima, y otrós, manifestando que D. Antonio ó Don 
Antonino Veyan, de quiénes son herederos sus representados, embarcd 
en la fragata Sania Gertrudis la Real Aduana de Lima, bajo el día-27 
de Julio de 1804, 6.006 pesos de plata de cordoncillo para entregarle en

primer lugar y  en segundo á D. Roque Salinas, de la ciudad de Cádiz, 
según póliza núm. 14 que por duplicado se presentó en dicha Aduana y 
fue registrada en la Contaduría del Real Tribunal del Consulado de Lima 
en el dia 28 del expresado mes de Julio, cuyo buque fué apresado por 
ios ingleses cerca del puerto de su destino; y habiéndose extraviado el 
conocimiento original de embarque délos mencionados 6.000 pesos, soli
cita se expidan los anuncios correspondientes para la presentación dei 
referido documento; y accedido á ello por auto de este dia, se previene 
á la persona en cuyo poder pueda encontrarse dicho documento para 
que lo presente en este Juzgado dentro del término de 30 dias, que prin
cipiarán á contarse desde que tenga lugar su inserción en la G a ceta  de  
M adrid y en el Boletín oficial de la provincia de Huesca; pues de no ve 
rificarlo en el plazo señalado se dictará la providencia que proceda.

Dado en Tamariteá 28 de Diciembre de Í871 .=Joaquin Arcas.=Por 
su mandado, Vicente Oliva. X —1055

Valenciát—Mereado.
; D. Francisco Vicente Escolano, Juez de primera instancia del cuartel 
del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se llama á Pedro Señorelli y Ramis, natural de Palma 
de Mallorca, y  vecino que fué del inmediato pueblo de Ruzafa , para que 
dentro de 15 dias, contados desde el en que se publique este edicto en 
la G a c e t a  DE M a d r id , se presente en este Juzgado ó dé aviso al más 
próximo del punto en que resida de su actual paradero, á fin de que 
puedan practicarse las oportunas diligencias para llevar á efecto la noti
ficación que está acordada de la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
que se siguió contra dicho SéSorelli por estafa.

Dado en Valencia á8' de Enero de 1872.=aLicenciado Francisco Vi
cente Escolano.==Por mandado de S. S., Gárlos Fayos. —3

. 'Verin. ■
D. Antonio Alvarez Muñoz, Juez de primera instancia de la villa de 

Verin por cesantía del propietario en la provincia de Orense.
Por el presente se cita, 1 lama y emplaza á Nicolás Gerdeiriña, vecino 

de la villa de Verin,.ausente, en ignorado paradero, para que en el tér
mino de 30 días, contados desde el en que tenga efecto la inserción de 
este edicto en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G a c e t a ,  DE M a d r id , se presente ante el Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa sobre hurto de un reloj á D. Francisco 
Fernandez. Al propio tiempo encargo su captura á las Autoridades de 
todas clases, así civiles como militares, rogándoles que en caso de ser 
habido le pongan á mi disposición con la seguridad debida.
- Dado en: la villa de Verin á 3 de Enero de 1872.=;Antonio Alvarez 
Muñoz,=?P()r mandado de S. S., Gregorio Barrera.

Señas personales de Nicolás Gerdeiriña,
Edad 33 años, estatura regular, delgado de cara, color trigueño, ojos 

castaños, nariz regular, tiene inútiles tres dedos de la mano izquierda; 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro usado, gasta sombrero- 
de copa baja negro, viejo, y calza zapatos bajos.

Tillacarríedo.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de este partido de 

Villacarriedo.
Por el presente se cita á D. Leocadio y D. Tomás Gutiérrez Perojo, 

ausentes de ignorado paradero, para que dentro del término de 40 dias, 
contados desde hoy, se presenten en este Juzgado por sí ó por medio de 
Procurador del Juzgado autorizado en forma á deducir los derechos 
que les asisten en el juicio de testamentaría promwido á bienes de su 
padre D. Francisco Gutiérrez de Geballos, vecino que fué de Puente 
Viesgo; pues si así lo hicieren se les oirá y administrará justicia, parán
doles en otro caso el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á28 de Diciembre de 1871.=Luis del Gampo.= 
Por mandado de S. S., Trifon Heredia. X—1060

S O C I E D A D E S

Sociedad española m ercantil é industrial, 
en liquidación,

V E N T A  DE GASA.
La comisión liquidadora pone en piíbliea subasta extraju- 

dicial y voluntaria la casa propia de la Sociedad, situada en 
esta villa y su calle del Baño, núm. 8, manzana que ocupa 
una área de 8.000 piés y 14- céntimos.

La subasta tendrá lugar en el mismo edificio, cuarto bajo 
de la izquierda, el dia ^5 del presente mes,^ á las dos de la 
tarde, con asistencia del Notario D. José García Lastra.

En el mismo local estarán de manifiesto todos los días no 
feriados, de once á una, el pliego de condiciones y los títulos 
de propiedad.

Madrid % de Enero de 187^.=Por acuerdo de la comisión 
liquidadora, el Sécretario, Julián Echagüe. X—1019

MOTICÍAS OFICÍALES.

Bolsa de Madrid.
Ootimeion o^eial di 10 le  Enero de 1873, eompara&a con la ie l 

dia an terior.

Fondofii públieos.

Rentaperpétua al 3 p o r i 00....................
pequeños

Idem exterior al I por 100......................
pequeños,

Resguardos ála suscricion de 600 millones.
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña , 2.‘ série..............................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés axíuaL.. .  V .  ........
Idem id,-^En cantidades pequeñas,

Billétés del Tesoro.— Vencimiento de II 
Bnero 1872.......................    . . . . . .

Acciones de carreteras generales, 6 por 
loo anual, emisión de 1.® de Abril
de 1850, de 4;000 rs      ..............

no publicado.
Idem id., de 2.000 rs.......................... . ..

no puUiíMdo.
Idem id., emisión de 1.® de Junio de

1851, de 2.000 rs  ....................
no publicado.

Obligaciones generales por ferro-carrb 
les, de 2.000 r s . .  .......... ........................

Idem id. id., de 20.000 r s .  ............
Acciones del Banco de España... . . . . . ; .
 ̂ no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 9. DIA 10.

29‘ÍO
29‘10
33‘60

»
33‘10

29‘10-05-15-10-05 
29‘15-10 
33‘40-50 

33‘75 
»

99‘15 99‘15-20

79‘10
79‘10

79‘15 25-10-30 
79‘30

100‘40 100‘50

80‘00
»

99‘00

» '■ 
80‘00 d. 

»
100‘00d.

»
95‘00

»
95‘00

57‘20 
o6‘70 

188‘00 
188‘50

57‘20-15
56‘70-75-80

189‘00
1

Cambios oficiales sobre p lazas del reine»

Albacete............
Alicante  .
Almería.. . . . . .
iv i la . . . . . . . .
Badajoz.. . . . . .
Barcelona... . . .
Bilbao. .............
Burgos.. .
Gáceres.. . . . .
Cádiz . . . . .
Castellón..........
Ciudad-Real...
Córdoba............
Coruña..............
Cuenca..............
Gerona  .
Granada............
Guadalajara.. .

• Suelva...............
Huesca...............
Jaén    .
León.. . .  . . . . .
Lérida................
Logroño.. . . . . .

DAÑO. BINRFICIO. DAÑO. IBIfEFIClO.
par. » L u g o . ^ . par p.» 1|4 Málaga.. . . . . . . par.

1l4 Murcia........ .. par.
1 l2p . Orense........ .. par.

1|2 d. O viedo............. yo 1̂ 4 p.» 1l4 Falencia............ •» ■
» 5]8 Pamplona......... 1]4 d.» 412 Pontevedra... . A 4l8par. » Salamanca........ 1l4 »

3[8 San Sebastian. » 1|2
par, A Santander......... yt) 1l8
< ¡tp . » Santiago.. . . . . ■» 1l8
par. yt Segovia.. . . . . . par p. n

i j2 d. Sevilla___ ____ 3l8
» Soria........... . . , par p. D

1í4 Tarragona.. . . . 1l8
Il4 Teruel........... .... )»
Sí4 Toledo........ .. par.

■» V alencia.. . . .  . » 8t8
1l4 Valladolid 1[4

par. Vitoria............... par. >
par. Zamora. . . . . . 1 [4
par.

1í2
Zaragoza........... par.

Cambios oficia les sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘10. 
París, á 8 dias vista, 5‘20.

Observatorio de Madrid.
Ohurvaciones meteorológicas del dia iO de Enero de

HORAS.

3 de la m. 
9 de la m. 
2̂ del dia. 
3 de la t .  
6 de la t. 
9 de la n.

ALTURA
del baróme
tro reducida 

0° y en mi
lím etros.

708,15
709,32
709,67
709.54
710,18
711,13

TKMFKRATDRA
y hum edad del aire

TBRMÓMKTRO

9,6
10,2
12,4
14,0

8.4
6.5

humede
cido.

7,6
8,0
9.3 

10,2
6.4 
4,8

BIRBGCIO»

y c ia se  d elT íen to .

N. O . . .  
N. N. O. 
N. O . . .  
N. O .. . .  
N. N. E. 
N, N. E.

Viento. 
Idem...  
Brisa. . 
Idem.,. 
Galraa.. 
Idem...

ISTABC

d e l  c ie lo .

Gási cub.*
Nubes.
Idem.
Idem.
Gási desp." 
Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.........................   15,2
Idem mínima de id   ..........................       6,5

Diferencia. ................           8,7
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   , 4,1
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.......................  20,2
Idena id . dentro de una esfera de cristal....................................  , 37,8

Diferencia............ ....... .................................. .............. .. 17,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. .......................   »

despachos belegráfícos recibidos en el Observatorio Í€ Maáriá 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el H a  10 de 
Enero de 187%.

LOCALIDADES.

ALTURA
barométri
ca á 0® y 

al uíTel Ĵ el 
mar en mi
lím etros.

T8MP8RA-
füRA

en grados 
centesi
m ales.

S1R8GGI0N

del

Tiento.

FUBRZA 

del T iento.

1

8SIAD0 '

del cielo,

SSTABO

delam ar

Bilbao......... 765,4 8,1 N. 0 . . . Brisa........ Lluvia,,. . . P. oleaj.
Oviedo. . . . 763,3 j 104 N. 0 . . . Idem........ Cubierto. .
Goruña, 8 h. 764,0 1,2 S. 0 . . . . Viento.. . Idem.. . . . . Tranq.*
Santiago.. . 767,0 ! 9,7 S. 0 . .  . » Gub., Hoy.* »
Oporto. . . . 769,9 f 11,4 E. S. E . Brisa.... . C.°, niebla. A. agit*

. Lisboa........ 769,6 1 11,3 N. 0 . . . Idem . . . . Muy nubl.® Bella.
Bftdainz . . )) 1 9 0 0 ........... Idem.. . . . Nuboso.. . n-v̂C<\w4G.J v/Zi* • • •
S. Fern.,8 h. 769,7 I 13,5 N. 0  . . Idem . . . . i Cubier to . . P. oleaj.
Sevilla ... . . 766.8 I 14,0 S. 0  . . . Galma.v. . iNuboso. . »
Tarifa......... 767,0 ¡ 12,0 N. 0 . .. Viento . . . Gási cub.'. Oleaje.
Granada. .  . 767,5 ‘ 7,0 S. 0 . . . . Brisa........ Gási desp.” »
Alicante. .  . 764,7 1 15,4 s . . . . . . . Idem........ N ubes. . . . Tranq.®
M urcia.. , . 765,5 í 17,4 0. N.O. Viento..  . Gási cub.®. »
Valencia.. . 764,2 1: 14,0 0 .......... Brisa.. . . Despejado. y»
Palma......... 762,9 i 10,6 N. E . . . Idem, o. . . Nubes. . . . Oleaje.
Barcelona,. 763,3 7,8 N. 0 . . . Calma.... Tranq.*
Zaragoza.,. 1 » » » »
Soria.......... 764,1 : 6,2 N. , . . .  - Galna___ Nuboso. .. *
Búrgos........ 767,4 Í L9 N.......... Brisa........ Cubierto. .
Valladolid,. 769,9 7,0 S. 0  . . . Idem . ,, Gási cub.®.
Salamanca.. 766,4 6,0 N. 0 . . . Calma___ Cubierto. .
Madrid.. , . 767,0 10,2 N. N. 0. V iento... Nubes, . . .
Escorial___ 770,0 6,7 N. 0 . . . ¡Idem.___ Idem..........
Giudad-Real 769,6 7,8 0. . (Brisa........ Cubierto. . »
Albacete.. . 766,1 11,0 [V iento... Nubes.., . .
Brest (8 h.) » }» I » \ »Bayona (id.). » » » 5 » )) ,

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Vitoria.

A yuntam iento popular de Madrid
Del parte remitido en este dia por la Intervención dei Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo results lo siguiente:
Carne de vaca, de 13 á 14‘50 pesetas la arroba; á 0'64 la libra, y 

á 1‘53 eikilógramo.
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y a 1‘41 elkilogramo.
Idem de ternera, á1 ‘37 pesetaslálibra,y á 2‘97 e l kiicgramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; á 0 ‘82í a l i bra,  y  t 1 ‘78 

el kilógramo.
Idem fresco,á 18 pesetas la arroba; á 0‘76 la libra, y á 1 ‘65 eik iló

gramo.
Idem en canal, de 15 á 15‘75 pesetasla arroba, y de 1 '34 á 1‘42 el ki

lógramo.
Lomo, á 25 pesetasla arroba; de1‘11 á 1‘231aiibra,y de 2‘41 á 2‘67 

el kilógramo.
Jam ón, de Í9á 21‘50 pesetas la arroba ; d e 1 ‘12á 1‘25 la libra, y de 

2‘43 á 2‘71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de O‘41 á O‘47 pesetas, y  de 0‘4 4 á 0 ‘51 eikilógramo.
G a r b a n z o s ,de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘64 la libra, y 

de 0‘50 á 1‘39 eikilógram o.
Judías, de 4 á 6‘50 pesetas la arroba;de0‘23 á 0‘l51alibra ,y  de0‘50 

i 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50 á 8 pesetasla arroba;deO‘29á 0‘351&iibra,y d e0 ‘6I 

i  0‘76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; d e0 ‘2 lá  0‘29 la libra, y de 

0‘5 0 á 0 ‘63 eikilógram o.
Carbón vegetal,de 1‘25á 1‘50 pesetas la arroba, y de 0‘10 á 0‘13 c 

kilógramo.
Idem mineral, á 1‘37 pesetasla arroba ,y á 0M2 elkiiógram c.
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Gok,á 0‘S4 pesetasla arroba , y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 11 á 13 pesetasla arroba; deO‘47 á 0‘55 la libra, y de 4‘OJ 

á -f‘58 el kilógramo.
Patatas , de i ‘37 á 1 ‘62 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y 

de 0‘13 á 0‘17 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15‘50 pesetas la arroba; de 0‘53 á 0 ‘60 la libra,y  de 

4 0‘Í4 á 11‘54 el decalitro.
Vino, de 6‘50 á y pesetasla arroba; de 0‘5I9 á O‘35 el cuartillo, y de 

4‘02 á 5‘57 eldecáiitro.
Petróleo, áO‘35 pesetas el cuartillo, y á 6‘93 el decalitro.
Trigo, de 12‘75 á 15 pesetas la fanega, y de 23*08 á 1715 el 

hectolitro.
Cebada, de 7 á 7‘75 pesetas la fanega, y de 12‘67 á 14*03 el heo- 

ólitro.
Notk.-^Reses degolladas a y e r .

Vacas......................................................  156
Carneros..  .......................................  536
Terneras................................................  24
Cerdos...................................................  385

Total......................... 1.101

Su peso en libras  153.406.—Idem en k ilógram os... 70.573‘104.

Resultado de ¡a recaudación del arhitrio solre articulas de comerá 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P l a S .  C éntS.

Toledo...........................................................  1.702'78
Segovia......................................................... 1.239‘03
Atocha........................................................... 1.177*63
Alcalá ó carretera de Aragón.................  670‘S8
B i l b a o ............................................................  380*87
Estación del Mediodía..................   6.682*85
Idem del Norte..............................    3.ü27‘54
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 5.881*86 

—— Idem ganado de corda... .  5.722 20

Total.....................  26.505*64

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,.
Madrid 10 de Enero de 1872.=E1 Alcalde primero, ManuerMaiia José 

de Galdo.

Estado ie  los ingresos y pagos verifieaim  en la BeposiM rm ie  
esta míla en el día de la fecha,

IN'GBESOS.

CAPITULOS D'EL PRESUPÜESTO^ S Ü SIC IP A L .

Reintegros.

¡Puerta, de Toledo.  ------- --------- . .
Idem, rie Sego^via, en* la carretera de Ex

tremadura ______________ - . . , . , .

Idem de Atocha, en la de Valencia _
Idem de Alcalá, en la de Aragón .
Idem de Bilbao, en írf de Francia .
Estación del Ferro-carril del Mediodía__
Idem id. de! Norte................... .....................
Diligencias v correos.....................................

Sisas.

S ira i

1.761*41

1.353*75
2.028*51

646*68
304*60

5.512*56
2.952*95

14.560*49

15.000

PAGOS.

Ca p í t u l o s  d e l  p r e s u p u e s t o  m u n i c i p a l .

12. Liquidación de presupuestos anteriores o   15.000

Madrid 4 de Enero de <879. = E I Depositario, Manuel Ortiz y Ro- 
ias.=Gonlbrme.—El Contador, Eugenio Liberto de Arana.=V.° B.®~E1 
Alcalde primero, Manuel María José de Galdo.

Estado de los ingresos y pagos 'verificados en i 
esta villa en el día de la fecha.

INGRESOS.

Depositaría de

CARITULOS D E L  P R E SU PU E ST O  M U N IC IPA L . P ía s . Cents.

Reñías, propieda
des, derechos -y 
capitales...........

Á>djitvios..........

híipueslo so?>retos| 
aríicidos de co
mer, beber y ar
der . recaudado 
671 las oficinas 
((ue se citan, y . 
son ................

a.*’ Beneficencia...............    42

1.* Sobre servicios municipales  680*64

Puerta de Toledo................................   1,960*98
Idem de Segovia, en la carretera de Ex

tremadura...................................................  961
Idem de Atocha, en la de Valencia   1.341 *97
Idem de Alcalá, en la de Aragón............... 591*39
ídem de Bilbao, en la de Francia..  499*15
Estación del Ferro-carril del Mediodía... 5.265*45
Idem id. del Norte.......................................  3.064*86
Diligencias y correos...................................  74*37

42.

PAGOS.

Ca p í t u l o s  d e l  presupuesto municipal. 
Liquidación de presupuestos anteriores................

14.7.59*17

13.503‘97

Madrid 5 de Enero de 1872.=El Depositario, Manuel Ortiz y  Ro
jas.=Conforme.=El Contador, Eugenio Liberto de Arana,=V.’ B.''=E1 
Alcalde primero, Manuel María José de Galdo.

PA R T E  IfO O F I C I A L .

Despachos telegráficos recibidos con m otivo de haber 
^ido elevado el Duque de la  V ictoria á la dignidad de 

Principe de Vergara;

B ú rg o s i 9 de Enero.— Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación:

«La Comisión permanente de la Excmá. Diputación de esta 
provincia ha acordado, según aparece de la comunicación que 
ha  dirigido á este Gobierno, de la que acompaño copia, felicitar 
á  S. M. por el aniversario de su entrada en territorio español y 
su elevación al T rono , así como por la alta dignidad de Prín
cipe de Vergara que se ha dignado otorgar al esclarecido é iMs- 
tre Duque de la Victoria, en recompensa de las virtudes y emi- 
íienies servicios prestados por este á la patria y a la libertad.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. 
para los efectos oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos 9 de Enero 
de 187S.=Excmc. S r .= p . D., Manuel Noveda.»

COMISION PROVINCIAL DE BÚRGOS.—Esta Gomísion , animada 
de los sentimientos de la más leal y sincera adhesión á S. M. el 
Rey, ha acordado felicitarle con motivo del aniversario del dia 
en que pisó la tierra española y tomó posesión del Trono. Asi
mismo ha acordado felicitar á S. M. y al ilustre Duque de la 
Victoria por la alta dignidad de Príncipe de Vergara que se ha 
concedido á este en recompensa de sus esclarecidas virtudes y 
eminentes servicios prestados á la patria y á la libertad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Burgos B de Enero 
de 187íí. =  Ei Vicepresidente, Cayetano Lerena Bastillo. == 
P. A. D. L. 0,, El Secretario, Antonio Azpiroz.=Sr. Goberna
dor civil de esta provincia.

G e r o u a  6 de id.—El Ayuntamiento de Gerona al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Este Ayuntamiento felicita á S; M. por haber otorgado al 
General Espartero el título de Príncipe de Vergará.=*=El Presi
dente, Joaquín Masaquer.»

l i l e i i i  id.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 
«Los Jefes y Oficiales del batallón de Voluntarios de la L i

bertad de la inmortal Gerona, fieles intérpretes de esta Milicia 
ciudadana, felicitan á V. E. y al Gobierno que tan dignamente 
preside por el levantado y patriótico pensamiento traducido ya 
en un hecho el más plausible^, como lo es la elevación á la alta 
dignidad de Príncipe de Vergara por S. M. D. Amadeo I, y acuer
do del Consejo de Ministros, del esclarecido Duque de la V ic
toria que es una de las más distinguidas glorias dé la Nación.

Dígnese V. E, al acoger benévolamente esta leal manifesta
ción de la Milicia ciudadana, trasmitirlo así á S. M. (Q. D. G.) 
reiterando nuestra decidida adhesión á la  Constitución del Es
tado, á la dinastía de Saboya y al Gobierno actual que es ga
rantía segura de la defensa de tan sagrados objetos.

Gerona 6 de Enero de 1872. =  Autorizado por todos los 
compañeros, el segundo Comandante primero accidental, José 
Denra.»

M u e s c a  8 de ’ Enero. — Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación:

«La Comisión provincial de Huesca á V. E. con él debido 
respeto hace presente, que apreciando en todo su valor ía alta 
prueba de la estima en que tiene S. M. las glorias nacionales, 
al conferir al ilustre veterano de la guerra civil, al pácifícador 
de España el título y los honores y categoría de Príncipe de 
Vergara, acordó en sesión de 5 del actual elevar á S. M. la 
más cordial felicitación; y cumpliendo gustoso tal acuerdo, ten
go la honra de suplicar á V. E. se digne hacer llegar á S. M. la 
humilde felicitación de esta Comisión provincial. Gracia que 
espero de la amabilidad de V. E.

Huesca 8 de Enero de 187g.= El Vicepresidente, Anselmo 
Sopena.=—Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
Manuel González Ordoñez.»

«Sacn 9 de Enero.—Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 
«Tengo el honor de pasar á manos de V. E. copia del tele

grama que en el dia de hoy me ha dirigido el Ayuntamiento de 
la ciudad de Ubéda. .

Dios guarde á V. E . muchos .añósi =  Jaén 9 de Enero 
de 187^.=Excmo. Sr.==Pédro Graherov»

El Alcalde constitucional de Ubedaal Sr. Gobernador :
«Éste Ayuntamiento tiene el honor de felicitar á S. M. el 

Rey por el nombramiento que se ha dignado hacer de Príncipe 
de Vergara á favor del invicto Duque de la Victoria.»

M u r c i a  i O de ñL—El Gobernador al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación :

«Sn representación de estas corporaciones y de todos estos 
empleados en los ramos diversos del servicio, y también por mí 
mismo, felicito á V. E. como Presidente de ese Consejo de Mi
nistros por haber elevado á la alta dignidad de Príncipe al 
Sr. Duque de la Victoria. Las virtudes, las armas y las in stitu 
ciones tienen con este hecho una sanción más en tan  preclaro 
como modesto ciudadano.» .

O T uaela 8 de ü —Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
« Tengo el honor de rem itir á V. E . , para que por su con

ducto llegue á manos de S. M ., la adjunta exposición que esta 
Milicia voluntaria dirige al Rey Amadeo felicitándole por el 
acertado y patriótico nombramiento de Príncipe de Vergara con 
que ha investido al invicto Duque de la Victoria. ~

Dios guarde á V. E. muchos años. Tudela'dé’ Navarra 8 de 
Enero de 187i^.—El Comandante, Domingo Burgaleta.».

Señor: L os Jefes, Oficiales y Voluntarios de la Libertad de 
la ciudad deTudela, provincia de N avarra, han visto con la 
mayor satisfacción la Real disposición dé V. M.', por J a  cual se 
ha dignado conceder la alta investidura de Príncipeude Vergara 
al ilustre caudillo, gloria dé la  Ubertad'y de lapátria’H ‘iqyjmtp 
General D. Baldomero Espartero. Al interpretar V. M. los sen
timientos de esta Nación por un acto t^n espdhtóhe 
para vuestro reinado, la Milicia voluntaria de Tudela no pue
de ménos de expresar á> V. M. su sentimiento de gratitud, y de 
felicitarle por esta consideracípji y tributo rendido a l  que' ha 
personificado y aun personifica el símbolo dé las glorías r a c ió 
nales. : _ . ; '

Dios guarde la vida de V. M. muchos años para bien y feli
cidad dé la^Nqcion Tudela 8 de Enero de d87^.=Se-
ñor.=-D6mi¿go Burgalesa,; Cpmandante.==MeÍchor Conde, Ca- 
pltan.=M«anuel Urban, Gapitán:==Estéban Remen, Teniente.^*,

Luis Romea, Subteniente.=Domingó Conde, Alférez de la p r i
mera eompañía.=NicoIás Moreno, Sargento.=Fernando Ibar- 
raí= E lías Villar.

Ul)eií3a dO de íd.-rExcmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«El batallón de Voluntários de la Libertad de esta ciudad 
felicita á S. M. el Rey por la muestra de aprecio y considera' 
cion que se ha servido dar al ilustre Duque de la Victoria, glo
ria imperecedera de España, nombrándole Príncipe de Verga- 
ra .= E l Comandante , Ignacio García.»

Anuncios.

En  EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA NACIONAL
se hallan de venta: 

Retrato de S, M. el R ey  D. Amadeo  í, grabado en ace
ro, á peseta cada ejemplar.

Mapa de España y Portvtgaly ilu m in a d o , á peseta cada 
uno.

Plano de M adridj á céntimos de peseta uno.

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALL3I
de Alcalá, núm. 11, entresuelo de la derecha (Academia do 

San Fernando) las estampas siguientes:
 ̂ * Pts. Cs>

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Mendez Núñez, 
grabado sobre acero por S é rra . . . . . . . . . . . . . .

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Velazquez: Rctraío de AZow30 
Cano; ídem  de un cómico; ídem de un enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un  rnastin; 
ídem de un enano sentado registrando un libro; 
ide/m id. sentado, barbudo; idem dé D. Tem ando  
de Aüsfrid; ídem de Felipe IV . Estos siete retra
tos forman uii cuaderno. . . ......................... ............ ..

2‘50

7‘50

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en d istritos electorales;— 

Segunda edición oficial aumentada.Un tomo de B64 págijiias quíi 
contiene: La Constitucion.-Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladoresl—Ley dé orden 
público.—Ley electoral.—Ley de incom patibilidad.—Ley m u
nicipal.—Ley provincial.-División de distritos éleetorales p a n  
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Górtes.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nación»! 
á ^ pesetas cada ejem plar.

DIRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO.^.EL 4^  »E ENERO,
á la una de la tarde, se subastará en la Real Casa de Cam

po la leche del ganado lanar de la misma bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la casa-administracion.=-» 
El Director general, Juan F. Mochales.

Santos dél dia.

San Higinio, Papa y mártir; San Silvio, Obispo, y San Teodosf
monje.

Cuarenta Horas en la parroquia de San^a^rtin.

Espe.ctáculoSi

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— A  la s  o c h o  y  m e d ia  de? 
la  n o c h e .— F u n c ió n  6 5  de a b o n o .— T u r n o  S.® im p a r .— D . Sebas
tiano.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las ocho y media de la noche.— 
Función 119 de abono.—Turno impar.—EZ miedo guarda la
viña.—La capilla de Lanuza.—La rubia.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 104 dé abono.—Turno^.* par.—Prim éra replresentaclon 
de magia egipcia y de nuestros d ias , y maravillas de ciencias 
ocultas, ejecutadas sin ningún instrumento de F ísica, por los 
célebres artistas Mad. Alice, Sibila del siglo X lX  y Mr. Caze- 
neuve.—Prim era p a rte , por Mr. Cazeneuve: Alta prestidigi*a- 
cion.—Sagúndá parte : Alice y Cazeneuve. El magnetismo, el es
piritismo y el charlatanismo frente de la ciencia.—Tercera parte:: 
Experimentos de los hermanos Davenport.—Las cadenas y las 
cne**das infernales.—Experimentos anti-espiritistas.

T e a t r o  d é  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y  media dé la no
che.— Fúncion 117 de abono.— Turno Jugar con fuego.

Salón E s la v a  (P a sa tó o  de San Ginés, núm . 8).—A las 
ocho de la ñóche.—Jwa» Palomo.— Antori Perulero.— Un cora'* 
w n d é o r ó .—PacoyM anuela.—B úlé . *

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho d e  la noche.— El Ze- 
terato por fuerza.— La mamá de m i mujer,— ¡No era ella!—Al 
que no está hecho á bragas.....

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —  A las Ocho de la noche.—EZ insuT'^ 
recto cubano.-^Bdtüe. , -

T e a t r o  d e  l a  A iíh a m b r a .— A  las ocho y  media dé la noche.— 
Función 12 de abono.—Turno par.— Celma de Ahuear, ó todo por 
la patria,

T e a t r o  .Mairtin  (iSattía Brígida, núm .'^^),7- A  las ocho 
de la noche.—F^anción J18; de; abono.—Turno par.—Prim er acto 
^ ^ } ~ t io  .Pa^^ la. edtimcigti^.^ acto de id.—
Baile.—Al que no está hecíio á  bragas.—BaAe,--7 La fcLmilia im^  
provisada.— Baile.

T e a t r o  d e l  R ec r eo .—A>las'oeho de la  noche.— hijas 
de Elena.— El niño.— El café Imperial.—Soy yo.

"'^Sa l o ñ é s  d e  CAPE¿L!4 ÑÉé.—Lfl O kentáí.— Esta sociedad cele
bra' su reühidn de máscaras hó^'T i de E n e ro / de huéve de la 
noche á dos de la madrugadiP.''

G r a n  g a l e r í a  d e  É ibtJR A s Í é  c e r a  (Ctarrera i é  San Jerú* 
ffríino, núm. S3);-^Grañde, variada y extraordiharia nove** 
dad.— Vénns en Iĉ  fragua dé Vuleano.—F&wÉo  grupo mitoló
gico que consta dé» Venus, Cupido, las tres GraciaSi Vulcano y 
losCíólopes.-iTPal anochecer h a s ta  las pnce.—E n trad a , S rs.

IMPRENTA NAGIONAL.


